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VISTOS; para resolver el expt"diente agrario número
1274. relativo a la solicitud de AMPLIACION DE EJIDO.
promovida por campe-sinos radicados en el poblado deno-
minado "CLEMENTE REYES". del Municipio de Macus.
pana, Estado de Tabasco. de conformidad ('00 los sigui,en-
tes:

R E S U L T A N D O s:

DOT ACION DE TIERRAS.- Por Resolución Presiden-
cial de lecha 13 de Septiembre de 1939. publicada en el
"DIARIO OFICIAL" de la Federación el 25 de Sep-
tiembrE' del mismo afto. se constituyó el ejido "CLEMEN-
TE REYES", del Municipio de Macuspana. Estado de Ta-
baseo, en la Vía de DOT ACION DE TIERRAS. con super-
lieíe de 647-00-00 Has.. beneficiando a 3J campesinos ea.
pacilados dicha Resolución se ej(>('utó en forma total el25
de Septiembre de 1944.

SOLICITUD DE AMPLIACION me: EjJ;JO.. En eseri.
to de fecha 18de Enero de 1983.campesinos radicados l'fJ
el Poblado denominado "CLEMENTE REYES", del Mu.
nicipio de Macuspana, Tabasco, solicitaron del C. GO.
BERNADOR DEL ESTADO, tierras en liia de
AMPLIACION, para satisCacer sus necesidades agrícolas
y económicas. seA.lando como presuntament~ aCectable
el predio rústieo denominado "LOS DOLORES".

INSTAURACION.. Por proveido de fecha 4 de Mayo
de 1987, se inició el trámite del expediente en la' Vía de
AMPLlACION DE EJIDO. habiéndose registrado bajo el
número 1274.

PlIBLlCACION.. En el Periódico'Olicial del Gobierno
del Estado de Tabasco. Número 4669 de fecha la de Junio
de 1987. se publicó la solicitud de AMPLIACION DE EJI.
DO. hecha por campesinos del Poblado "CLEMENTE
REYES", del Municipio de- Macuspana, Tabuco.

C()~I!TE PARTICULAR EJECL'TIVO.- Con las [acul-
tad,.s tlue 1,. concede el Articulo 90_ de la ¡"'y rederal de
Reforma ;\Kr;~ria en su Fracción V, el (. Gobernador df'1

MANDAMIENTO

POB.: "CLEMENTE REYES"
MPIO.: MACUSP ANA

EDO.: TABASCO
ACCION: AMPLIACION DE EJIDO

Estadode Tabasto,con (echa 3 de Julio de 1987,expidió
los nombram'ientos a los integrantes del COMITE PAR-
TIf;ULAR EJECUTIVO, del Pnblado "CLEMENTE RE-
YES", del Municipio de Maeuspana, habiendo recaído en
los CC. FERMIN CRUZ JIMENEZ. IRINEO MORALES
ESTEBAN, MELQUIADES REYES CABRERA.. como
Presidente. Secretario y Vocal respectivamente.

DILIGENCIA CENSAL.. Por Oficio Número 4111 de
fecha 17 de Junio de 1987. se comisionó al C. HUMBER-
TO PEREZ GARCIA. para que se sirviera trasladar al
Poblado "CLEMENTE REYES" del Mun~ipio de Macus-
pana. y llevara a cabo elCenso Agrario; el comisionado
rindió su informe el 7 de Julio del mismo afto,del que se
desprende: Que instaló la Junta Censal el 3 de Julio de
1987. Y la clausuró el día 5 del mismo mes y aAo, con los si.
guientes resultados: HABITANTES 85. JEFES DE HO-
GAR 24, SOLTEROS MAYORES I)E 16 AÑOS 9.CAPA
CITADOS SEGUN JUNTA 33.

ACTA DE COMPROBACION DE LA EXPLOTA.
CION DE LAS TIERRAS DOT ADAS.. El comisionado ci.
tado en el párrafo anterior. levantó un acta de Cecha24de
Junio de 1987,en la que manifiestaque las tierras con
que fue dotado el ejido se encuentran en un 90% dedica.
das a la explotación ganadera y e! resto son t€"rrenos in-
se-rvibles, no aptos para la agricultura ni la ganadería.

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS.. Mediante
Oficios Nos. 4792, 2989 de fechas 29 de Julio de 1987. y 2
de mayo de 1988. se comisionó al C. JOSE ARISTI BA.
ÑOS JIMENEZ, para quP. se sJrvi~ra trasladar al Pobla-
do "CLEMENTE REYES", del Municipio de Macuspana.
f llevará a cabo los trabajos TECNICOS INFORMATI.
irOS DE PLANEACION que ordena el Artículo 286 Frac.
rión II y III de la Ley Fe,jeral de ReCnrrnZlAgraria: el cu
mlsionado rindió su informe el22 de Octubre de 1987 y 25
de Mayo de 1988.del que se desprende: Que lievó a rabo
una investigación de los predios rústicos exist~ntes
dentro del Radio Legal de Afectación de 7 Kilómetro!',
encontrando solamente pequeftas propiedades en ~,qÚt>
latión agrícpla. ganadera y agropecuaria que reúnen los

---'
.-

requisitos de Ley. así como ejidos definitivos, informa
asimistno que loctlizó las siguientes propiedades:.., "SO-
LICITUD.- Por escrito de fecha 18 de Enero de 1983, un
grupo de campesinos radicados en el poblado "Cl.EMEN.
TE REYES", elevaron solicitud de tierras en Vía de
AMPLIACION DE EJIDO", ante el C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO.
INSTAURACION.- Con fecha 4 de Mayo de 1987. se ins-
lauró el expediente agrario bajo el número 1274, como
AMPLIACION DE TIERRAS. PUBLlCACION DE LA
SOLICITUD.- La solicitud se publicó en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado, con el número 4669 de fecha 10
de Junio de 1987. COMI]E PARTICULAR EJECUTI-

VO.' Con fecha 3 de Julio de 1987. el C. LIC. ENRIQUE
GONZALEZ PEDRERO. Gobernador Constitucional del
Estado, expidió los nombramientos a los CC. FERMIN
CRUZ JiMENEZ. IRINEO MORALES ESTEBAN.
MELQUlADES REYES CABRERA". como Presidente.
Secretario y Vocal respectivamente.

VIAS DE COMUNICACION.. Los medios de transpor.
tes (:on que cuenta actualmente los habitantes es por vía
~errestre, carretera del Poblado "SAN CARLOS.
TEPETITAN.- CONDICIONES CLIMATOLOGlCAS.-
Esta región pertenece a la zona fundamental tropical "A"
lluviosa y húmeda. misma que predomina casi en todo el
Estado. caracterizado por la temperatura media anual.
durante todo el afto, fluctúa de 18 a 22°C. con algunas
precipitaciones fluviales en el afto. siendo las máximas en
otot\o debido a la influencia de los ciclones tropl(:a]es. LO-
CALIZACION DEL GRUPO GESTOR.- El grupo gestor
se encuentran ubicado en el Poblado "CLEMENTE RE-
YES", del Municipio de Macuspana, Tabasco, en rumbo
Nór.Este de la Cabecera Municipal. a unos 25 km, en
iínea recta.

LOCALIZACION DE LAS TIERRAS SOLICITA-
DAS.- Las tierras solicitauas por el grupo gestor, se en-
cuentran ubicadas de dos a tres kilómetros del Pobla.io
"CLEMENTE REYES". del Municipio de Macuspana.
Tabasco. CALIDAD m: LA~ TIERRAS. La <.1Iidadde
las tif:'rra~ son considerarlas como zonas baja5 la mayor
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parte del ano UNUNDABLESI en virtud de que las condi-
ciones del suelo permiten la proliferación de pastos como
son:Estrella de Africa, Pajón, Cola de Venado. Remolino.
Grama Amarga y Camalote. mismas que son aprovecha-
das en la cria y engorda de gan.do. CONDICIONES
AGROLOGICAS.- Los suelos de esta región en lo que se
refiere a las caracteríslicas geológicas del suelo son del
tipo areno-arcilloso y suelos francos aptos para la explo-
tación agropecuaria.- TRABAJOS DE GABINETE Y TO-
POGRAFICOS.- Los trabajos topográficos consistieron
en la localización de Jos terrenos solicitados. en donde se
utilizó un aparato de marca ROSSBACH de aproximación
de 1'. Y para medir las distancias se utilizó una cinta de 50
metros. Los Trabajos de Gabinete' consistieron en el cál.
culo de la poligonal levantada y Que resulta ser propiedad
del C. DOMINGO DE LA CRUZ GONZALEZ (finadol el
que arrojó una superficie de 200-44.;;;7 Has..y el acople de
planos de ejidos definitivos provi~,onaJes y pequeftas pro-
piedades que se encuentran dertro del radio de afecta-
ción legal.

DESCRIPCION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS.-
Predio rústico denominado "LOS DOLORES", ubicado en
la Rancheria "CLEMENTE REYES". del Municipio de
Macuspana, Tabasco. propiedad del C. LUIS GOMEZ
TORRES. con superficie de 202-69-72 Has., inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el 8 de
Diciembre de 1969 bajo el Número 576 del Libro de
Entradas a folios del 399 al 400 del LibrQ de Extraclos,
Sección Primera del Volumen 35. quedando afectlldo por
dicho cantrado el predio No. 14.424. al (olio 214 del Libro
Mayor Volumen 60. Este predio sujeto a crédito hipoteca-
rio no pagado. la Institución Bancaria Crediticia lo rema-
tó a favor de DOMINGO DELACRUZGONZALEZ (aho-
ra finado), sin Que a la fecha se haya elaborado la Escritu.
ra de Adjudicación; se encuentra acotado con 3 hiJos de
alambre de púas sostenido con postería de madera rolli.
za, 5U topografía plana con ligeros desniveles y circunda.
dera por corrientes pluviales (Río Tepetitán)

y Arroyo

Dulores hacen su superficie abundantemente húmeda.
perman",,:ciendo porciones de la misma inundadas durante
la mayor parte del afto, la parte colindante con el Río Te-
petitán. que es la más alta se encuentra cultivada con
maíz, observándose que parte de este cujtivo fue afecta-
do p.'Jr la creciente provocada por precipitación plu.
viom~i;.ricas (superficie cultivada 50-00-00 Has.). el resto
de la superficie cubierta con lQontes bajos y pastos natu-

rales. localizándose una fracción de 61-{)8.09 Has.. cubier-
ta con montes altos predominado árboles de los denomi.
nados guásimos. gusanos. tucuy. enrradaderas, etc., exis.
ten 2 g.ler.. de madera con lámin.. de c.rtón. CINCO
PREDIOS PROPIEDAD DEL C. LUIS GOMEZ
TORRES. colindantes entre sí, 4 de ellos con superficie
de 12-00-00 Has.. cada uno

y denomin.dos "EL CAR.
MEN". "EL CARMEN 1". "EL CARMEN Ú". "EL CAR-
MEN III". Y uno de 16-00-00 Has_. denomin.do "LA GLO-
RIA". inscrito en el Regi.tro Público de la Propied.d

y

del Comercio bajo los aiguiente. números: PREDIO NU-
MERO 12818.. folio 202 Libro M.yor Volumen 54; PRE-
DIO 12821 . folio 205. Libro M.yor Volumen 54: Predi"
12820 . folio 204 del Libro M.yor Volumen 54; Predio
12822.. folio 206 Libro M.yor Volumen 54; Predio 12819
a folio 103 Libre Mayor Volumen 54: E.to. predio. for-
man un solo polígeno. siendo terrenos de agostadero de
maja calidad. susceptibles de ser utitizados en agricultu-
ra o ganadería. durante cinco o seis meseS en el ano. ac-
tualmente se en~uentran incultos e ¡nexplotados.

DOCUMENTACION PRESENTADA.- Cumpliendo
con lo e.tablecido en el Artículo 276 tIe l. Ley Feder.1 de
Reforma Agraria. fueron notificados los propietarios que
aparecen dentro del radio de 7 kilómetros de afecta~ión
legal que a continuación se mencionan:

"PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL TULIP AN"
PROPIEDAD DEL C. VICTOR CABRERA REYES. con
superficie de s.oo-oo Has.. amparadas con Escritura
Pública Número 2079 de fecha 25 de Febrero de 1974. ins-
crito en el Regi.tro Público de la Propiedad

y del Comer-
cio el 14 de M.rzo de 1974. bajo el número 128 del Libro
de Entr.d.. a folio. del1SO al 182 del Libro de Extr.ctos
Volumen 41. qued.ndo .fect.do por dicho Contr.to el
predio número 3856 .1 foüo 231 del Libro Mayor Volumen
lB. dicho predio se en~ontró acotado con 3 hilos de
alambre de púas. de medto uso y sostenido con postes de
madera de divt."rsas especies. esta propiedad se encontró
cultivada con zacate aJeman y pángola en donde están

pastando 15 cabezas de ganado vacuno marcado con el
fierro de herrar.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LAS DELI.
CIAS" propied.d del C_ ASUNCION CABRERA PE-

REZ, con superficie de 18-31-{)OHas.. dicho predio se en-
contró acotado con tres hilos de alambre de púas sosteni.
do por poste ría de madera de distintas especies, dicha su-
perficie está cultivada con zacate aJemán en donde se en.
contraban pastando 25 cabezas de ganado vacuno entre
mayor y menor de raza cebú, marcado con el fierro de
herrar.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA POLLA CO-

LORADA". propied.d del C_ MANUEL GIL. con superfi-
cie de 230.aO.aO Has., dicho predio se encontró acotado
con tres hilos de alambre de púas y sostenido con
postería de madera de diversas especies. Esta propiedad
se encontró cultivada con zacate alemán y estrella de áfri"
ca. en donde se encontraron pastando 180 cabezas de ga.
nado vacuno entre mayores y menores de raza cebú y

suizo. marcado con el fierro de herrar, además existe un
corral de madera, un bafio garrapaticida

y una casa de
materia techada con lámina de zinc.

"PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL
TUPILAN". propiedad del C. JOSE ROMAN REYES
PEREZ. ('on una superficie de 52-67.71 Has.. dicho predio
se encontró acotado con tres hilos de alambre de púas

y

sostenido con postería de diversas especies. dicha pro-
piedad está cultivada con grama estrella de áfrica y zaca-
te alemán en donde se encontraron pastando 45 cabezas
de ganado vacuno entre mayor y menor marcada~ con eJ
fierro de herrar, además existe una casa de madera
techada con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA LUCHA".
propiedad del C. JOSE LUIS REYES V.. con .uperficie
de 17-11-80 Has.. dicho predio se encontró acotado con
tres hilos de alambre de púas sostenido con posterÍ8 de
madera de varias especies. también se pudo observar que
está cultivado con zacate pángola

y estrella de áfrica en
donde se encontraron pastando 20 cabezas de ganado va-
cuno entre mayor y menor de raza cebó con suizo marca.
do con el fierro de herrar. y además existe un corral de
madera techado con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "ELPARAISO",
pr<!JIied.d del C. LENIN REYES PEREZ. con .uperficie
~ 68-00-00 Has.. dicho predio se encontró acotado con 3
hilos de alambre de púas y sostenido con postería de ma-
dera de varias especies. también se pudo observar que
está cultivado con gramaestrella de áfrica

y camalote en
donde se encontraron pastando 45 cabezas de ganado va-
cuno entre mayor y menor de raza cebú suizo. marcado
con el fierro de herrar. además existe un corral de made-
ra y una casa de material con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LAS DELI-
CIAS" propied.d del C. MARIANO CABRERA CRUZ.
con superficie de 68-00-00Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres hilos de alambre de púas.

y sostel~ido
con posteria de madera de varias especies. también se pu.
do observar que está cultivado congramaestrella de áfri-
ea y camalote en donde se encuentran pastando 42 cabe-
zas de ganado vacuno entre mayor

y menor de taza cebú
con suizo marcados con el fierro de herrar. además existe
un corral de madera. un pozo y una casa de madera con lá-
minas de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA CONCEP-
CION Y ANEXO". propied.d del C. DA VID HERNAN-
DEZ CABRERA. con superficie de 74-75-00 H dicho
predio se encontró acotado con tres hilos de alambre de
púas y sostenido con poste ría de madera óe varias espe-
cies. También se pudo observar que están cultivadas con
grama estrella de áfrica en ,Jonde pastan 50 cabezas de
ganado vacuno entre mayor y menor de raza cebú con
suizo marcados con el fierro de herrar. adem's existe un
corral de madera. un pozo y una casa de madera te~hada
con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO- "SANTO TO.
MAS", propiedad del C. TOMAS MARINO. con superfi.
cie de 95-00-00 Has.. dicho predio se encontró acotado con
tres hilos de alambre de púas y sostenido con madera
(postería) de varias especies. también se pudo observar
que está cuJtivado con grama estrella de áfrica. pangola y

camaJote en donde se encontró pastando 80 cabezas de
ganad~ vacuno entre mayor,! menor de raza cebú

y suizo

marcados con el fierro de herrar. además existe un corral
de madera. UDpozo y una casa de materia! techada con lá-
mina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LAS MARGA-
RITAS". propied.d del C_ DORILlAN DOMINGUEZ
HERNANDEZ. con superficie de 104-00-00 Has.. dicho
predio se encontró acotado con tres hilos de alambre de
púas sostenido con postería de madera de varias espe-
des. También se pudo observar que está cultivado con
grama estrella de áfrica. pángola y alemán en donde se
encontraron pastando 85 cabezas de ganado vacuno entre
mayor y menor de raza cebú con suizo marcados con el
fierro de herrar, además existe un corral de madera. un
pozo y una casa de material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "SAN FRANCIS-
CO" propied.d del C. FRANCISCO PEREZ ZAMUDIO.
con superficie de 94-32-96 Has.. dicho predio se encontró
acotado ~on tres hilos de alambre de púas y sostenido con
postería de varias especies. También se pudo observar
que está cultivado con zacate estrella de áfrica y camalo-
te en donde se encontró pastando 50 cabezas de ganado
vacuno entre mayor y menor de raza cebú con suizo mar.
cados con el fierro de herrar. además existe un corral de
madera y una casa de madera techada con láminas de
zinc.

.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA DEMOCRA-
CIA". propied.d de l. C. PERFECTA PEREZ REYES.
con superficie de 29-75--48 Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres hilos de alambre de púas y sostenido con
postería de diversas especies. también se pudo observar
que está cultivado con zacate alemán. camalotes en donde
se encontraron pastando 20 cabezas de ganado vacuno
entre mayor y menor de raza cebú con suizo marcados
con eJ fierro de herrar. además existe un corral de made-
ra. un pozo y una casa de madera con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LAS DELI-
CIAS". propiedad del C. VICENTE DOMINGUEZ
OLAN. con .uperficie de 215-86-71 H dicho predio.e
encuentra' acotado con tres hiJos de alambre de púas soso
tenido con postería de madera de varias especies. tam-
bién se pudo observar que está cultivado con pasto aje
mán. estrella de áfrica donde se en~ontraron putando
150 cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor de
raza cebú con suizo marcado con el fierro de herrar, ade-
más existe un co~ral de madera. un pozo. y una casa de
material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "VISTA HER-
MOSA". propied.d de la C. FELIPA REYES PEREZ.
con superficie de 34-00-00Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres hilos de alambre de púas sostenido con
postería de madera de distintas especies. tambiéu se pu-
do observar que está cultivado con zacate alemán y grao

ma estrella de áfrica en donde pastan 23 cabezas de gana-
do vacuno entre mayor y menor de raza cebú eon suizo
marcados con el fierro de herrar. además existe un
c.orral. un pozo y una casa de material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "RANCHO
ALEGRE" propied.d del C_ JAIME LOPEZ GARCIA.
con superficie de 145-00-00 Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres h ¡los de alam bre de púas y sosteoido con
poste~ía de madera de varias especies. también se pudo
observar que está cultivado con grama estrelJa de áfrita
donde pastan 10 cabezas: de ganado vacuno entre mayor y

menor de raza cebú con suizo marcados con el fierro de
herrar; además existe un corral de madera. un pozo y una
casa de material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL CHA.
PARRAL". propied.d de! C. EMILIANO GOMEZ SOSA.
con superficie de 84-00-00 Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres hilos de alambre de púas. sostenido con
postería de madera de distintas especies. también se pu-
do observar que está cultivado con grama estrella de áfri-
ea y camalote en donde pastan 60 cabezas de ganado va-
cuno entre mayor y menor de raza eebú con suizo marca.
dos con el fierro de herrar. además existe un corral de
madera. un pozo y una casa techada con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "GUADALUPE
Y ANEXOS". propiedad del C. JOSE DEL C_ GOMEZ

TORRES. con .uperficie de 100-00.0o H dicho predio
se encontró acotado con tres hilos de alambre de púas
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sostenido con posteria de madera de varias especies. tam-
bién se pudo observar que está cultivado con gram.
estrella de áfriea

y alemán donde pastan 75 cabezas de
ganado vacuno entre mayor y menor marcados con. el

fierro de herrar. además existe un corral de madera
y

una casa de material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL ROSARIO",
p~opiedad de la C. DIGNA CABRERA ESTRADA, con
superficie de 150-62-32 Has., dicho predio se encontró aco-
tado con tres h.ilos de alambre de púas de medio uso sos-
tenido con posteria de madera de distintas especies. tam-
bién.se pudo observar que está cultivado con grama
estrella de áfrica en donde están pastando 200 cabezas de
ganado vacuno entre mayor y menor de raza suizo con ce-

bú marcado con el iierro de herrar. además se pudo ob-
servar un corral de madera

y una casa de material.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA ISLA<" pro-
piedad de los hermanos CARLOS

y GERMAN GARCIA
GOMEZ, co~ superficie de 159-00-00 Has., dicho predio se
encuentra acotado con tres hilos de alambre de púas sos-
tenido con posteria de madera de distintas especies. tam-
bién se pudo observar que está cultivado con grama
estreJla de áf,ica

y zaeate alemán donde están pastando
120 cabezas de ganado vacuno entre mayor

y menor de

raza cebú y suizo marcados con el fierro de herrar, ade.
más existe un corral4e madera y una casa de madera.

.'PREDlO RUSTICO DENOMINADO "ESPINO Y
GUERRERO", propiedad del C. LUIS HUMBERTO GO-
MEZ SOBERANO, con ~uperfieie de 149-52-42 Has., am-
parado con E,critura Pública Número 4.516 inscrita el 30
de Agosto de 1985, bajo el número 771 del Libro General
de Entradas a folios del 2104 al 2109 del Lihro Mayor de
Duplicados Volumen 52, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 21.997 . foJios 214 del Libro
Mayor Volumen 91. la superficie de este predio es tot81+
mente plana consider.ado como del tipo sabana, ton la
lierra grietada. conocido~ más bien como ternamastales o
sartenasales. con ligeros desniveles llenos de agua qlle
llegan a una alt\J;.a aproximada de un metro. cubierta con
pastos naturales como son: pajón, cola de venado. remoli.
no y grama amarga a donde encontramos pastando 200

cabez;as de ganado vacuno entre mayor
y menor marca.

dos con el fierro de herrar. además existe una casa de ma-
terial techada con lámina de zinc, un corral de madera.
acotado con tres hilos de alambre de púas. sostenido cQn
postería de madera "distintas.especies. I

PREDIO RUSTICO DENOMINADO .'SAN JOSE",
propiedad del C. ALFREDO GOMEZ SOSA, con superfi-
cie de 40-00-00 Has.. dicho predjo se encontró acotado con
tres hilos de alambre de púas de medio uso sostenido con
postería de madera de varias especies. también se pudo
observar que está cultivado con grama amarga, remolino
y estreJla de áfrica en donde se encontró pastando 37 ea.
bezas de ganado vacuno entre mayor

y menor de raza ce.
bú con suizo marcado con el fierro de herrar. además
e;ltiste partes inundables. un corral de madera y una casa
de madera techada con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "ESPINO Y
GUERRERO", propiedad del C. CARLOS ARTURO GO-
MEZ SOBERANO, con una superficie de 149-26-48 Has.,
amparado con escritura púbica transcrita bajo él número
748 del Libr~ General de Entradas a folio del 2050 212055
del Libro de Duplicado Volumen 52, afectándose el predio
número 21993. folio 219 deJ Libro Mayor Volumen 91,
dicho predio se encontró acotado con tres hilos de
alambre de púas. sostenido con poste ría de madera de
distintas especies. tambiéñ se pudo observar que está
cultivado con grama estrella de áfrica y remolino en don-
de se encuentran pastando 120 cabezas de ganado vacuno
entre mayor y menor de raza cebú y suizo marcados con
el fierro de herrar. además existe un corral de madera.
_unpozo y una casa de material. también existe una parte
inundable.

.'PREDlO RUSTICO DENOMINADO "LA CONCEP-
CION.', propiedad de los CC. RODOLFO, ERASMO

y

CARLOS MARIO CABRERA LOPEZ, con superficie de
95-00-00 Has.. dicho predio está acotado con tres hilos de
alambre de púas. sostenido con madera de distintas espe-
cies. este predio está considerado dentro de la clasifica-
ción de tipo sabana, su tierra giretada conocida en el me-
dio rural como ternamascales. llenos de agua, cubiertos
con pastos como son: pajón. coja de venado. grama amar-
ga y grama de remolino en donde se encontró pastando 90
cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor de raza
cebú y suizo. contando con un corral rústico y 2 jagüeyes.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL JOBILLO",
propiedad del C. ALFREDO GOMEZ SOSA, con 8Upérfi-
eie de 285-00-00 Has., que amparan con escritura pública
número 4349, inscrita el 20 de Fehrero de 1985, bajo el
número 150 del Libro General de Entradas a folios del

.484 al 491 del Libro de Duplicados Volumen 52, afectando
dicho contrato el predio número 14927 al folio 219 del
Libro Mayor Volumen 62, la superficie de estl! predio es
considerada dentro de la clasificación de tipo sabana. su
tierra gri~ada conocida por la región como ternamasca-
les, llenos de agua cubier~s de pastos conocidos en el me.
dio como pajón. cola de venado. grama de remolino y

l,"I"a-
ma amarga, asimismo se localizan pequenas porciones
que van de media hectárea aproximadamente con vegeta-
ción arborea no espesa donde se reCugia el ganado. existe
en una de ellas un corral formad0'por Jos árboles con tres
hijos de alambre de púas, estas pequeAas porciones de
tierra compacta, 1., denominan caletas o lometones, en-
contrándose dentro de la misma propiedad la laguna el
"POCHOTE", cuyas inundaciones forman playerías. en
dicha propiedad se encontró pastando 192 cabezas de ga-
nado vacuno entre mayor y menor de raza cebú con suizo.
5 cabezas de ganado caballar. además cuenta con 6 cuar-
teles. 2 corrales. 2 pilas donde se almacena agua. una casa
de madera techada con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO INNOMINADO, propiedad del C.
CARLOS ARTURO GOMEZ S., con superficie de 95-00-
00 Has., dicho predio se encontró acotado con tres hijos
de alambre de púas sostenido con poste ría de madera de
varias especies. también se pudo observar que está culti-
vado con remolino y aJemán donde están pastando 78ca-
bezas de ganado vacuno entre mayor y menor marcados
con el fierro de herrar. además existe un corral. un pozo y

una casa de madera techada con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LE ENVIDIA.',
propiedad del C. ALVARO RAMOS HIDALGO, con su-
perficie de lf7.50-00 Has_.dicho predio está amparado me-
diante escritura pública número 837. inscrito el15 de ~ep-
tiembre de 1982, bajo el número 559 del Libro General de
Entradas a foUbs del 1250 al 1253 del Libro de Duplicados
Volumen 49. quedando afectado por dicho contrato el pre-
dio 20264 a folios 18 del Libro Mayor Volumen 85, la su-
perficie de este predio está considerada dentro de la cia.
sificación de tipo sabana. las cuales se encuentran cubier-
tas con pastos naturales conocidos con los nombres de pa-
pn. cola de venado. grama de remolino y grama amarga.
la tierra formada por ternamascsles con dos lometones
de aproximadamente una hectárea cada uno cuyos alre-
dedores está poblado con vegetación qu.e el propietario
protege. para sombra del ganado que son 70 cabezas de
vacuno entre mayor y menor de raza cebú suizo. además
existe un corral de madera y una casa de madera techada
con lámina de zinc.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA ILUSION""
propiedad de los CC. LAZARO y JESUS RAMOS FAL-
CON. con superficie de 47-50-00Has., amparado con escri.
tura pública número 838, inscrito en el Libro General de
Entradas a folios del 1246 al 1249 del Libro d~ Duplicados
Volumen 49. bajo el número 558 el15 de Septiembre de
1982. la superficie de este predio es considerada dentrlb
de ia clasificación de tipo sabanacubierto con pastos na-
turales conocidos con el nombre de pajón. cola de venado.
grama amarga y grama de remolino mismos que apro-
vechan50cabezasde ganado vacuno entre mayor y me,.
nor raza ce~ú y sui~o y holandés marcados con el Cierro
de herrar. el suelo se encuentra formado por ternam8sca
les tierra agrietada contando con dos jagüeyes. poblado
con pequeftas porciones de vegetación alrededor de
dichos jagüeyeS', las tierras de este predio son planas.
inundables. con ligeros desniveles Henos de agua. existe
una casa de madera.

"PREDIO RUSTICO INNOMINADO PROPIEDAD
DE LOS HERMANOS LOPEZ LOPEZ, con superficie de
60-00.00 Has., dicho predio se encontró acotado con tres
hilos de alambre de púas sostenido con poste ría de made-
ra de djstintas especies. se encontró pastos de nombre
grama de remolino. cola de venado. pajón y grama amar-
ga en donde están pastando 58 cabezas de ganado entre

mayor y menor. de reza c~bú y suizo, además existe un
corral de madera de lámina de zinc, una casa de madera.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA ESPERAN-
ZA.., propiedad de las CC. NORMA, MIRNA Y NURY

RAMOS FALCON, con superficie de 95-00-00 Has_, dicho
predio se encontró acotado con tres hijos de alambre ~e
púas, sostenido con postería de madera de varias espe-

de.. dadopor laa e&racterb-ticas del suelo. éste esta cu-
bierto con pastos como son: camalote. cola de venado.
gram. de remolino y grama amarga. en donde se en-
contraron paatando 120 cabezas de ganado vacuno entre
mayor y menor de raza cebú. 18 cabezas de ganado ca-
ballar. además cuenta con dos jagüeyeseesta propiedad
EstÁ amparada CODescritura pública número 3874. inscri-
ta el 14 de Febrero de 1987. bajo el número 80 del Libro
General de Entradas de folios del 180 al 186 del Libro de
Duplicados Volumen 50, quedando afectado por dicho
contrato el predio número 14924 del Libro Mayor Volu-
men 52.

PREDIO RUSTlco DENOMINADO ..EL
PORVENIR" y

"SAN FERNANDO", propiedad del C_

EMILIANO GOMEZ SOSA con superficie de 190-00-00
Has.. amparado con Escritura Pública bajo el número 150
del Libro General de Entradas a folios 484 al 491 del
Duplicado Volumen 52. en dicho predio se encontró pasto
de nombre pajón, coja de venado, grama amarga ygrama
de remolino, mismas que aprovechan 114 cabezas de ga-
nado vacuno entre mayor y menor de raza cebú y suizo y

26 cabezas de ganado caballar marcados con el fierro de
herrar. además existen tres jagüeyes. estas tierras están
consideradas como sabanas con superficie planas con lige-
ros desniveles. inundados, formado por ternamascaJes
(tierra agrietada), existiendo una casa de madera.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "SAN ROMAN"".
propiedad del C. ALFONSO LOPEZ ALCUDIA, con su-
perficie de 40-00-00Has..dichopredio se encontró acota-
do con tres hHosde alambre de púas,y sostenidocon
postería de madera, de varias especies. también se pudo
observar que existe pasto d-e nombre pajón. camalote,
grama de remolino, mismas que aprovechan 35 cabezas
de ganado vacuno entre mayor y menor de raza cebú con
suizo y 10 cabezas de ganado caballar marcados con el
fi~rro de. herrar. además existe un corral de madera. un
jagüey y una casa de madera techada con lámina de zinc.

PREDIOS RUSTICOS DENOMINADOS "LA CON-
€EPCION" y "SAN PEDRO". propiedad del C_ PEDRO
LOPEZ con 52-00-00 Has_, y 11-00-00 Has., respectiva-
mente. dichos predios se encontraronacotados con tres
hilos.de alambre de púas sostenido con postería de made
ra de varias especies también se pudo obs~rvar que exis-
te pasto de nombre pajón. camalote y grama de remolino.
mismas que aprovechan 50 cabezas de ganado entre ma-
yor y menor de raza cebú y suizo marcados con el fierro
de herrar. además existe un jagüey y una casa de made-
ra_

PREDIO RUSTICO DENOMINADO .'LA ENCARNA-
CION" propiedad del C. GONZALO LOPEZ MORALES,
con superficie de 129-00-00 Has.. dicho predio se encontró
acotado con tres hiJos de alambre-depúas sostenidocon
postería de madera de distintas especies. también se pu-
do observar que está cultivado con pa~o pajón. remolino.
grama amarga y alemán. donde se encontraron pastando
100 cabezas de ganado entre mayor y menor marcado con
el fierro herrar, además existe un corral de madera. 2 ja-
güeyes y una casa de madera.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA AURORA...
propiedad del C. JOSE A- GOMEZ F., con superficie de
42-00-00 Has., dicho predio se encontró acotado con tres
hilos de alambre de púas sostenido con poste ría de made-
ra de djstintas especies. también se pudo observar que
está cultivado con grama de remolino, pajón, cola de ve-
nado. mismas que aprovechan 34cabezas de ganado vacu-
no entre mayor y menor. de raT.a cebú y suizo marcados
con el fierro de herrar, además existe U;1corral de made-
ra, un jagüey. y una casa de madera.

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL TRIUNFO...
propiedad del C. JOSE A. GOMEZ FERNANDEZ, con

superficie de 56-00-00 Has., dicho predio se encontró aco-
tado con tres hilos de alambre de púas sostenido con
postería de madera de distintas especies, también se pu-
do observar que está cultivado con grama de remolino.
pajón. alemán y grama amarga mismas ~ue aprovechan
60 cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor de ra-
za cebÚ con suizo marcados con el fierro de herrar. ade
más existe un jagüey y un corral de madera.

PREDiO RUSTICO DENOMINADO ..LA LUPE.-. pro
piedad del C- JAIME GOMEZ TORRES. con superficie
de 105-00-00Has.. dicho predio se encontró acotado con
tres hilos de alambre de púas sostenido con postería de
.nadera de varias especies. también se pudo observar que
está cultivado con grama de remolino, pajón )' zacate ale
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man en dond{' se enconlraron pastando 93 cabe7.3s de g-a
'nadr¡ v<tl'uno {'ntre mayor

y menor marcadas con el fit'rrfJ

.It' hl'rr:tr, además {'xiste un corra!
y una casa de madt';"a.

I'HE!>lOS HI'STICO" INNOMINADOS, propiedad
de! (' :'.I.FHEDO GOMEZ SOSA, con superficie dl' 27-00
0011:1 y :noo-uo Has., estos' dos predios se encuentran
at'ni;\rl.os c()r~

tn's hilos dt' aiambre dI' púas sostl'mdo con

po_"\('rí:! dt,
nJ,ldt''''a d,~ distintas t:'spccjes, tamhit'fI S( pu

jl; di),"ol'r\',¡;" !jUI' ('51,tl1 cultjvados con zacate ah.'mán. pa-

.1'-/:. \- h,<tlnJ. dt. n'molino en donde se encuenlran pastan
d., ;1) l':lht'zas di' _L;anado vacuno entn' may()f y menor en

¡'h ¡j"s f>rl'rlios de raza cehú
y sui:w. además (''(iSlt'o dos

..rr..I;'" dt. madHa ! n's
j;¡,glieyes,

l'm:I>IOS RLST!('OS DENOMINADOS "LA ¡';Sl'f;
ILI.'.Z,\"

) "1.,\ FOH1'l''''A'', I,,'''p,edad del C. MA
,'~i -EL LE~";i\nHO LOJ'EZ, con superfkil' de 22-00-00
lb , _v 2i-OO O(J Ha').. I'stos do... predios s(' ('nCUl'ntran
;wot~ldo.s ('on ;J hiJijs dt. .lIambr¿

dl' púas sost('nidn ('on

P'I;';lt'l'ía
ff(, lI!drler,¡ d, d.\'t'rsas especi(',,;, tambjt'n Sol' pu

do nhSl'rV;¡r rp;t' \'sl ¡'l!, "uitivados con grama remohnu y

:d,,"\:tn t'!l d¡¡ndl' St. ('(}('"nlraron paslandn 40 cabezas dI.'

t'.:1'¡;!dtl \;¡rUliil E,'oln' m.1YI,r
y

ml'nor de raza ('(.hú con

"UJ/.n l11;tr{,~Hj,,, con t'! fíl-'rro de h~rrar, adl'm;Í<; {'XIS!1' un
',",~'r~d dI' rnadl'r;.t. un pIJZO)' una casa de r.1iHkra.

I'Hr:I,IO HI'STI\'O DE",OMINADO "SA'"
JOSr:",

pr0i'lt'lhd (kl e, JOSE EDUARIJO J{O\.I/{O ;.\

(' i\ ItH:! ,¡,O,
t'on superfíeil' de 316-:H,OU Ha~" di('h'I II!"!'

¡li(I 1. t';)", Int n', a('()ta~o con tre-s hijos de alaml1n-' de púas

suslI'n:.I,.
""n

poslt'ría dt' madera dl> distintas t'specil's,

dil'ho 1,1,'d~1) SI' t'IH'onl re. cultivado con "-acale alemán, po"~

If-'(I,
(.¡¡b

(Ii' vl'"arlo, n'molino
y estn'JI,! de áfriea, cahl'

:nt'n(j"¡;;11" .jU(' 1;0 ('lIarl'nta por cíC'nlo de lit sup{-'rfit'it, de

~'q" prt diu 11) :d'ótrl.;¡ la L:.tg-una de SAN JOSE.
t'n ('sta

IH'Hf/I¡'d;¡d
"'{'

¡'IH'lInlraron pa!oilando ~OO calwzas dt. g"ana
do ;1('UI11)(.tl!

n' mav"r
y nwnur 0(-' raz,l tt..hÚ <;uizo,:JO ca

hf'ld_" dt' l'anadq f:ah,dJ;lr mar('arlo~ ('on ('1 fierro de

hl'IT;¡J'. .H1t'UI;''- 1"'.1";\('11 do" ja~üeyes, un eorrill y una ':a
.0.;;1dt. ,,¡:lIt'rl;:i.

l'l(i J d(1 HI ~TI!'O fJENOMINAD(J "SAN FHM,CIS

U)" 1";'1,,,>1,,,: d,,1 C. f'HANCISCO f'EHEZ :V¡,\H'J'I",EZ

("on _"~Ij)l'rfWlt. dt: 11 :)-00-00 Has., dieho pn'(Jio <;l' l'nt"onl n'!
;ll'fli;¡,h ('110 :$ hilos de alambn' dt. púas sos!l'n;(io ('tln

~HJst('rI;t dt, rn,lfJI'ra OC riistintas "SI"'('I('S, lill1lhit"n SI' jiU

00 obs('rv~lI' ,¡Ut.
"stÚ eultivaoio ('UU zaealt' ak-'már., pajÚn,

gT;lma fCfJHJllIlO. {";¡Ik ~t-'na!"r IjUt. t-'I i'rl'dio en ('u"stiÚn

tit'nt' flP 600A> a/':LrI'.ldll ¡¡or 1.1Li\(;l:;\;\ ~AN FHANCIS

CO, t.n ,.1 n'S!1) di' la i'ropit.tbd ~l' t'IWHnlrÍJ pastando ~o
caht'¡.iIS dt. g-a¡¡;¡do \':I1'llno ('niq. mayor)' menor Ol'

r¡¡za

I't'hú. ad('rn;", l''.;''\(' Iln;1 e;l!-;a. un ('Of!'aj y un jt.~Üi-'Y.

1'10.:11101{1
''1''''.'

IIENOMINAIJO "LA ESI'ERAN.
Z:\'. ,.ropwdóld ¡j(.

!:1 ('. SAHA MAHT[NEZ SOBA. ('on
supt.¡-Jit.U' ,11-;-,ij

:..'2 :11) lIa~,_ (':'¡(¡Indo ít('ulado t'un 3 hill's cit.

al<'nlhrt' di' ¡tll,h, ","sll'nido {'/In PIlMl.na dt.-' madt.'ra ck
distilllilS 1'''''''''lt'_o.;, I:lruh¡i'n se pudo ohs('¡var qUt. i';;tÚ

culti\'ad" ('on 1;1(",111' ;ll.-n¡Ún. ~r~lm,¡ (i" n'molinn, pajÚn y

I'ola di' v('n,ld", ,ni..I!!;1" ¡¡lit' apro\'l,('h:tn :iii ('aht'zas dt-'
g-¡¡

:,ad(.
'. ;tl'ttl1" l'ld fl' m:I.';',¡r y

TlIt'r.o.r. (h. raza ('('hú y StÚ /!.

I'H¡':!,IO H,.ST!('o IIENOMINAIJO "LA ESI'EP.AN

1..\" P"'lpii'dad fk 1".'. Ll :JJJ\'IN A HEYE~ PEHEZ. ron

¡.'".!"!i(.'" fll' VJ ><.7ti.! ILis., rlll'ho J.ln-'difl SI' {'ncnntr¡', a('o

,:I(!" ("on tn's
hil"" di'

;¡]a:llhrI' d(' ptÚS dt, nH'dio uso soso

:'''lJd" \'flr, pn",!,'r;;t d"
:H;~fh-ra dt' vilrias l'sjI(-,('it's. !;Ir.1

h:t"1 -"t. IltHI!! "h~l'r\'ar '!U(' t.~t:'1 ('uJtivado ('on g"ram~\ dt.,

! ,'1')1,llnl), "1.:1(';\11'alt'Tltall. f';ljÚn y (,tila
dt-' \'t-'n<ldo mismas

1¡l\i" ;ipro\'('I'h;¡o -1.; 1.:tiH'l.a~ dI' ¡.:-anitdo \'~I{,Ur.O I'ntn' ma'

\'1'1"
"

nwnnr (Il. 1':';';1 {"('hu <;l¡il.n

J 'i{ ~:I)(O H¡ ::-:TH '{} ¡je¡1"minado "EL TRIA~Gi ,'LO",

pn'loJcdad (It'j (' .J\I~tE (;O]\.1EZ TOHRE~, con supl'rfi

("!t' de ~!í 00110 lb"" du'tH. pn'din St' t'f1('ontriJ acnlado ('on

l¡-4'_'- h¡!,,'- dt. alal'll'I" 01' puas sostt'nldo ('nn postt'ría dt,

~:I;¡,k;-,I dt. (ji';II:Ji,¡~ I'sp(-{'i,,:..;,. tamhi('n
Sl' pudo ob'S_t'rvar

<jiU' I ~:.! {"~Ii1i\"ltl" ("'n g-rama dt.. r¡'muhno. pajÚn, 7.acate

;¡~\'¡;¡;!: en ¡¡.\l1th. ,,(.
li1t'onILlron paslandu 23 c;tbei'.as dt,

,~;;n,;!j;) \;U'U;)I! ¡'n! rt. /Ha,\ or y !l1enor dt, raza cl'l-ni ron

J'Hr:¡ I!O Jn .~T!(O O('uOí¡¡:tladq "SAN RO!-'.IA:\" pru

d!'i (' HO~L\:--': PI:\Z z:\:o..a'P!O_ t'nn supl.rf¡l'i:>
II!\ ,)¡' W~ JL¡ dicho prt'dln Si' I'nton!:-n :\('()I,~do ('(Jj]

;(' ~:¡I' df' ;:I:in!1¡i",' 01,' 11l1!::', _o.;oSI\,-'!'\ido,,,COI" P"qt'rI.,_ rit.
..!, .! k d:..:I1\:,(S I p,.\.!(.'. 1:III:hi('l1 St. ptaio uh..t'f\'a,

i'.o.;l:L"Ulii-.,¡d1: ('on gr;¡md ~'_"lrI'¡¡a de ifri(':1. r('nu,linf'
~. jJajÚn .\' ('flL~ d,' \ (';I;~dn. mismas qut:' aprO\ ("','han

PERIODICO OFICIAL

95 ('¡¡ht'zas d~ g::wado vacuno enlre mayor v menor-de ra.
fa c('hú con suizo. 16 cabl.'zas de Kanado c~ballar marca-
dos con el (it:'rrQ di! hprraf, además t'xiste un corral de

madl'ra
y una tasa de madt'ra,

PREDIO HI'STICO IN"iO:lII:\ADO propiedad del C.
ANAST ACIO SAL\' AnO!! G.. coo superficie de 31.00.00
Has_, di('ho predio se entontri¡ acotado ('on trt'S hilos de

alarnhrl' dt.. pÚas sostenidn ('0[1 posteria dt.. m:¡dt'ra de dis-
tinta:-; t'spt>('ies. tamhién SI' rturJo observar ~u(' está tuhi-
vado cun g"ram~1 estrella dt. árrica. paj0n y ~1'miJJino en
dond(' St' t'n('onlraron pastandfJ 28 (';lnezas dt' Ilan,:¡do va-

cuno ('nlr" mayur)' menor, ad...más existl:' un ('()rral. un
Ja)[uey y una ('asa dt. madt.'ra.

I'Hr:IJlOS HI;STICOS I:'iNO'VII"'ADOS propiedad de
los H EIBJA!\()S Nl:~EZ, ('on supl'rficie dI: .r3-~0,54 y

59-
fi.¡,Ii'¡' Has.. n'_",w(.tivaml'ntt'. djehos pn'dios se <-,ncontra-
ron ;¡("III ados ('fIn 1n's hilos dt.. aJamhn' dt, púas sostenido
('on !!H'" ('ria 11(' madera d.. d,is! intas I.spt'('it's, lambién se
plHJII ohs(-'f\;lr qtH' (.<;t;'1O('ul! i\-ados con g-rama de remoli.
no, I,;u'at

t' ;'11t'm;tn .\' fI~\ji'n. mismas qU(-' ;q¡ro\'t'ehan 70 ea-
h('Z;.h fII' J..:'an,J(jq \"¡¡('unr! {'ntr(' m,i.\"flr y

nJ('nor d~ raza ce-
hÚ t'on SLiiz." adl'nJas ('xiSlen do~ ja,t(iÚ.,\"('>;, un !;"orral de
marl(,:"~ y una I'asa d(' madl'ra,

I'HEI'IO HI 'STICO IJENO'VIl:'AIJO "¡';L CARMEN",
prI11I1t'(Jaddpl e. EZ~QUIEL NUr\EZ eon superficie de
:).)-OO-()I)l-bs., dicho predio se t'fleontró a('ti'..ado ('on tri!S
1-1dos de alarnhre de púas sostenido co!'! poslería de made-
ra dl' dístínlas especies, tamhién se pudq observar que
l'stá eu![ivado con grama de estrella árrica, pajón y remo-
Jin'!, oHndl' se encontraron pastando 48 cabezas de g-ana-

d" \'ilt'unn ('IHre mayor y menor de rala I.'t.'búcon suizo
jJj;lreadCls ('on d fierro de herrar. además t.'Xistl' un corral
dt. rmldl'ra, un jagüey y una casa de madera.

I'HEIJIO H'
.:<TlCO d,-nominado "LA CONCEPCION"

i,rflplI'rlad (Jt'1 C. E. ROVIROSA ZURITA con superficie
rl(' 1:$] ti7 70 Has., dicho predio se ('l1t'ontró acotado con

!/'I'S hl!41S tit-' <tlamhl'(:' tit! púas sostenído eon postería de
m:HIt-ra dI' varias t'spt'('it's. tamhién st.-' pudo observar que

t'sl;'1 t'ultivaco ('on grama eslrl'Jla de áfrica, vajlÍn rt.'moli-
nH mismas (IU!'apr(Ivt-'{'han 100 ('¡lhl'Zas Ol' g-anado vacuno

dl' raz;! {'('hu t'on suizo marcadas con el fierro dt., ht-rrar

.uJ"mils l'xistt' un corral. una c"lsa de 'madera.

I'Hf;DIOS HUSTICOS I!\NOMINADOS <on sup,'rriÓe

dt'
:¿5,UO,00 Has,.

':i
4:nm,oo Has.. rt'Spt.{'tivamt'nl(', de los

HEH,\1ANOS (iOMEZ RLENCO. rlidl:.lS prnpit'dadl's se

('n('on! raron a('ol"dos ('on 3 hjj()~
dl-' alambre dt.. púas, sos-

tl'nidos ('on pO'st{'ria dl'
mader¡¡ ot.' distinlas especies,

l<tmhli'l1 St' pudo oost'rv¡( (~ue t'slÚn t'ult ivadas con ¡{rama

dl' rt'nJ,¡linn, paj;'HI y
{'ola de venado, mismos qUt-' aprf,-

\'t.'("han 50 caht.'z:ls de Kanadn l'nlfl' mayc\r y
nlt-'nor dl' ra

;,a
"j'nu ('on suizo con el fit'rro df.' tH'rrar. adt'nl~'s t'xi:-<t{'n

dos ('orraks y dos ('asas dl' madera.

I'HEIHO HU,-;'fWO DENOMINADO "SA!\ JOSE",
propi('dad dt' los HERMA~OS LOPEZ ALCUDIA {'lIn

supt'rfit'il' de 100.0U'00Has_, dicho predio s{' encon! r,', :.Irll
lado t'Un trt'S hilos dt" alambrt' dI' púas snsll'nido {'on

pos¡t-'rw. dt' madl'ra de distintas t'SPf.'('jt.'s, tamhii'n Sl'
pu

du uosl>rvar que l-'suí (-'ultivado ('1m ¡{rama de t'SI rdl;¡ dI'
,'tfrif<l. rf'nwlir,u y zaral{' alt-'mitn, mismas 4ue aprovl'chan
75 ('atwzas dl' g-anaoo vacuno entre m;:¡yor y I1Jt'nnr. adt.
n1<is l'xi5tl' un c,¡rral:- una r3::;;\ dt. m.1dl'fa,

PREDIO HUSTI('I) INNOMINADO prnpiedad del C.

I>OL0IU:S GOMEl ('1m superfici(' lit-' 57:30.00 Has.. ditho

prt'din StOt'nCtmlrÚ acotado ('on (n's hijos dt, alambre dt.
púas sost('nido {'on posteria dt' madera dl' distintas l'sl'l-'
rit-'s, tambit'-n St.' pudo (}bs('rvar {jUl' está l'ultivado con

grama estrella dt., áfrira. en dondt., t'stán ¡Jaslando 40 ('a.
bl'zas dl' g-anado va('uno entft' mayor y

na-'nor dl' raza {'l'
hú c¡)n suizo, m<trr¡tdo {"fin l'l fi~'rro

dt, herrar. aci¡'más
('.xist<, UD rorr al dl' marll'ra, y

d(' mat('rial una casa,

PR¡';PIO Rl:STICO IN",O:\IJ"'APO propi..dad d..1 C.
SALOj\fO:'¡ AL\'AHEZ, con supt'rficil' de 80-00.00 Has.,

dicho pn.dlo s(' t'nco:ltrÓ a(,lJt~ldo {'nI} lrps hilos dl'
alambrE' dl~ púas sostt'nido ('on post('ría dt, madl'ra dl-' dis-
tinta espt.'{'it-'s. tambit'-n se pudo ohst.'rvar qUt' t'stá cu!ti
vado en;") grama estn'lla de árrica .v rt'molino, dond{' StO
,'ne!)ntrr', pastand'J 60 ('ahl'/as dt' g-¡¡n¡¡d(,

\'aeuno ('l1tn'
mayo" y l1H'n(lr dt, ra/,~\ n-hú ('on ~uiIn m,:rrarin" 1('11 t,1

fil'rI!\ dl' ht.rr;lr, ;:d('nus t'X!<.;t1' un ct'rrai dt, nJ,ldt'ra ~
una ~'as;¡ dt, madera lec hada con i:ínoina dt, I:!nC.

PHEDIO Hl:STICO iNNOMI~:\nO propiedad dl.1 C.

RAFAEL NUÑEZ HERNANDEZ, <on superlide de 75
00-00 Has., diho predio se t'ncontró acotado con tres hilos
de alambre de púas sostenido con postería de madera de
distintas especies, dicho prpdio se encontró cultivado con
grama de remolino y cola de venado. mismos que apro
vechan 50 cabezas de Kanado vacuno ~ntre mayor y me
nor de raza cebu y 6 cabezas de g-anado caballar cor. el
fierro de he-rrar, además existe un corral de madera, e-n
esta propiedad esta la Laguna "EL CARMEN", misma
que abarca un cincut.'nta por ciento de lo que es la pro
piedad,

"PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA ¡';NCAR
NACJON", propiedad del C, JESI'S MANUEL LOI'EZ
MAY, con superficie- de 150..00 00 Has.. difho predio se
encontró cultivado con grama e-stre!la de áfrica, zat-att'
pajón y remo1ino en donde se encontraron pastando 100
cabezas de ganado vacuno E'nlre mayor y me-nor, y ade
más está acotado con 3 hilos de alambre de púas sosteni-
do con poslt..'ría de madera dI' distintas especies,

PREDIO RUSTICO D¡';NOMINADO "EL ANGEL",
propiedad del C. ANGEL LO PEZ

L" <on superli<ie de 58.
60-00 Has.. dicho prt'oio St' I'ncontrn acotado con 3 hilos
de alambre dI! púas sostl'nldo con postería de made-rade
distintas espet'ies, lambii'n St' pudo observar que está
t"ultivado con 1{rama estn'lla ch.'áfrica, remolino y pajón y

Sl-' I'ncontraron pastando 4U l'abt.'zas de Kanado vacuno
entrl' mayor y

ml'nor d(' raza ('t.'bú y suizo marcados con
'el fierro dt., herrar, v adt'mÚs t'xislt, un corral demadt.'ra v
una casa d(' mate-ri;1.

~

PREDIO RUSTICO INNOMINADO propiedad del C.
ANASTAtlO SALVADOR Gl'ILLEHMO, <on sopedi

cit" de 31-00-00 Has., dicho predio se e-nt"ontró aeot ado ('on
tres hilos de alambre de púas sostt'nido ('un posterí¡¡ dI..'
madera de varias especies, tambii'n se pudo ohsl'rvar qUt'
dícho predio está cultivado con Krama estrella dE' áfrica,

rt'rrwlino y pajón mismos I.4Ul'aprovechan 30 cabezas de

ganado V:iCuno y 5 cabezas Cl' Kanado caballar marcados

t'on el fierro de herrar, adem.ís existe un corral de made-
ra y una casa de matt."ri¡d_

PREDIO RUSTICO denominado "LAS MERCEm;:,;"
propieda~ del C, SALOMON REYES

R"
ron superficie

de 32-25-30 Has_. dicho predio St.' en('ontró acotado {'un
tres hilos de- alambre de púas sostenido con postf.'ria dt,
madera de distintas especies. también se pudo obsE'rvar
qUE'está cultivado con zacale pángola, grama normal, (re-
molinol, t.'n donde se encontraron pastando 29 cabezas de
g-anadov3('úcn entrt' mayur y menor de ra7.acebú suizo
mareados ('un d fi(-'rrn dt, h('rrar. además existe un eorral
de madera y una casa d(-' material.

PREDIO RUSTlCO INNOMINADO. propiedad del C.
JI 'AN PEREZ <un superlide de 42.00-00 Has" di<ho pre.
dio St.-'pn(-untrf'l ¡:('{~tado eon tres hiln!'idl' alambrl' de-púas
dt. nH'diu uso !'ioslt'nido (-flO postt'ria d(' nwd('ra Ot' distin-

las (-',,¡pt'('it.slilmhii.n SI' pudo IIhst'rvar (Itu'('sta ntltiv;tdo
('(In g-I'amil ('si n'!la 01' ;,frica, o.",d(. ('SI ;.in pasl ando:JK ('<1

I)('zits dl' ~;¡n;¡(f" \';\('llno t'nl rt' l1IiI.\'or
."

nH'nor Ol' r;tZ;l ('t'
bÚ ("un suizo,

'

I'HEDlO HI'STi('(J INi\OMI"'Ai)O propi,-dod de! C,
I~IDRO DIAZ, ('tln sUf.Jt'rfil"i(' dl' 6;)-OO-OU Has.. oi(-hu ¡Jrl-'
dio s(' t.'O('ont rl') ,H'ol<ldn t'on Irt.s hijos dt, .ilamhn' dl'
púas, soslt.'nido ('on pO!iiIl'rh¡ d(' madl'ra dt. distintas l'SP('

cit's, se pudo ohs(-'f\'ar 4ut' t'st á ('ult ivado t'on ",rilma
t'strt'lJa dl' áfrica, pn d()nd(' ('sliín pastando 50 l'ah('¡-:as ot..
g-anado vat'uno t'ntrt.. m¡t)'or y

nlt.'nor dt.. raza {'t-'bú con
suizo marcados t'on el fjl'rro d(. herrar, además t'Xlsll-'

('orra: dt' madt.'ra
y una ('asa dl' maderil.

1'f{f;DlO RUSTICO INNOMI",ADO, prupiedad del C.
:\1Aiq:EL TORRES S.. ('on supl'rficj¡' dt, 36~OO-OO Has"
dil'.ho prrdio SI.' t.'ncontró at'ntado nln In's hilos dI'

alambn' dI' puas sostt'O-Ido con pos!pria dI' madi'ra d{' dis.
tintas ('síH'l'it'~. tambien se pudo nhs('rv<lr qUl' (.stit ('uJti.

vado con J,:"rilOla d(. n'molino
y

t'st f('lIa dt. áfrit'.1. mismas
t{Ul-' aprovt'('han 30 t'ab(-'zas dl' ¡{anado V¡lt'uno t'nlrl' ma
yor y m('nur, aOl'rna.!' l'xislt' un ('orral dt-' madl'ra

y una ('a
Sil dt-' mad(-'r~l,

PREDIO HI'S'f!CO I"'NOMI:'iAI'(J propi..dad d(,1 C
b)'1AF.1. HEiC~i\:';PEZ, ('On ~up('rfi,:it' di' ~9-0Q-OO fb~.
di',!1f! P:I..ItO :-«' ('I\I'f1nif(J ;I('I!larln ('0:1 t,t''-; hilos d,

alamhn' dt, puas s!Js[l-'nldn ('on pos[l'ria de madi'ra dt., ¡jis-

tinlJs.t'spl-,('it.s. t-amhit'n Sl' pudo obst'f\'ar {jue ('51;1 rulti

vado ('on 7.at:att.' pajÚn .Y n'molino qUl-' aprnn'('han 30 ea
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bezas de Kanado vacuno entre mayor
y nwnor. además

existe un ('orral dt, madt.'ra y una ('asa de madt'ra.

PREDIO RUSTICO INNOMINADO propil'dad de! C.
CARMEN PECHT. con superficIe de 88.00-00 Has.. díl'no

prt'dio se enronlrÚ .teotado ('on trt's hilos de aJambrt.' dt.,

púas sustenido <,on postt'ría dt, madt'ra dl' distintas ..spt.

{'it.s. también se pudo nbst'rvar que ('slá ('ullivado ("un za

('att' pajón, g-rama n.'molino y ramalott. mismas qlH' apro

\'('cnan 40 c3bt.-'zas
dp Kanado varu,no t'otn' mayüC' .v me

nor dt' raza (,t'hú ('on suí:,:o, adem;í.s existe un ('orral dI.>

fIladt'ra
y una tasa dl' mad('ra dt" la superficit' lotal un

tn'jota pror cit'nto de (t'rn'no inundabJl' durant(' la mayor
parlt. dt" t it.mpt).

PREDIO Rt:STICO INNOMINADO p"'pil'dad dl'1 C.
SA;\lTIAGO PEREZ, l'sl(' predio eslá acotad" con tn's
hilos dt. alambre dt, púas sostenidos ("00 postt'rí,¡¡ dt. ma.
dera. dt.bido a, la top0l{rafía irregular del terreoo se rnan
tient' ioundado la mayor part(. dl'! tiempo. de dondt' uoas
15 hectáreas son cuJti,'ablt's.las tjue se dedican a la ('xplu-
IaciÚn Kanadt'ra,' t'ncontrnndo 20 cabl'zas de ganado vat'U
no entre mayor y m(>nor, adt'más existt' un ('orral dt> ma-

dt'ra)" una t'asa dt, madera.

PRElJlO RlISTICO'INNOMINAlJO. propit'ciad del C.
ALFREDO HODRIGlIEZ. eon supl'rfit.il' dl' 40.00.00

Has.. dicho prt'dio se t'nt'ontró acotado con Lres hilos dt'
alambre dt, púas sostt'nido l'On pnsteria dt, madera de va
rias especies, tambii'n se pudo observar 4ue t'slá cultiva
do nm g-rama t'strt,lJa de áfrica ep. dond.' St' encontraron
pastando :35cabClils de Kanado vacuno ('ntl'I' mayor y

mt'
nor d(? raza cebu con suiw, ad(,n1h t'xistt' un ('orral )' un.1
casa de madt'ra.

PREDIO RUSTICO INNOMINADO propiedad dd C.
CESAR HERNANDEZ T.. ,dn supl'rfiew de 700(¡.00
Has.. dicho pn'dio se encontró 3('olado con tres hilos de
alam brt' de púas. sost{'nidos con postt'rí<lde madera de
disljnlas f'sp(.t'it's, también se pudo obst'rvar que eSlá
cullivado con grama cstrt'l!a de áfr¡(:a t'n dood{' se en-
conlraron pastando 60 cahl'Z3S d(. ~anado vacuno entre
mayor y n1l'nor.

PREDIO RUSTICO INNOMINADO. PROPIEDAD
DEL r. TOMAS REYES H.. eon superfieil' dt, 430Q.00
Has., di('ho prt'dio st' ent'(lntrÚ :teotado con tn'os hilos de
alambn' de púas sostenido con POSlt'rtadt. rnad('ra de va.
rias t..,pt'('ies. también St' pudo obst'rvar que l'stá l'ultiva.
nu cun grama de remolin(' y

t'slrf:'fla dt>áfri('a. f'n dondt' se
('n('ontraron pastando 30 cab('zas dl' Kanado entrt' mayor
y m('nnr, actt'más exist<o un ('orra! .r una casa de madera.

I'HED!O Rl:STICO propipdad d,.¡ C. JUAN LOI'EZ
B.. Innominado,t'oo supprficH' d(. 53-00.00 Has" dicho pr{'-
din st' en('onl rÚ a('otado ('on I res hilos d{>alaruhn' de púas
s',sll'nido ('(JO poslt.ría d(' madt.ra de distinlas t'sp{'des.

también St. pudo obst'rvar (IUt. ('stá ('ultivado con ¡{rama

ft'moJíno
y

t'stn'lIa dt, áfrit'a PO dondt. St' {'n('untraron
pasutndo 48 cabt'zas d{. Kana~H nl('u;lllt'nlrt' mayor y

n1l'-
nor d(' raza cl'bú y suizo. mar('ados ('on ('1 fit'rro de
twrrar. adl'más l'xiStl. un ('urral y una ('asa dl' madt'ra.

I'RE])fO Rt:STlcO INNO.\IINADO. prupil'dad d,.J C.

TOM AS LOPEZ A,. enn supt.rfitil' dt' 48.30.00 Has.. dirhu
pn'dio S(' t'n('ontrÚ arot,1do ('on lrt.~ hilos dt, alarub[(' dl'
púas s(lstl'nido ('on postt'ria d(' mad(.ra d(' distint.ls t'SfH.'
('¡('S, adt'más se t'o('onl r~')('l.dl ;.vadn ('on Krama ('st [('lIa de
¿Jri('a.v [('molino ('n dondt, St' t'n('onlrÚ pastando 351.'<lbt,.
las d(' ganado '.,wuno ('ntrt' mayor y

mt'nor.

PREDIO RUSTICO. prepiedad d,'¡ C. FRANCISCO.
HERNANDEZ, innominado, ron supf.'rfidt, d(. 30-00.00

Has., di('ho predio s(' encontrÓ acotado c(m ([('S hilos de

~dal'!lbre d(. púas sostenido cnn post('ria d(' madera dt' va

rías especies, también St' 'pudo obst'nar qut' ('sta ('ulti\"a
do con ¡{rama t'strt>lla dt. ;¡frit'a, en dondt' S(' en('(lntrÚ pas
I ando 20 cabt>zas d(' ¡{aoado ent re mayor y menor.

PREVIO RUSTlCO INNOMINAPO. propiedad del C.
f; eST A\-0 PAZ D.. con supt'rfi(,l(, de :W.OO-OO Has.. S('

t'Oconlró acotado con t[(.s hilos dt, alitmbre de puas süsl('.

nido con posteria de madt'ra d(' vari;IS ('Spt'c:iI'S, tambit'n

~l' pudo observar qUt. (.stÚ t:ultivado {'O!1 ¡;rama t'slrt'II.:¡
dt, áfrica en donde se enconlraror. pastando 20 ('abt'zas d('
¡[;lnado v¡{('uno t'nlrt' mayor y

l1H'nor.

PHEI!IO RCSTICO IN"mll:;APO proplt"dad d,.! e
EDl)ARDO REYES, con sUfH'rfieie Lil' :!7.00-UOHas.. St,
('leont rÚ at'otado con t n.s hillls de abmbn' dt' pÚ~ISsostt'

nido con postt'ría de rnadt'ra d(' vanas t'specit's, titmbji'n

St' pudo observar 4Uf:' t'stá ('ulti\"ado enn estrella d(' tifri

('a, donde están pastando 20 ('abt'zas dl' Kanado ;J.t.IJ!10
elJtre mayor y menor de raza r('bú ('on suizo. arit'rnás t'xjs
te un corral) una casa de mad('ra.

PREDIO Rl'STI(,O INKO~IINADO, propiedad de! C.
JESVS GUZMAN JUAREZ. cun superfil'it: de 66,00-00
Has., encontrándose acotado con 3 hilos de alarnhre dI.>
púas sostenido con posh'ría de madera de vari.ls espe
~ies, también se pudo obst'fvar que está ('ulti"ado con

.!{rama estrella de áfrica t>n donde se en('ootraron j.Jaslan-
do 50 cabezas de ~anado vacuno enlre mayor y m('nor,
adl'más existe un corral de rnadt..'ra

y una casa dd mismo
matt'rial.

PREDIO RUSTlCO INNOMINADO, propiedad dc.! C.
FERNANDO REYES OSOHIO. eon superficie de 2:)59

44 Has.. encontrándos(' ato! ,Ido con tres hilos til' ,dambre

de púas sostenido con pos!t'ría de madt'ra de varias (>spe

cit's, además se enronlr.lrlln pastando 20 eab('z.:J.s dt' Kit
nado vacuno ('nlre ma)'or y mpnor, ademas ('xist(. un

corral)' una casa de madt'ra.

PREDIO RUSTICO I~NOMINAI>{), propil'dad dl'1 100-:
HERMANOS ANTONIO (;UZMA~, ("In superfjtjl' dt,

41.0o-do Has.. encontrándo'H'aec.tado <'00
;j

hilos d('

alambrt> de púas sostenido ('on poslNía d(' IJ1i\d('ra dl' \'a
rias espe('ies. lambii>n S(' pudu obst.>rv,H que ('stii cultiva

do con Krarna t.>slrt.>lIa dl' Úfrj('a, l'n dündt. paslan :i:~ eabt,

zas de ganado vacuo" l'ntn' mayor .Y nll'nor de rai'.;1 (.t.h{:

con suizo, además I.'xiSLl' un ('orral y una tuS" dt' madt.ra_

PREDIO RUSTlCO INNOMINADO. prupi,'da" dd ¡os

HERMANOS.TORRES REn:S, ron sup",fIClt. dC' ;J:J.6H

00 Has., esu' predio se t'ocontrÚ a(,olado ('un a hilos dI'
alambre dI.' púas sostenido ('on post('ria de fJI.td('ra dt, ,./\

rias ('spE'<'it's, Lambién S(' pudo obs~rvar (iUI' (.'stá tultiva
do con g-r3ma estrella d(' Úfrica, l'n dondt' S('t'ntontrarO[¡
pastando 23 cabezas d(' Kanado vacuno ('olrl' mayor y I1lt.

nor d{> raza cebu ('00 suizo. ad('más ('xist(, un torra!. un
pozo y una casa de mader.. tt'('hada WI~ lámina dt' zInc.

PHED!O RUSTICO IJEI\OMINADO ..EL l.A~A~T

RAL" p?¡)pít'dad dt'la C. DINA FALCO:" ('/\MAHA, ('on
supt'ffície de 112-00.00 Has.. enrontrÚndost. acotado ('003
hijos de alambre d(' púas, sostenido (.(i1J lJ,,~t ('ria dt, m~Hh>
ra de dislintas ('speci('s. Sl' pudo ohservar 'IUt' t'stá ('ulti
vado con Krama esLr('lIa d(. áfrica. f('!1Iuiin'" paján. mis

mas que aprov('chan 60 t'ab('zas d(' ganado V,U'UrlO t'nl
n'

mayor y menor de raza ('('bu suizo, d('bidll a la lopografía
irregular que predomina t'n esta propit'dad, un t'intu('nta
por ('it'nLo t'S agostadero de mala ralidarl por manlt'oerSt.

inundado la mayor partt' del ano_

PREDIO RliSTICO INNOMINADO prt>pit'dad dc'¡ r.
EUSEBIO TOR~ES JPAREZ. eon sup,'rfieil' ,1<-"0 001)0
Has.. dicho pn'dio St' t'nCUf'otra ':H'()tado ('un :3 hi]~.s lit.

alambr(' df'
púas sostenido ('on poslt"fía dt, madt>ra dt. Va-

rias especies. también st'
pudo {Ihs('nar qu{' t'st;i cuJt iva

do con grama ('s!rt'Jla dt' árrica y paján en dU!1d\'
."t' t'n

cootrílron pastando 60 cabt,zas d(' g~tnado \':H'unll ('nln'
mayor y

menor marGldos ':on fit'rro
dt, h('rrar, arll'.dás

exisle un ('\)rr;d d{' mild{'ra JUlia r;;tS;t 0(' m;Jtl>ri~11.

PREDIO Rl'ST'ICO INNOMI;-.:.\lJ{) ¡'r<opi'.dad d,.! 1".
JOSE DE LA C. PAZ DOMINGl:EZ, ('(ln SU~l'rf¡('il' d('

75-00.00 Has., (.n('on(rándose a('olado ('fin tn'~ hilo.') lit"
alambre d(' púas snstt'nido ('on pos{('ría t;\, mad(".:t dt, \.,1'
rias ('Spt'cil's. tambii'n se pudo ohsl'nar qut' ('.'da ('ulli\'a'
do ('on i{rarna ('stft.Jla de áiril'iI." r('mn!in'l ('n dO!ldl' SI' ('0
,'ontraron paslandu 60 cabt'zas d(' ~.tn;!dll \;tCUnH {'nlr('
ma).or y

ml'nor di' raza ('(.bu y <;UJI.O, ~Idt'nns (',xiSlt' un
rorr,¡1 dt' madt'ra

y una casa dt, m.ldt'ra.

PHU>!O 1!l.,TICO DENO~II'\Af)U.(;¡L\;-;.\lJlT¡\".

p"'p,,'dad de !o, HERMANOS I'ElJH,:11O ,\L\.,\HEZ ,.

RArL HEI{:,\:,-\\lJEZ. con su!wrfieit' rit' 72.1:):>1:-) H3S~.

t'slandu acolaoo ('on 3 hijos dt. alaruhn' d(. P\I~tS SI)~t('nid(J
ron pos!tTí" dr' madl'ra d(' varias ('Sl,)('t'j(,s. ¡~lnJh¡('n SI' pu

do obs('f\;:.tr qU(' ('stá {'ultivado ('on g-raOla ("i n'I:;! dt, .:fri

('3 {'n dondt.
"1' f.'nt'ontraron pastando tíO tahl'.:d':;' di' IClna

do vunmu (r.lrt' mayor y menor d(' "aza edil; eon ~uil.().

ad('m;b ('\1...11. un corral de mLltit'r;;. UP !'n;h:¡f(';idl'rH )

una ea...;!rl~.IP,¡¡t'rial.

I'Ht:J¡j(/ H!'~TIC{) J:'\\O.\lI\:\J)(1
'I".,-"Ld dI'

1,)...

fll':H.\L\!\(J."; :\L:\:\lILLA LOf'EZ r~¡l
"uf'crfll'it.

d(. :!~.,

00-00 lb" dicho fJ,{'diu
"1'

f'nCj,nlr¡'¡ ar''¡ddo ('0/1 ;3 hijos

dI.' itlandJt.t. dt, puas sost('r¡i,k, {'on p(\stl'n;l 11('mafh'ra dI.'

,arIas l.'Spt'cit's, larnbit>n ~(' pudo ob.,;,'rvar qlH' ('s~;i euiti
vado eon g-rama estrella dc afl'Ú,<t, I'n dOf",dt, 5t' enconl ra
rnn pastando 30cabezJ.s de K~lnad(' va('uno {'flIrt' n!;lVor~'

nH'nor d(' raza ('f.hú ron suizo, aat'más ('xiS{e un clr;al d~.
ru~d('ra y una ('asa dt. mau.'ria!.

PREDIO RI'STICO [),:NO~II\'\!>(j ..EL '."HMBY
propiedad del C. EMILIANO 1.:0.\1EZ TOHHES, ('on su

j!t.'rfit'Íl' de ~1 ,;¿5-QO Ha.';., ampar:ldo 1.11:1nH1Sl..U1Cia de
In;1ft'ttabilidad númt'ro 2530 dt. ft>ch;t I~ dl' Ar;osto dt,
1987, difha pr-opit'dad t.stá atorada ('on l,t'S hdos de

;tJarnbn' d(. púas sostenido ('(111po~:l('ría de madt-r;¡
dt'va

nas csp(.ties,laOlbi¡"n S(' pudo nbsef\"ar qUt' ('sti cultiva
rio con zara u> pajÓn y .(Il'mán (-n donde s(' ('[I('on! raroo
pa~tando 30 cah(,zas tÍt' g-,Inado V;I('uno ('nln' may,)r )' mt.
nor de raza ('('bÚ (-On suizo tTJ,1n'ados con el fit'J"nl de

ht'rrar. adl'rnás t'X!st(. un ('orra! rústico yo dt'bjun a la
topo,l{rafí¿t irn'.i{ldar Sl' en('ut'nlra la supf'rficie {ota1 PO un

.W% inundable en la mayor parti' d~'1 ano,

I'HEDIO RUSTICO IN:-<OMI"ADO propic'dad tH C.
JOEL AL.;\MiLLA cun supt.rfit'l"(' d(. '¡!:f.OOOO Has.. dicho
prt'dlO St' eHt"tJntrÓ al'otadu ('on ~ hijos O~. alambn' dI'
púas. de distintas l.'spt'ci('s lÍ(' postt.ría dt' l11adc'ra.

[¡!nl

h¡¡'n St. pudo ohgt'nar qu~,' t'os:,~ \'UJt:\';lfJO ~-or. ,~r~:IJ¡a

t's!rdla de áfrÚ'a t'n dondt. StO('oeontrÚ pastando 4U (':lbt,
zas tlt. g-anado vacuno ('ntrt' rua)'f,r y

nH'r.or di' raz.! e"hÚ
cou suizo, a(kmas existe un (~orral ru~ti(',¡ y una cas~ dI'
mad('ra.

PHEnlO RUST[(:O DENOMIN,\DO ..EL n:
H/.t.'{Ü.Z", propit,tLtd dI'] C. r:U ALA~IILLA, {'(,n su
pNri('it' dt, 26.39.99 Ha!'., di;:hu pn'dío {'st;¡ .lcoLadl' ('(In :J

hilos de alambrt' dt, púas soslt'nitio {'on poslt'ria dt, ntade
ra d(' varias t'Spt'('it.s, laOJbii'll SI' pudo (lh~t'r\'ar \jUt' t'slá

t'uitn'.ui" <,on ~T:lrn.! t'strt'Ha de africa ,./\ dO/Hit. St' en
<,olltritron p¿lsUwdo .:{U{'~th('n~ d(' gan.¡d(l .,acuno ('ntrf'
mayo!" y nH'nllr d(' r..z~t {'(,tu ('1111su:zn, iuit-mits ('xiSlt, un
corral dt-' mitdl'ra

y un:l ('asa (kJ mismo m:¡!I'rial.

PHU¡!O [(l;STIl.O n,:;>;O~II",\I'O .A;>;EXO AL
(,ARME:'/', prupit.dad Ot.1 C. E\'lILL\i\O (~OMf:Z
TORHE~, tun sup,.'diC~t, ti\. ñ~.OO.UU

H" tJil.ho
pn.diü

esl:'! acotado ('on trt.s hijos
d(, ;iI;u1Ihr(' tI(, ¡/tÚ,>; sost(,fndo

('on posl('ría (Jt. nHld"r;l dI'
\¡¡r::is t>spt'l.il'<". 1;lIlIhién SI'

pu

do UbS('I"Vilr <.fUt'('sl;i t.'IJl!l\ iHII' ('on z<!c;¡tt. ;d1'nlan pajÓo.\

n'owlino. .\' ('amotltlle ('1; oonrit' ~(.
('nl."'LI r;lr¡¡rI pastando

;-iI rab(,zas dl' Kitnad" \';jeUI'I!1 ~'nlf(' nI.L)"I'.
y

nJ('no", adc
mÚs t'Xisl(' un t'{)rr;tL ES(t, I,n'dit> ,'s!a ;intparJdo ('on
COi\STA:\'CIA DE )iO AFt:CT:\CIO\

dI' f(,t'ha ~ü de
Agosto (k 191:'7 Y ('st;, 101t..IIIII t'n \'ari..¡~ Iril<'ciont.s ('01)
!¡¡ndo {'ada fr.H'I',Ún ,'on E:-cnlura y (.('~sl<ln('i;¡ dt, [\0
Ai(.(.t,\tiÚn.

PHEIHO Hl'STJCU 1~~..'\tI\JI:\..\I)() rr()fJit~d;Hi (lt'l r

CAH"If:"\. \.IOA1. 1'.. {'un supNfll"it, dt':5-00.00 J.-!as..
di('ha propil.dad ~(' j'nl'onl rll :1('(I! ;\'/;\

""11
3 hilos de

alambrl' dt. puas ~ost('n!ri.ll'..n pO..tt.ri:1 dI' r,:;HJt'ra lit, dis
tintas t'spt'('i('.~, titnlhii'n ' jI'.Ht.. oh."t'f\<tr qU(' ('stá ('tlH;

'.;Hio ('on ~rama l'slrt,Ua dI' arrit.;;.\ :'{'l;)(,jinn 1'0 donch' St'
('ncOJllr:..:.rllrl ~);I.'Hando;3:) f:tht.i'.;ls dI' ~.if!;ldo \';U'U/JO I'n! f('
rnayür y

rnt'Ot,r de nlZ.1 {"I,hú ('nn ~U¡/". ¡¡(jl'm;l.;
t'XtStl' un

tHrral y uni~ ('asa dí'
nWI,.!.j;d.

..I'[¡E¡¡IO H1SrrCO !'IWI'IEII.\t, I/I-"¡, l" U:OKc:l.

TOHHE~ P. InfHlmin;\I'1n
""n

S\!PI.~.:~(tl' (k --1~.OIJOO has..
di('ho pn.dio ('S lo. acotad!! n':J:i hdl'"

di. ~!!a!Hhrl' di'
pUJ...

sosll.'nido ('tlO pustl'r¡<I dt' nl:"it'f.1 dI' d)~!in';I'; ('spt.'{'i('S,

l..trnbie!1 StO pudo ()h~"f\<lr i!lil'
{ r.!

'dlll\:\(J,. con grama

('Slrt.J!¡1 dt, ;ifri('~1 f'f, d",,¡k
."1' 1':'(."I1irarnn jl;lslctnd" .JO

eabt,za... dp ~a"acJ(t \':H'~¡I\" trl,l"<.. 1111.\..r .'0 111t'~'I:.
;\{Ú'fli:'¡...

f.'xis!t' un corral
y en;! ...ts~¡ dt. ,H;t,j¡-t";L

PREUIO Hl",";fi("(J PHUj'IUI.\j¡ nr:L (' ~J(;I"i-:!,

TOHRE:--; 1'.. {''In ~upl'rfil'lí' dI.' 4:!
qq

'J(J Has..dH'h" pr.'¡\;,..

S(' t'nro!11 r.', ;1('''!af1~'
¡.Of. :j h¡i,,,

dI'
;t:;¡n~hr, d,. púas, su...: \

nidn f.'(.n pns! "fi;! Ót' :11;ttj¡.ra
dI' d¡'<!lntas t'sp('tit.<;. I~i)n

bii'n ~(' pl:d" Hh '..n;¡' !jUl' I,...id ruHn;:rl;¡
("'In ..{Ta;!';,

('51ft,Ha di'
itf~i(:;L

t'n
do.~dt. SI' ~.:)("!nlr:..¡ron pastando (.11

cah('z:ts dI' l!;!nJdo \:.1ClJn,) ('nUT 111;".\'111' .\' mt':10r, arlt'n

t'\I~tt' un 1'(¡fraJ y una ('JS~I dt' c,,:d,'!'..

I'HI-:PIO HI.:-:TICU 11f'::\(1I1L\,:..\PO :-:.\\"T,\ 1.'''\
HEJ. Pf\lpjj'lL!d :i~. !:¡ I \1.\ j.:I\ LLE:,..:r: !,(H'J-;Z IU';
yr: "U!'lli:I.W (it- ,)'11111,y

ih-. ,j!('hl! ¡H'~.dl" ...,

purio¡ ,dh: 1"\.1. 'WI c."LJ
,

de ;I/rl\";1 .\' /1,1.:'11
,.,. d..;;d,

!H",'.~\~ dt, ~;!r.;r.~'
".;:'.":1 p:¡"¡;tn<1n:!O

": ,nJ.',,'" <!t.r;Ii':¡
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bú con suizo. además exisle un corral de madera y una ca.
sa del mismo material.

1 de Febrero de 1989

PREDIO RUSTlCO DENOMINADO
"MIRAN CHITO". propiedad de la C. MIRNA ACOSTA
con supt'rficie de 30.00-00 Has.. dicho prt>dio se encontró
acotado con 3 hilos de alambre de púas, sostt'nido con
postería de madera de distintas especies, también se pu.
do observar que pstá {'ultivado con gTama t'streJla de áfri.
ca, y remolino. en donde se encontraron pastando 20 ca-
bezas dl' g-anado vacur.o enlre mayor y menor.

PREDIO RI'STICO PROPIEDAD DE LOS HER~IA
NOS "LOPEZ CABRERA", Innominado con superficjp
de 70-00-00 Has.. dicho prt>dio St' encontró acotado ('on 3
hilos de alambre de puas sostenido con postt'ría de made-
ra dE' distintas especies. también se pudo obst'rvar que
está cuHivado con zacate pajón y rt"molino, t.'n donde se
encontraron pastando 62 cabezas de g-anado vacuno t>ntrt"
mayor y menor de raza cebú con suizo. adl'más un corral

dí' madt'ra.

PREDiO RUSTICO DENOMINADO "F:SPINO y

GUERRERO". propiedad del C. JOSE A. GOM~;Z rER.
NANDEZ. con superficie de 149-75-71 Has.. amparado
cun Escritura Pública No. 2,418, ins(Tita t'n ('J Rt'/{islro
Publico de la Propiedad y del Comercio, (>116 dt' Julío dt>
1972, bajo el numero 338 del Libro Gl'neral de Entradas a
1¡¡lios de] 985 al 993 del Libro de Duplirados. \'olumen 44,
la supt'rbcíe de este predio es considerada dl'nt ro de la
('I.tsificación de tipo sabana cubil'rto ('on I,astos naturales
confwidos con el nombrt.> dt' pajón, ('ola de venado, ¡{rama

de n'molino y g-rama amarg-a. mismos qU(' aprovechan
140 cabezas dt, ganado vacuno t'ntrt' mayor ,Ymenor, con-
tando también con dos corralt>s y un t'mbarcadt,TO con pe-
queñas porciones de árboles de la cual t'S dt'stinada para
reparar las ct'rcas, acotado en IOdo su pt'rínWlro ('on lrt'S
hilos de alambre de púas, soslenidH ('on POS(t-'sdl' m~ldl'ra
tomocochitl', I ioto, tacislt, y otras espt'('it,s.

PREl>1O RlJSTICO DENOMINADO "LA CO:'KEp.
CION" pr"pi,'dad del C. ROMAN MARTINEZ VERA.
cun supt'rfjcit, dl' 192.26.99 Has., dj('ho predio se encontr(¡
acotado {'on tres hilos de alambrt, de puas, sostenido ('on
postería de madera de distint:ls ('spl'('ies, de la suverfi('ie
total de t'sta proplt'Qad por la tnpogT¡IIÜ irrt'KUlar exis.

tenh' pf'rmant'(.(, inund¡HL\ la m;\yor partt' dt'l año, {'xis.

ll'ntes como pastos nat uralt.s, como son: pajÚn. n'molino,
g-rama amaq{a, mismas qu(' ,tprovt'('han 150 cabezas de
g-anado vacuno ('ntre m.tyor

'!'
m('nor dl' raza ('('bú con

suizo, ademÚs t'xistt. un ('orral y una ('aS~1de madera.

PREDIO RUSTICO INNOMINADO PROPIEDAD
DEL C. ALrREDO CRUZ T.. con superlicie de 85.00.00
Has., dicho prt'oio se encontró acotado con 3 hilos de
alambre de púas sostenido con postf'ría de madera de dis.
tintas especies, también se pudo observar que está culti.
vado con grama estrella de áfrica en donde se encontra.
ron pastando 70-cabezas dt' Ranado vacuno entre mayor y

menor.

I'Rf;mO RI'STICO t:>;:\OMINADO. propiedad del C.
\'In::>;n: CHI'Z 1111),\U;O.

c"n
.,u!,,,rficie de 100.00"00

!--las" dj('hn pn'dio S(' ('I)f'"nlrn arotado con 3 hilos de
ill~trnhr(' d(' I'U;¡Ssnsl('nirln ('on posll'l'Ia dt, madt'ra dt, dis.
lin¡~ts ("'qw("i('s. l:tlllhjp!l SI' pudo ohs('nar que está culti-

vadu ("un /,al';II(' t's(n'IJa de alril':I. ('11 dondt, s(' en('onlr;1
rnn pastandn ~o ('alH'l.;ts dI' ~:tnado ('nlrt' m¡¡,yur)' nlt'nor
dt, raza l"t,hÚ (.dl1 suizH. adl'm:'L ('XiS!I' un ('orraL un t'T11

h;!I'{',Jd('/"(I. un .ia~¡jt'Y
y un;t (',Isa di' m:tlt'riaJ.

I'nEl>lO RI'STI<'O INI'OMINAI>O I'ROI'IEI>.-\D
DEI. (', I'EI>HO LOPEZ IJ.. ('{In una sU¡Il'rficil' de 50-00
00 Has.. dicho prpdio se ('O('ontrÚ ~\('()tado ('(In 3 hilos dt,

alamhn' d(' puas sostt'nido l'un poslt'ria dt, madt'fa d(' va.
rias l'spt'cit's, tamhién se pudo obsl'rvar 4Ut' está ('ultív.t

do con g-rama t'strella d(' áfrica t'n dond(' St' encontraron

pastando 40 caiwzas d(' g-anado vacuno ('nt ft' mayor y me

nor de raza C'ehú con suizo, adt'm;'¡s l'xjslp un ('orral. un
pozo y una casa dI' madl'ra.

PREDIO Rl:STICO INNOMINADO. propiedad del C.
MIGUEL LOPEZ R, con superfí('¡t' dt, 110.00.00 Has.,

dicho pn'dio se l'n('uentra acotado cnn;3 hilos dt., alambre
de púas, !'i\)stt'nido ('on posteria dt, madl'ra dt, díst i nt~is I'S.
p('('it,S, 1<tl11bil'n St' puon observar qUl' l'st;'\ cultivado con

,I:!;rarna e 1rt'lla dt' afrlc;\ en rlondt, SI' ('f]('unt rarun past an
do 10U eabl'7.:is de 1[anado vacunu ('ntn' ma or nH'nor d('

raza cebu ('on suizo, además existt, un corral dt, madl'fa.
un pozo. un embarcad('ro

y una casa dt, material.

PREDIOS RUSTICOS DE VARIOS PROPIETARIOS

1." "SANTA ISABEL". PROPIEDAD DE LOENIDES
ACOSTA. 11"00.00 Has.. de superficie. 2." "LA LUCHA".
propiedad de ORBELIN LOPEZ PALMA. 11 Has.. de su.
perficie. 3.. "SAN JUAN". propiedad de rLORENTINO
LOPEZ. 11.00.00 Has.. de superficie. 4." INNOMINADO.
propiedad de JAIME GOMEZ. 11"00.00 Has.. de superfi.
('¡l:'. 5.. INNOMINADO 11-00-00 Has., de superficie, pro.
piedad de DOMINGA CABRERA. 6.. INNOMINADO.
propiedad de JAIME GOMEZ. 6-00.00 Has.. de superfi.
cie. 7.. INNOMINADO. propiedad de JESUS DE LA
CRUZ

C" 11"50"00 Has" de superlicie. 8. INNOMiNADO.
prupiedad de JESUS DE LA C.. 11.50"00 Has.. de superfi.
cie. 9.. INNOMIN ADO. propiedad de GUST AVO LOPEZ
C. 11"00.00 Has.. de superficie. 10.. INi"OMINADO. pro.
piedad de JOSE DE LA ROSA LOPEZ. 11.00.00 Has.. de
superficie. 11." INNOMINADO. propiedad de JOSE DE
LA ROSA LOPEZ. 11"00"00 Has.. de sup,'dlcle. 12.. IN.
NOMINADO propiedad de EDl:ARDO REYES. 15.00.00
Has.. de superficie. 13.- INNOMINADO propit'dad de
rRANCISCO HERNANDEZ. 15"0000 has.. dI' superfi.
cie. 14." INNOMINADO propiedad dI'! t' GI'STAVO
PAZ D.. 15'()()"00 Has.. de superficie. 15. 1:>;:>;OMI:-iADO
propiedad del C. CESAR HERNANDEZ. 7.5000 Has.
16.. INNOMINADO propiedad dt'l C. I'ORFIRIO IIER"
NANDEZ MATEOS.15.80.00 Has.. de superfi"i,'. l7.IN.
NOMINADO propiedad del C. ANTONIO .JI~IENEZ. 20"
00.00 Has.. de superficie. 18.. INNOMINADO propiedad
del C. PEDRO CRUZ D., 19"00.00 Has.. de sup('diei,'. 19.
INNOMINADO propiedad del C. ROBERTO TORRES.
15"00.00 Has.. de superficie. 20.. INNOMI:\ADO pro
piedad delC. ANGEL LOPEZ. 15.00"00 Has..

d"
sup"rfi.

de. 20.- INNOMINADO propiedad del C: ANCa;L LO
PEZ. 1500-00 Has.. de superficie. 21. INNOMINADO
propiedad del C. QUIRINO PEREZ. 1500"00 Has.. dI' su
perficie. 22." INNOMINADO propi"dad d(.1 t'. JlIAN DO.
MINGUEZ. 1500"00 Has.. de superfici(', 23. INM)MI.
NADO propiedad del C. ISABEL/NO TEJERO. 19.00.00
Has.. de superficie. 24.. INNOMINADO propi"dad d('1 C.
MARTIN CRUZ. 19-00-00 Ha... de superfim'. 2,;.. "LA
PERLA". propiedad del C. ARSENIO CRUZ. 5.00.00
Has.. de superficie. 26." INNOMINADO propiedad de la
C. GUADALUPE BADlLLO C.. 6.00"00 has.. de superfi"
cie.27. INNOMINADO. propiedad de la C. MAXIMINA
REYES. 6"00.00 Has.. de superficie. 28.' INNOMINADO.
propiedad del C. JESlIS C. GARCIA. 6"00.00 Has.. de su.
p"rficie. 29.. INNOMINADO propiedad d,,1 C. SAN.
TIAGO C.. 4.00-00 Has" dI' sup('rficie. 30.. INNOMINA.
DO. propiedad del C. PERFECTO REYES C.. 14.26"00

Has" de superficie. 31.. INNOMINADO propiedad del C.
PERrECTO REYES C.. 14.26.00 Has.. de superficie. 32."
"LA LUCHA". propiedad del C. JOSE L. REYES. IH1.
80 Has.. de superficie. 33.. "LA ILUSION". propiedad del
C. SEBASTIAN REYES R.. 14.26.50 Has.. de superficie.
34.. INNOMINADO propiedad del C. ANGEL LOPEZ.
19.30.00 Has.. de superfici~. 35." INNOMINADO del C.
TEODORO LOPEZ. 18.oo"0~as.. de superficie. 36.. IN"
NOMINADO. propiedad de ALEJANDRO REYES N..
13"46"04 Has.. de superficie. 37.. INNOMINADO pro-
piedad de PERrECTO REYES

R"
13-46.04 Has.. de su.

perficie. 38.. INNOMINADO I"opiedad de RUTH GO.
MEZ NIETO. 13.86.04 Has.. dI' sup"rri"i('. 39.. INNOMI.
NADO propiedad dI' SALOMON REYES R.. 13"86"04
Has., de supt'rficit,. -10.- INNOMIN AI>O. propit'dad de
SALOMON REYES R.. 1385.04 Has.. d,' su!,,,rrieie. 41."
IN:>;OM1NAIJ0 prop;,'dad d,' ADOLrO REYES R.. 14"
00"00 Has.. d,' sup,..fifÍ". 4~." INNOMINADO propiedad

d"
AI.EJANDRO REYES R.. 20"0000 Has.. de superficie.

n 1:>;~OMI:\i\.IJO prupi"dad d,' RUBEN REYES. 19.
\lUOO Has.. de su~)t'rfí('i('. -1-1..INNOMINADOpropiedad
dI' (;Il.m;RTO (,ABRER,\ 3 <I.92 Has.. de superficie.
4;;. I:\NO~IINADO. pr"l,j"dad de \'ICTOR CABRERA,
;j-.U-9~ Has.. de superfifit,. -16..INNOMINADO propiedad

el" ERNESTl:>;i\. REn;S LOI'EZ. 14.97"57 Has.. de su"
pedic;('. 47. INNOMINADO p,opiedad del C. rELI.
CIANO REYES R.. 922.00 Has.. d,' sup"rficl". 48.. "BlI.
GAMBILIA". propiedad d,,1 C. MARIANO CABRERA
e.. 13-00-00 Has.. de sup('rfitit" 49.. LA LUCHA pro-
piedad d,' MARI ANO CABRERA c.. 9"22"00 Has.. de su.
perficie. 50.. LA HISTORIA. prupi"dad d(.¡ C. ASUN.
CION CABRERA REYES. 800"00 Has.. d"

supedicie.
51.. INNOMINADO propi,.dad de JESl'S. JUAN JOSE
1.50-00 Has., de supl'rfit'it,. 5~.. INNOMINADO prnpit'dad
de MIGUEL R~;n;S JUAREZ. 30 00 00 Has.. de sup"rfi.
fÍ". 53." INNOMINAIJO propiedad dI' AIJELOR ('ABRE
HA R.. 1500.00 Has., Ó(' ~up(,rricit" 54.- LA IL{ '~IO;-'; 'tfO
pit'oad dl'l {' JOSE REYES Po, O-OO-UUHa~., 0(> sU¡H'rfi

cie. 55.. "LA ESPEHA;"¡Z;\", propit'd.Hf del C. E\' ARIS
TO REYES

R"
40000 Has.. dI' supedit.l('. 56.. EL ROSA

HlO propiedad de MAHIANO CABR~;HA CRUZ. 1400"

00 Has.. de superficie. 57.. NUEVO MEXICO. propiedad
del C. ABELINO CABRERA CRUZ. 19.00.00 Has.. de su.
perficie. 58.. LA VUELTA. propiedad del C. PLINIO
LANDERO REYES. 14.00"00 Has.. de superficie. ,,9.. IN"
NOMINADO propiedad de rELIP A REYES P.. 1.;"00.00

Has" de superficie. 60.' INNOMINADO propiedad de
ABEL/NO CABRERA CRUZ. 11.00.00 Has.. de superli.
cie. 61.. INNOMINADO propiedad de L/BRADO LOPEZ
CRUZ. 8"00-00 Has" de superficie. 62.. INNOMINADO
propiedad de LIONTE LO PEZ CRUZ. 8.00.00 has.. de su
perficie. 63.. INNOMADO propiedad del C. LIBRADO
LOPEZ CRUZ. 6.00.00 Has.. de superficie. 64.. INNOMI.
NADO p~opiedad del C. ANGEL LOPEZ CRUZ. 6.00.00
Has.. de superficie. 65." INNOMINADO propiedad de
rLORENTINO LOPEZ CRUZ. 11.00"00 Has.. de superfi.
cie. 66.. INNOMINADO propiedad de rLORENT/NO
LOI'EZ ,CRUZ. 11.00"00 Has.. de superficie. 67.. SANTA
ROSA. propiedad de rLORENTINO LOPEZ C. ¡¡.00"00
Has.. de supt'rficie. 68.- LA GUADALUPE, propit'dad de
CARMEN REYES LO'PEZ. J1.00.00 Has.. de sup('rficie.
69.. INNOMINADO propiedad de GERARDO REYES.
11.00.00 Has.. de superficie. 70." INNOMINADO pro.
piedad de rLORENTINO LOPEZ R..11.0(j.OO Has. de su
perficie. 71.. INNOMINADO propiedad de CAHMEN
REYES. 11.0000 Has.. de superficie. 72.' INNOMINADO
propiedad de FLORENTINO LOPEZ R.. 11"00.00 Has.,
de superficie. TODOS ESTOS PREDIOS SE DEDICAN
EN SU TOTALIDAD A LA EX/'LOTACION GAl'AD~:
RA. LOS ClIALES SE ENClIENTRAN ACOT.~DOS
DEBIDAMENTE Y ESTAN CULTI\'ADOS CON /'AS
T!IRA NATURAL. ALEMAN Y ESTRELLA D~; ,\FRI
eA.

RADIO DE SIETE KILOMETROS DE AfTCTA
(,ION LE(;AL. En el radio

st' 10('ali7.a los t'jidos {'l.E
MENTE REYES. DOTACION. L/MBANO BLANIJI:\.
TE/'ETITAN. EJIDO DErINITIVO CELlA GO'lZ..\
LEZ DE RO\'JROSA", EJIDO DErINITll'O ALeALI Jr;
MA YOR. EL MALUCa. y pequeñas propiedad('s. AI~u
nos pn'dios ya fueron citados en el expt.'dit'ntt' ag-rario rt'
lativo a la Ampliación de Ejido al Poblado '.ALCALDE
MA YOR", dt,l Municipio de Macuspana, Tahasl.'u. l'laho
rado por l,l susnitn en papel albanene y il t's('~da 1::!O,OOO.

"OPINION DEI. COMISIONADO".. D,' I"s t,aoajos
tt'('nicos informativos realizados. da por fl'sultado (IUt'
dt'nt fUcit,1radio I('K<l1de afectación de 7 kilónwIru~ SI' lo
(',\lizan: una superficít' de 125-08-09Has.. SUc.'('ptihlt'sdt'
st'r ,Ift'elados. dado el estado de ¡nexplotación

y !'atta Ot'
t'Ulti\"HS (IIU' guarda desdehacemás de dos anus t',trrt's.
pondit'ntt' <h' t'sta superficie 61.08-09 Has.. al pfl'dio
"LOS I )OI.OIU:~", .v 64-00-00 Has., al PolíKono compUt.s.
to por lus !,rt'(Jius; "EL CARMEN", "EL CARMEN 1",
"EL CAH~IE:>; II". "El. CARMEN 11I". Y "LA
GLORIA"', tHdus t'slns "n'dios PI'Hltit'd"d del seflor LCIS
GO~H:Z TORHr;s"

"

NOTIFICACIONES. Ml'diantt' Ofi('íos sin númHos 8

de St'ptil'mbn' )" :W dt, Nu\"it'mbn' clt, 1987, Y númt'ros
7142.11 7148 dl'I9 dt' Uicit'mhre dt, 19Sí. sin numt>ros del

23 de Febrerl),;? dt' M.I)'"
dt, 1988, S(' ('(IIHUIlU'Ú solm' ('1

parti('ular a propil'tilrios dt, prl'dios ex¡~tt'lIl t' ol'nl ro tit.j
radio leg-al de afl'l'tat'ÍÚn dt, 7 kilÚnH'tros, lt1i nHl~ qLU'

rUt'fon Rirados a los ('aSCOsdl' las fin('a~,

DA:rOS DEL REGISTRO I'UBLH'O IJE LA I'IW
PIEDAD

y
DEL COMERCIO.. Obran en ;Iulos ('nnstan

r¡as del Registro Público dt., la Propiedad
'
dl'l ('OOlt'f('io,

relativas a los predios st'ñalados conw pf('suntal11t'ntl'
afectables.

PRUEBAS Y ALEGA TOS.. No se prese~taron.

DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.
En sesión de fecha 13 de AKOSIOd,' 1988. la H. COMI.
SJON AGRARIA MIXTA emitió y aprobó su DICTA"
MEN t.'ncuanto al caso dt. qUt' se trata resolviendo E'n los
si!{uientes términos.

"PUNTOS RESOLUTIVOS"

PRIMERO.. Es procedente la acción de AMI'L/ACION

DE EJIDO. ¡ntt'ntada por campesinos radicados en el
Poblado denominado "CLEMENTE REYES". del Munici"
pio de Macuspana, Estado de Tabasco, por l"star ajustada
a las dísposit'Íont's ('onlt'nidas en la Lpy Fl'd('r;d de Rt'for
ma Ag-raria,

SEGUNDO.- Se dota de tierf'ls en la VIA DE PRIME
RA AMPLIACION DE EJIDO. a campesinos radit'ados
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.:n el Poblado denominado "CLEMENTE REYES", del
Municipio de Macuspana, Estado dio'Tabasco, con una su-
perfi"cie dE' 125-08-09 Has.. m., d(' terrenos de a/{osladero
de malacalidad('00 un 400;0 susc('ptibh.. de cultivo. qut' St'
tomarán de la siJ{uj('ntl> man('fa: 61-08-09Has., dt'1 predio

"LOS DOLORES", propi.:dad de la sucesión ¡ntestamen-
laria a bienes del extinto señor DOMINGODE LA CRUZ
GONZALEZ. reprewntada por sus Suc('sorps MARIA
DE::L CARMEN Nt;NEZ LOJ'EZ, BELLANIRA, GRA
crr:LA, ROSA MARIA Y GERMAN DE LA CRUZ NU
ÑEZ, 64-00.00 Has., del predio rústico formado por las
fRACCIONES "EL CARMEN" "EL CARMEN j" "EL
CARMf:N lI", "E::L CARMEN m"

y
"LA GLORIA", pro.

pil>dad del Sl'ñor LUIS GOMEZTORRES; la supt.rficie
afl'dada SE'destinará para los usos colcctivos de los 33
campt'sinos capa('itados que resultaron del C('nso AKra
rio: el área señalada se deberá de localizar conforme al
plano proyecto qU(' s(' an('xa.

TERCERO,- Expídanse los correspondienl('s Cl'rtifica.
dos de Derechos AKrarios a los 33 campesinos capacita
dos que arrojó el Censo AKTario y cuyos nombres se citan
en el Considerando IV del presente Dictanlt'n, con base
en lo dispuesto por el Art ¡culo 69 de la Ley Feder¿¡J de
Reforma Ag-raria.....

Tomando en cuenta todos los elenwntos que han qu('da.
do detallados en el cuerpo del presente. se lIl'ga a las si.
¡{uit'ntes:

CONSIDERACIONES:

J. Que el ¡(rupo gestor radicado en el po,?lado denomi
nado "CLEMENTE REYES", del Municipio de Ma('uspa
na, li('nen capacidad para ejercitar la acción de
AMPLIACION DE EJIDO, al comprobarse que en Edra.
dican 33 campesinos (>apacitados que reúnen los requisi.
tos l'stabkeidos por los Artículos 195. 197 Fracción 11 y

200 en su actual redacción de la Ley Federal de Reforma
A¡{raria.

11.- QUt. se dio cumplimit'nto a lo ordenado por los
Articulos 272 y 275 de la Ley Ag-raria antes citada, al ha.
berse llevado a cabo la publicación de la soliCituden el Pe.
riódico Oficial d(,1 Gobierno del Estado, y comunicado
sobre el particular a propietarios de predios existentes
d('ntro del radio leg-alde arectación, mediante oficiosque
fueron g-irados a 105cascos d(' las fincas.

111.. Que st-' comprobó qut' las tierras con que fue dota-

do el ejido "CLEMENTE REYES", d.1 Municipio d. Ma-
c.'uspana. se enCUl'otran debidamt'nte explotadas en

Kanadt'ría, con lo que se dio cumplimiento a lo senalado
por el ArLÍl'uJo 241 de la Ley de la Materia.

1\'. Que al lIevars(' a cabo t'I Ceoso AKrario, se dio
('umplímiento a lo ordenado en la fracción l. del Artículo
286 de la Ley Ag-raria lantas veces mencionada, resultan.
do un lotal de 33 campesinos capacitados. cuyos nombres
son los sig-uientes:

1. IRINEO MORALES E::STEBAN: 2.. ISRAEL MO-
RALES ESTEBAN: 3.. zOILA MORALES GARCIA: 4..
ANGELA MORALES CRUZ: 5.. JUAN REYES
JUAREZ: 6" GENARO ALEJANDRO ZACARIAS: 7..
MIGUEL ALEJANDRO ZACARIAS: 8. DARWIN SAL.
VADOR ESTEBAN: 9,- ENEDlNA GARCIA ACOSTA:
10.' MIGUEL LO PEZ ARCOS: 11. MILQUIADES RE
YES CABRERA: 12.' BARTOLO REYES CABRE:' A:
13.. ELSY LOPEZ REYES: 14.. fRANCISCO DIAZ RE-
YER: 15.. ULISES REYES MARTINEZ: 16.. EUSTA.
QUIO MORALES CRUZ: 17. MA. DE LOS S. CRUZ LO.
PEZ: 18.. ARDlLIO REYES REYES: 19.. LEONEL RE.
YES LOPEZ: 20. ALfONSO CRUZ LOI'EZ: 21.. PEDRO
CRI'Z LOPEZ: 22.. CARLOS PEREZ REYES: 23.- ELSY
REYES GARCIA: 24.. ELADlO CRUZ LOPEZ: 25.-
GUADALUI'E ALAMILLA GUTIERREZ: 26" fER-
MIN CRUZ JIMENEZ: 27.. MARCELINO ALAMILLA
GUTIERREZ: 28.. ARTURO CABRERA REYES: 29,.
fRANKLIN GOMEZ CRUZ: 30. ELlAS JIMENEZ
GARCIA: 31.. RUBEN JIMENEZ GARCIA: 32.. ELlAS
JIMENEZ GARCIA. Y 33.. PEDRO CABRERA REYES,

V.- Que alllt'varse a cabo los trabajos TECNICOS IN-
FOR~1ATIVOS se dio cumplimiento a lo que ("stablecen
las Fracciones II y 111 del Artículo 286 d(' la Ley A/{raria
dt, n,fl'r('ncia. lo que dio motIvo al !('vantamiento dt' un
plano dt'¡ radio de afectación. que contiene los datos indis
pensables para conocer la zona ocupada por el can'rio. la

ubi('ación del núcleo principal. el conjunto de propiedades
inafectables. los ejidos definitivos, los cultivos principa.
les .y los datos rt'laUvos a las condiciones 3Krológ-icas, cli.
matolóK¡cas y económicas de la localidad. se recabaron
los datos catastrales.

VI.- Que al hJ.berse hecho un análisis a los Trabajos
Técnicos Informativos de Planeal'ión realizados por el co
misionado JOSE ARISTI BANOS JIMENEZ, s.gún se
desprendt> de su informe rendido el 22 de Octubre de
1987. y 25 de Mayo de 1988, se llegó a la siguiente conclu-
sión: Que dentro del radio legal dl' afectación de 7 kiló.
metros solamente existen pequeñas propiedades en
explotación agrícola. ganadera y a~~Topecuaria, que
reúnen los requisitos establecidos por los Artículos 249 y

250 de la Ley Federal de Rt'forma Agraria, y Fracción
XV del Artículo 27 Constitucional. asimismo localizó las
siguientes propiedades:

al.. PREDIO RtJSTICO "LOS DOLORES", PRO.
PIEDAD DEL SENOR DOMINGO DE LA CRUZ GON.
ZALEZ (ya fallecido), hoy de sus sucesores MARIA DEL

CARMEN NUÑEZ LOPEZ, BELLANIRA, GRACIELA,
ROSA MARIA Y GERMAN DE LA CRUZ NUÑEZ, con
superficie de 202-69-72Has.. el cual fue rematado a favor
del cuyus por sentencia dictada el 13 de Enero de 1986.
por .1 JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL d. Maeuspana, Tabaseo,.n.1 Ex
pedíenle 02/982, dicho predio perteneció al sei\o!" LUIS
GOMEZ TORRES Y OLGA SOLIS DE GOMEZ, qui.n s.
lo tenía inscrito en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio el 8 de Diciembre de 1969,bajo el n~:nero
576.del Libro Gt'nt'ral de 'Entradas. afectando el predio
número 14,424folio214del Libro Mayor, Volumen60; se-
gún reporta el comisionado de dicho predio se localizó
una superficie de 61-08-09 Has.. de agostadero de mala ca.
lidad falto de explotación, desde hace más de' dos años
consecutivos, y que tal causal se demostró al observarse
veg-l"laciónen abundancia, conocidas con el nombre de
Kuásimos, gusanos. tucuy. cubiertos con enrred;ideras sil.
vestres; dicha superficie resulta afectable por contrave-
nir las disposiciones contenidas en el Artículo 251aplica-
do a contrario sensu de la Ley Federal de Rt.>forma Agra.
ria.

bl.. PREDIO RUSTlCO fORMADO POR LAS FRAC.
CIONES DENOMINADAS: "EL CARMEN", "EL CAR.
MEN 1", "EL CARMEN 11". "EL CARMEN m", Y "LA
GLORIA", propi.dad d.1 s.~or LUIS GOMEZ TORRES,
que en conjunto suman una superficie de 64-00-00 Has..
de terrenos de agostadero de mala calidad. inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
número 12818a folio 202 del Libro Mayor Volumen 54;
predio 1282] a folios 205 del Libro Mayor Volumen 54;
Prf>dio 12822 a folio 206 del Libro Mayor Volumen 54;
Predio 12820 a folio 204 de.! Libro Mayor Volumen 54;
Pr.dio 12819 a folio 103 d,\ Libro Mayor, Volum.n 54:
dicho predio sej{ún lo reporta el comisionado se en-
cuentra falto de explotación desde hace más de dos anos
consecutivos. sin mediar causa de fuerza mayor para ello.
y q'ue tal causal SE DEMOSTRO. al observarse v>egeta.
ción en abundancia conocida con el nombre de guásimos.
tucuy. g-usanos y otros cubiertos con enrredaderas sil.
veslr("s, por tal razón resulta afectablt: dicho predio. por
contravenir las disposiciones contenidas por el Artículo
251 aplicado a contrario sensu de la Ley Federal de Re.
forma Agraria.

Por lo anterior resulta afectable una superficif' de 125-
08.09 Has.. de lerrenos de agostadero de mala ulidad con
un 40% susceptibles de cultivo. para satisfacer las nece-
sidades agrarias del grupo solicitante radicado en el
Poblado denominado "CLEMENTE REYES", d.1 Muniei-
pio de Macuspana, Estado de Tabasco.

VII.. Que es procedente dotar de tierras en la V!A DE
PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO, a camp.sinos ra.
dieados .n .1 Poblado d.nominado "CLEMENTE RE.
YES del Municipio de Macuspana. Estado de Tabasco.
con una superficie de 125-08-09 Has.. de terrenos de agos.
tadero de mala calidad. con un 40% susceptibles de culti-
vo. que se tomarán de los siguil'ntes predios: 61-0S-09
Has.. propiedad de la sucesión a bienes del extinto señor
DOMINGO DE LA CRUZ GONZALEZ, r.pr.s.nlada
por sus sue.sor.s MARIA DEL CARMEN NUÑEZ LO.
PEZ, BELLANIRA, GRACIELA, ROSA MARI A Y
GERMAN DE LA CRUZ NUNEZ, d.1 predio LOS DO
LORES; 64-00-00 Has., de! pn'dio rústi('o formado por las
Fracciones dl'nominadas "EL CARMEN", "EL CAR
MEN 1", "EL CARMEN II", "EL CARMEN 11I" Y "LA

GLORIA", propi.dad d.1 s.ñor LUIS GOMEZ TORRES,
la superficie afectada se destinará para los usos colecli
vos de los 33 campesinos capacitados (~ut' arrojÓ ('1 Censo
Agrario; el área se"aJad2. se deberá de lo(>ali7.arc:onformt'
el plano proye('to que se anexa.

VIII.. Se confirma l'n todos)' cada uno de sus parl('s
(,1

DICTAMEN l'mitído y aprobado por la COMISIOt\

AGRARIA MIXTA en sesión de f('cha 13 dl' AKosto dl'
1988

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
eSlablecido por t'1 Artículo 292 de la Ll'.\f Fedl;'ral dl' Rl'
forma AKTaria; es de rt'solver y

st':

R E S t; E 1. V E:

PRIMERO.' Es proc.d.nte la acción de AMPLIACIOt\
DE EJIDO, int{'ntada por camp('sinos radicados en ei
Poblado denominado "CLEMENTE REYES", del Mun,el
pio de Ma('uspana, Estado de Tabasco. por estar ajuslada
a las disposiciones contenidas en la Ley Federal dt. He(lJr
ma Agraria.

SEGUNDO.. Se dota de tierras en la VIA DE PRIME-
RA AMPLIACION DE EJIDO. a eampesinos radwados
.n el Poblado d.nominado "CLEMENTE REYES", d.1
Municipio de Macuspana. Estado de Tabasco, con una su
pcrficie de 125.08.09 Has.. de terrenos de agostadero ne
mala calidad con un 40% susceptibles de ('ullivo. que se
tomarán de la siguiente manera: 61-08-09 Has.. del predio
"LOS DOLORES". propiedad de la suc('siÚn intesLlmt'n
laTÍa a bipnes del extinto s~nor DOMINGO DE LA CHUZ
GONZALEZ. n"presentada por sus sucesores MARIA
DEL CARMEN NUÑEZ LO PEZ, BELLANIRA, (;RA

CIELA, ROSA MARIA Y GERMAN DE:: LA CRUZ Nt;
ÑEZ; 64.00-00 Has.. del Predio Rústico formado por las
fraccion.s ':EL CARMEN", "EL CARMEN j", "f:J, CAR
MEN 11", "EL CARMEN m", y

"LA GLORIA", pro-
pi.dad d.1 s.Mr LUIS GOMEZ TORRES, la suprrficie

afe('tada se destinará para los usos colectivos de !os 33
campesinos capacitados que resultaron del Censo AKra
rio; el área senalada se deberá de localizar conforme al

Plano Proyecto que se anexa.

TERCERO.. Se ('onfirma en todos sus términos el Dic.
tam.n emitido y aprobado por la COMIRION AGRARIA
MIXTA en sesión de fecha 13 de Agosto de 1988.

CUARTO.- Expídanse los correspondientes Certifica.
dos de Derechos Agrarios a los 33 campesinos capacita
dos que arrojó al Censo Agrario y cuyos nombres se ('itan
.n el CONSIDERANDO IV d.1 pres.nl. MANDAMIEN.
TO. con base en los dispuesto por el Artículo 69, de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

QUINTO.. R.mílase .1 pres.nle MANDAMIENTO a

la COMISION AGRARIA MIXTA Y EJECUTESE en los
ti-rminos del Artículo 298 de 1<1Ley Federal de Reforma
Agraria y publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado de Tabasco. para que surta sus efectos legales
co:-respondientes.

SEXTO. NOTIFIQUESE Y EJr:CUTESE.

D A O O en el PALACIO DEL PODER EJECUTIVO
en la Ciudad dt> Villah{'rmosa. Capital d('1 Estado dt. Ta
baseo, a ¡os 1141CATORCE días d.1 mes de AGOSTU d"J
año d. 09881 MIL NOn:CIENTOS OCHENT A Y OCHO.

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ
GOBERt\ADOH DE TABASCO

LIC. PEDRO GIL C,\lUÜ:S
SECRET ARIO DE GOBIERNO
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No. 353 RE SO LUCIO N
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADÓ DE TABASCO

POE.: NANCHITAL.
MPIO,: COMALCALCO,

EDO.: TABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOTACION y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO: Para resolver el expediente número
827113/988. Relativo a la Privación de Derecho~ Agrarios

)' Nuevas Adjudil'<\ciones de l}nidades de Dotación y Re
conocimiento de Derf~'dos Agrarios, en el Ejido del
Poblado denominado "NANCH!TAL" Municipio de Ca-
malca1co. Estado de Tabas('o;)'

RESULTANDO PRIMERO,. Por Oficio 7090 de fecha
10. de Agosto de 1988. el C. Delegado de la Secretaría de
la Reforma Agraria en el Estadp de Tabasco, solicitó a es.
ta Comisión Agraíia Mixta. inicjr.ra Juicio Privativo de
Derechos A/{rarios en contra de los ejidatarios y suceso-
res que se citan en el primer punto resolutivo de esta re-
solución. por haber abandonado el cultivó personal de las
Unida-:ies de Dotación, por más de dos ai\ús t'onsccutivo!:l.
y consta en el expediente la 'primera convocatoria de
fecha 15 de junio de 1988, y el Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Ejidalarios relativa a 13 Investigación
General de Usufructo Parcelaria que tuvo verificativo el
día 25 de junio de 1988. en la que se propuso fE:'ConOCer
Derechos Agrarios y Adjudicar las Unidades d{' Dotación
de referent'ia a los campesinos que las han venid6i culti-
vando por mas de dos a(l,os ininterrumpidos y que Sf: indi-
can en el segundo punto resolutivo de esta resolución. y.
se reconOlcan Derechos Agrarios por haber abierto al
cultivo, tierras de uso común)' venirlas trabajando por
más de dos ai\os ininterrumpidos. a los campesinos que se
citan en el tercer punto resolutivo d{>esta resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.. De conformidad con
\"previsto por e~ Artículo 428 de la Ley Federal de Refor.

ma A~aria. esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabasco. consideró procedente la solicitud formulada y

con fecha 15 de agosto de 1988, acordó iniciar el procedi-
miento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios y Succ-
sorios por existir presunción fundada de que se ha in.
currido en la causal de privación prevista por la fracción
I. del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose notifie.ar
a los CC. Integrantes del Comisariado Ejidal. Consejo de
Vigilancia y Pr'!sunto lnfractores, de la Ley. para que
comparecieran a la audit"ncia de pruebas y alcgatos pre-
vista por e: Artit'ulo 430 del cItado ordenamiento, habién.
dose serlalado el día 30 de 8Kostode 1988.para su desaho-
go.

RESUL T ANDO TERCERO.- Para \a debida formali-
dad de las nOlificariones a las autoridades ejidales y pre-
sunt.os privados se comisionó personal de esta dependen.
cia agra"ria. quien notificó ~rsonalm('nte a los integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y pre-
suntos infraciores que se encontr(\ron presentes al mo
mento de l.adiligencia. Recabando las constancias respe<:-
tivas; hé!.biéndose levantado Acta de DesaveÓndad ante
cuatro t~~stigos.ejidatarios en pl('f¡o ¡{oce de sus De-
rechos Agrarios, en cuanto a los enjuiciados qUf: se en.
cuentran ausentf>s)" que no fue pasib¡e notificarles perso
nalmente, procediendo él hacerlo mediante cédula notifi-
catoria común. que se fijó en los tableros de avisos de la
Ofici;1a Municipal correspcndientes y en los lugares más
visibles del Poblado el día 26 de agosto de 1988. segun
constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.. El dia)' hora senalados pa.

ra el desahogo de la audiencia dE' pruebas)' alegatos. se

dt"(:laró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asistien-

do a la misma el C. Delegado de la Secretaría dE' la Refor-

ma Agraria en la Entidad, a.sentándflsE- en el Acta ~espec-
tiva, la inasistencia de las autoridades cjidales y de lo~
ejidatarios y sucesores sujetos a Juicio. 3sí como la recep-

ción de los medios probatorios y ah.'gatos que de la misma
s~ desprenden. Por lu que enco:llrándose dt'bldamente
substar.;:i<,do el proced¡mie!;to rt>lali o a ("sIlo' .Juicio Pri.

vativo de Derechos Agrarios cte con formidarl rGJ\ lo e.sti.
puJado por t:l Artículo 431 tic la Ley Federal de Reforma
A~aria, se ordenó dictar la n'solución correspondiente.

CONSIDEHANDO PRIMERO.. Que el presente Juicio
de Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica-
ciones de Unidades de Dotación y Reconocimiento de De.
rechos Agrarios, se ha substanciado ant.e la autoridad
competente para ~onocer y resolver el mismo. de acuerdo
con lo sei\alado por el Artículo 12 fracciones I. II Y 89 de
la Ley Federal de Reforma Agraria; que St: respetaron
las garantías individuales de seguridad jurídica. con.
sagradas en los Artículos 14y 16Constitucionales, y que
se cumpJió con las formalidades esenciales del procedi.
miento estableeido en los Artículos del 426 al 431 y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO" La capacidad de la
parte aclora, para ejercitar la AcciÓn de Privación que se
resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atrio
buciones y facultades que le concede el Artículo 426 de la
Ley de la Materia.

CONSIDERANDO TERCERO.. Que con las constan'
('ias que obran en antecedentes. se ha comprobado que
los ejídatario.s y sucesores han incurrido en la causal de
Privación de Derechos Agrarios j' Sucesc.riosa que se re-
fiere el Artículo 85 frac('ión I. de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, que quedaron oportunamente notificados los
ejídalaríos y sucesores sujetos a Juicio, que se han valo.
rado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Ada de
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de
fecha 25 de junio de 1988,eJ Acta de Desavecindad, los in.
formes de los comisionados y las que se desprenden de la
audiencia de pruebas y alegatos. Esta Comisión Agraria
Mixta, C'onsidera procedente reconocer Derechos Agra-
rios a la C. Hilaria Córdpva de la Cruz, y no al C. Panfilo
Peregrino Pérez. en virtud de que ella es la que viene
usufructuando I<!parcela y la tier.e en posesión desde ha-
ce 30 anos aproximadament~. Y que se siguieron los pos-
teriores trámites legales. plJr lo que es pro('edentes pri-
varios de sus Derechos .Agrarios y Sucesorios y cancelar
los correspondientes Certificados de Derechos. Agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.. Que los campesinos se-
nalados según constandas que corren agregadas al expe-
diente. han venido ('ultivando las Unidades de Dotación
por más de dos anos ininterrumpidos ~ habiéndose pro-
puesto su Reconocimiento de Derechos Agrarios por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidalarios, ce-
lebrada el 25 de junio de 1988.de acuerdo por lo dispues-
to por los Artículos 72 fracción IlI. 86. 200 Y demás apli-
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria. procede re-
conocer sus Deret'hos Agrarios.y con fundamento ~n el
Artículo 69 dt' la citada Ley, expedir sus correspondien-
tes certificados.

Por lo antes expuesto y con fundan,ento en los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria, se resuelve:

PRIMERO_.Se decreta la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado denominado "NANCHITAL'"
del Municipio de Comalcaico.Estado de Tabasco. por ha-
ber abandonado el cultivo personal de las Unidades de
Dotación, por más de dos a(l,osconsecutivos a los CC. 1.-
Etanislao García Candelero, 2_-Jesús Leyva Sánchez, 3..
Isidro de la C. Vázquez. 4.- Crisanto de la C. (;órdova y 5.-
Juventin.o de la Cruz V. Por la misma razón Sf>privan de
sus Derechos Agrarios Sucesorios a los CC. L- Aída
Aguirre, 2.- Soria Córdova. 3.- Naaman de la C_Ley'ia; 4.
Ma. de Lourdes de la Cruz, 5_- Asunción Velázquez, 6.-
Inocente de la C. V.. 7.. Vidaura de la C. de la Cruz y 8.-
Rita de la e. df' la Cruz. En consecuencin.se cancelan los
-Certificados ,:Jt.[)ert'chos Agrarios que se les expidieron
3. los ejidatarlos siI._'l'."'iol1J.dos,números 1. ..616:325. 2.
1616321.3. 1616309.4. 1616308.5. 16163<;5.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se Ad

judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve-
nirlas cultivando por más de dos ailos .ininterrumpidos en
el Ejido del Poblado denominado "'NANCHITAL"' Muni.
cipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, a los CC. 1. Da.

niel Leyva Gómez. 2.. Elbora de la C. García. 3.- Lázaro
Córdova Ventura. 4.- EJicia Rodríguez Villafuerte. 5.- Ma-
mila Córdova de ]a C. Consecuentemente expídanse sus
correspondientes Certificados de Derechos Agrarios que
los acrediten como ejidatarios del Poblado de que se tra~
ta,

TERCERO.. Se reconocen Derechos Agrarios por ha
ber abierto al cultivo. tierras de uso común y venirlas cul-
tivando por más de dos anos ininterrumpidos, en el Ejido
del Pobla?-o denominado "NANCHITAL" Municipio de
Comalcalco, Estado dE:'Tabasco, a los CC. 1.. Idelfonso
Leyva Sánchez. 2." Baltazar-Aguirre Pérez, 3.- Anastacio
Aras Córdova. 4. Juan Córdova Naranjo. 5.-Rodulfo Ley-
va Gómez,6 Juan Aras de la Cruz. 7.-Marciano Jiménez
Leyva. 8.- Gerardo Alejandro Valenzuela. 9.- Gabriel Díaz
Leyva, 10.. Aramis García Ah'arado. 11.- Angel Reyes
Valenzuela, 12.-Felipe Ménde:7,Martínez, 13.-HHaría Cór
dova de la Cruz. 14.-Geramel Leyva Pérez, 15.. Abf"na.
mar Córdova Pérez, 16.- Hernán Jiménez Valenzuela. 17.-
Faustino Aguirre L~yva, 18.. Juan Olán Córdova. Conse-
cuentemente expídans.e sus correspondientes certifica-
dos de derechos que los acrediten como ejidatarios del
Poblado de que se trata.

CUARTO.- Se reconocen Derechos Agrarios al C. Juan
Fernando de la Rosa Oropeza. por venir usufructuando
una Unidad de Dolación declarada vacante por resolución
de fecha 5 de septiembre de ]985. publicada en el Per¡ód¡
co Oficial del Gobierno del Estado, el 4 de diciembre dtd
mísmo ,afto, consecuentement~ expídanse su correspon-
diente Certificado de Derechos Agrarios que lo acredite
como ejidat&rio deJ poblado de que se trata.

QUINTO.- Publíquese esta resolución relativa a la Pri-
vación de Derechos Agrarios.y Nuevas Adjudicaciones
de Unidades de Dotación y Recanocimiento de Derechos
Agrarios, en el Ejido' del Poblado denominado
"NANCHlTAL"', Municipio de Comalcalco. Estado d., Ta-
basco, en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa.
y de ~onformidad con lo previsto en el Artículo 433 de la
Ley Feder,1 de Reforma Agraria. remítase al Registro

Agrario Nacional, Dirección General de Información
Agraria para su inscripción y anotación correspondiente,
y a la Direccjón de Derechos Agrarios, Dirección General
de la Tenencia de la Tierra. para la expedición de los Cer-
tificados de Ikrechos Agrarios respectivos; notifiqu{"se y

ejecútese.- Así lo resolvieron los integrant.es de esta Co-
misión Agraria Mixta del Estado. en Villa hermosa, Ta-
basro. a los 6 días del mes de septiembre de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA
COMISION AGRARIA MIXT A

LIC. CATA LINO ALA MINA FONZ

EL SECRETARIO
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ

EL \'Oc. RPTE. DEL GOS- FEDERAL
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC. RPTE. DEL GOS- DEL ESTADO
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ
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No. 354

VISTO: Para resolver el expediente número
2811131988. Relativo a la Privación de Derechos Agrarios
en el Ejido del Poblado denominado "MARICHE" Muni.
cipio de Emiliano Zapata. Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.. Por Oficio 1952 de fecha
24 de Febrero de.1988. el C. Delegado de la Secretaría de
la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, solicitó a es-
ta Comisión Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de
Derechos Agrarios en contra de los Ejidatarios que se ci-
tan en el primer punto resolutivo de esta resolución. por
haber abandonado el cultivo personal de las Unidades de
Dotación. por más de dos anos consecutivos. y consta en
el expediente la primera convocatoria de fecha 18de ene-
ro de 1988.y el acta de Asamblea General Extraordinaria
dt> Ejidatarios. relaUva a la Investigación General de
Usufructo Parcelario que tuvo verificativo el 28 de enero
d.. 1988.

RESULTANDO SEGUNDO.' De conformidad con lo
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Relor.
ma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabas('o. consideró procedente la solicitud formulada y

con fecha 9 de marzo de 1988. acordó iniciar el procedi-
miento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios por
eXIstir presunción fundada de que se ha incurrido en la
causal de privación prevista por la Iracdón l. del Artículo
85 de la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. In-
teKrantes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia
y presuntos infractores de la Ley, para que compare-
cieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por
el Artículo 430 del citado ordenamiento. habiéndose sena-
lado el dia 25 de marzo de 1988.para su desahogo.

RESU1.TANDO TERCERO.. Para la debida formali-
dad de las not.ificaciones a las autoridades ejidales y pre-
suntos privados se comisionó personal de esta dependen-
cia agraria. quien notificó personalmente a los integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y pre.

suntos infractores que se encontraron presentes al mo.
mento de la diligencia aKraria. recabando las constancias
respectivas; habiéndose levantado Acta de Desav~indad
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus de.
rechos agrarios. en cuanto a los enjuiciados que se en-
cuentran ausentes y Que no Cueposible notificarles perso.
nalmente, procediendo a hacerla mediante eédula notifi-
catoria común. que se fijó en los tableros de avisos de la
Oficina Municipal correspondiente yen los lugares mu
visibles del poblado el día 22 de marzo de 1988. según
constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.. El día y hora sellalad05
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos,

RESOLUCION

POB.: MARICHE.
MPIO.: E. ZAPATA.

EDO.: T ABASCO.
ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS.

se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta. asis-
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la
Reforma Agraria en la Entjdad. asentándose en el Acta
respectiva. la inasistenda de las autoridades ejidales y

de los ejidalarios sujetos a juicio. así cpmo la recepción
de los medios probatorios y alegatos que de la misma se
desprenden. Por lo que encontrándose debidamente
substanciado el procedimiento relativo a este Juido Pri-
vati;o de Derechos Agrarios. de conCormidad con lo esti.
pulado por el Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. se ordenó dictar la resolución correspondiente.

CONSIDERANOO PRIMERO.- Que el presente Juicio
de Privación de Derechos Agrarios. se ha substanciado
ante la autoridad competente para conocer y resolver el
mismo, de acuerdo con lo sena lado por el Artículo 12 fric-
ciones I y

"

y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria;
que se respetaron Jas garantías individuales de seguri.
dad jurídica. consagradas en los Artículos 14 y 16 consti-
tucionales. y Que se cumplió con las Cormalidadesesen-
ciaJes del procedimiento establecido en los Artículos del
426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Refor.
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.. La capacidad de la
parte actora. para ejercitar la Acción de Privación Que se
resuelve. se encuentra demostrada en virtud de las atrio
buciones y facultades que le concede el Artículo 426de la
Ley de la Materia.

CONSIDERANDDO TERCERO.- Que con las constan.
cias que obran en antecedentes. se ha comprobado Que
los Ejidatarios han incurrido en la causal de Privación de
Derechos Agrarios a que se refiere el ArtícuJo 85 fracción
l. de la Ley Federal de Reforma Agraria. que quedaron
oportunamente notiCicados los ejidat.arios sujetos a
juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas. particu-
larmente; el Acta de Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios de fecha 28 de enero de 1988. el Acta de
Desavecindad. los inCormes de los comisionados y)as que
se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos. Y
que se siguieron los posteriores trámites legales. por lo
que es procedente privarlos de sus derechos agrarios.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados de la Ley FederaJ de Reforma
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.. Se decreta la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado '.EL MAR/CHE' del Munici.
pio de E. Zapata. Estado de Tabasco. por haber abando-
nado el cultivo personal de las Unidades de ~tación. por
más de dos aftos consecutivos a los CC. 1.-Horatio Cente-

no Laines. 2.. Jorge Jiménez Méndoza. 3.- FiJiberto Lan-
dero Jiménez. 4.- Francisco Landero Landero. 5.- Isaias
Jiménez Aguilar. 6.- José T. GranadiUo Menéndez. 7.. Mi.
guel E. Jiménez Landero. 8.- Rosario Jiménez Landero.

9.- Andrés !..aines Pérez Canepa. 10.- Manuel Francisco
Aguirre Hernández. 11.- Maria Eustaquia Landero Lan-
dero. 12.- Leidi J. Landero Hernández y 13.- Julio Lande.
ro RamÍrez. En consecuencia se cancelan los certificados
de Derechos Agrarios que se les expidieron a los ejidata-
nos sancionados. números 1.. /691979. 2.- 2910946. 3.-
2910949.4.- 2910948. 5.. 2910950. 6.' 2910951. 7.- 2910952.
B.. 2910953. 9.- 2910954. 10.. 2910955. 1I.- 2910956. 12..
2910958. y 13..2910957.

SEGUNDO.- Respecto de las 13 Unidades de Dotación
restantes, el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria en el Estado. realizara la investigación corres-
pondiente, para que de ser procedente se inicie el trámite
de acomodo de campesinos con derechos a salvo, confor-
me a lo dispuesto por el Articulo 243 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a la
Privación dt."Derechos Agrarios. en el ejido del poblado
denominado "MARICHE". Municipio de E. Zapata. Esta-
do de Tabasc? en el Periódico Oficial de está Entidad Fe-
derativa. yde ronlormidad Con lo previsto en el Articulo
433 de la Ley Federal de Reforma Agraria. remítase al
Registro Agrario Nacional. Dirección GeneraJ de Inlor.
mación Agraria para su inscripción y anotación corres-
pondientes. a la Dirección de Derechos Agrarios, Direc-
ción General de la Tenencía de la Tierra. para la expedi.
ción de los certificados de Derechos Agrarios respecti-
vos. NotiCíquese y ejecútese.- Así lo resolvit'ron los in.
tegrantes de esta Comisión Agraria Mixta. del Estado.
de Tabasco. a los 4 di.. del mes de abril de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIX.
TA.

LIC. CATALlNO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

EL VOc. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTt:. DE LOS CAMPESINOS.
PROF. RAFAEl. HERNANDEZ GOMEZ.

No. 355

VISTO: Para resolver el expediente número
1198/13/988. Relatívo a la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado denominado "JOSE N. ROVI-
ROSA" del Municipio de Jalpa de Méndez. Estado de Ta.
basco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio 9314 de fecha 6
de octubre de 1988. el C. Delegado de la Secretaria de la
Reforma Agraria en el Estado de Tabasco. solicitó a esta
Comisión Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios en contra de Jos Ejidatarios que se citan
en el primer punto resdutivo de esta resolución. por ha-

RESOLUCION

POB.: JOSE N. ROVIROSA.
MPIO.: JALPA DE MENDEZ.

EDO.: T ABASCO.
ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS.

ber abandonado la explotación colectiva de las tierras del
ejido por más de dos anos consecutivos. y consta en el ex-
pediente la primera convocatoria de fecha 19 de sep.
tiembre de 1988. y el acta de Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios. relativa a la depuración censal que
tuvo veriCicativo el 27 de septiembre de 1988.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabuco. consideró procedente la solicitud formulada y

eon Cecha 20 de octubre de 1988.acordó iniciar el procedi.

miento de Juicio Privativo de Derechos AJ{rarios por
existir presunción fundada de que se ha in('urrido en la
causal de privaciónprevista por la fracción l.delArtículo
85 de la citada Ley. ordenándose notiCicar a los CC. In.
tegrantes del Comisariado EjidaJ. Consejo de ViKilancia
y presuntos ¡nfractores de la Ley. para qu{' f'''mpart.-
deran a la audiencIa de pruf'bas y a!{'Katos prevista por
el Artículo 430del citado ordenamiento. habiendost' seña.
lado el dia4 de noviembre de 1988.para su desahoJ{o.

RESULTANDO TERCERO.- Para la d~bida formali-
dad de las notificaciones a las autoru.1<tdes ejidalps }' pre.
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sunto! privados se comisionó personal de esta dependen-
cia agraria. quien notificó personalmente a los integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de \'igilancia y pre-
suntos ¡n(ractores que se encontraron presentes al mo-
mento de la diligencia. recabando las constancias respec-
tivas; habiéndose levantado Acta de Desavecindadante
cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos
Agrarios. en cuanto a los enjuiciados Que se encuentran
ausentes y que no fue posible notificarles personalmente,
procediendo a hacerla mediante cédula notificatoria co~
mún. que se fijó en los tableros de avjsos de la Oficina
Municipal correspondiente y en los lugares más vjsibJes
del poblado el día 3 de noviembre de 1988. según constan-
cias que rorren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.. El dia y hora senalados
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos.
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta. asis.
tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la
Reforma .Agraria en Ja Entidad. asentándose en el Acta
respectiva. la compa1ecencia de las autoridades ejidaJes
no así de los ejidatari~s sujetos a juicio. así como la recep-
ción de los medios probatorios y alegatos que de la misma
se desprenden. Por Jo que encontrándose debidamente
substanciado e-IProcedimiento Relativo a este Juicio Pri.
vativo de Derechos Agrarios. de c()flformidad con lo esti-
pujado por el Artículo 431 de la Ley Federal de ReCorma
Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente.

CONSIDERANDO PRIMERO.. Que el presente Juicio
de Privación de Derechos Agrarios. se ha substanciado
ante la autoridad competente para conocer y resolver el
mismo. de acuerdo con Joseftalado por el Artículo 12 frac-
ciones I y 11 Y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria;
que se respetaron las garantías individuales de seguri-
dad jurídica. consagradas en los Artículos 14 y 16 consti-
tucionales, y que se cumplió ron las formalidades esen-

ciales del procedimiento establecido en los Articulos del
426 al 431 y demás relati vos de la Ley Federal de ReCor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.. La capacidad de la

parte actora, para ejercitar la Acción de Privación que se
resuelve. se encuentra demostrada en virtud de las atri-
buciones y facultades que le concede el Artículo 426 de la
Ley de Ja Materia.

CONSIDERANDO TERCERO,- Que con las constan-
cias que obran en antecedentes. se ha comprobado que
los Ejidatarios han jncurrido en la causal de Privación de
Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 fracción
l. de la Ley Federal de Reforma Agraria. que quedaron
oportunamente notificados los ejidatarios sujetos a
juicio. que se han valorado las pruebas ofrecidas. particu-
larmente; el Acta de Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios de fecha 27 de septiembre de 1988. el Acta
de Desavecindad. los informes de los comisionados y las
que se desprenden de la audiencia dt> pruebas y alegatos.
y que se siguieron los posteriores trámites legaJes. por lo
que es procedente privarlos de sus dererhos agrarios y

canct>lar los correspondientes certificados de Derechos
Agrarios.

Por lo antes expuesto y con fundamento en Jos
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria. se resuelve:

PRIMERO.- Se derreta la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado Denominado "JOSE N_ ROVI-
ROSA" del Municipio de Jalpa de Méndez, Eslado de Ta
basco. por haber abandonado la explotarión colectiva de
las tierras del ejido. por más de dos aftos consecutivos a
los CC. ].- Abelino Méndez Arias. 2.- Antonio Hernández
de la Cruz. 3.- Aquilino Méndez Arias. 4.. Bernabé
Guillermo Méndez. 5.-Filigoni~ Arias Arias. 6.- Herme-
lindo Rodríguez Benito. 7.. Ignacio Méndez López. 8.-
Isidro Jiménez Hernández. 9.- Vicente Rodríguez Arias.
10.- Wenceslao Méndez Jiménez. En consecuencia se can-
celan los certificados de Derechos Agrarios que respecti.
vamente se les expidieron a los ejidatarios sancionados.
números 1..3238177,2.- 3238179. 3.- 3238181. 4.- 3238183.
5.. 3238188. 6.. 3238192. 7.- 3238193. 8.- 3238194, 9.-
3238210.10.- 3238213.

SEGUNDO.. Respecto de los 10 Derechos AKrarins
restantes. el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma
Agraria en .el Estado de Tabasco. reaJizará la invcsti¡,~a
ción rorrespondjente. para que de ser procedente S(' ini
cie ei trámite de acomodo de campesinos con derechos a
salvo. conforme a lo disput'sto por el Articulo 243 dt' la
Ley Federal de Rt'forma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta resolución relativa a la
Privacion de .Derechos Agrarios. en el ejido del poblado
denominado "JOSE N. ROVIROSA". del Municipio d.
Jalpa de Méndez. Estado de Tabuco, en el Periódico Ofi-
cial de esta Entidad Federativa. y de ronformidad con lo
previsto en el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. remítase al Registro Agrario Nacional, Direc-
ción General de Informarión Agraria para su inscripción
y anotación' correspondiente. a la Dirección de Derechos
Agrarios. Dirección General de la Tenencia de la Tierra,
para la expedieión de los Certificados de Derechos Agra'
rios respectivos. Notilíquese y ejecútese.- Así lo re.jol.
vieron los integrantes de esta Comisión Agraria Mixta,
del Estado. en Villahermosa, Tabasco. a los 11 días del
mes de noviembre de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIX-
. TA.

LIC, CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO.
LIC_ SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

No. 356 RESOLUCION

POB.: OXIACAQUE.
MPIO.: NACAJUCA.

EDO.: T ABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOTACION.

VISTO: Para resolver el expediente número
430/13t988.,Relativo a la Privación de Derechos Agrarios'
y Nuevas Adjudicaciones en las Unidades de Dotación en
el Ejido del Poblado denominado "OXIACAQUE" Muni-
cipio de Nacajuca. Estado de Tabasco;

y

RESULTANDO PRIMERO.- Por OIicio 8511 de Cecha
13 de septiembre de 1988. el C. Delegado dela Secreta~ia
de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasro. solicito a
esta Comisión Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de
Derechos Agrarios en contra de los Ejidatarios

y Suceso-

res que se citan en el primer punto resolutivo de esta re-
solución. por haber abandonado el cultivo personal de las
Unidades de Dotación por más de dos aftos consecutivos.
y consta en el expediente la primera convocatoria de
fecha 5 de agosto de 1988.

y el acta de Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios. relativa a la ínvestigarión
general de usufructo parcelario que tuvo verificativo el
15 de agosto de 1988.en la que se propuso reconocer De-
rechos Agrarios y Adjudicar las Unidades de Dotación de
referencia a los campesinos que las han venido cultivando
por más de dos anos ininterrumpidos Y que se indican en

el segundo punto resolutivo de esta resoludón.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo
previsto por el Ar!iculo. 428 de la Ley Federal de ReCor.
ma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabasco. consideró procedente la solicitud formulada

y

con fecha 13 de septiembre de 1988. acordó iniciar el pro-
cedimit'nto de Juicio Privativo de Dererhos Agrarios

y

Suresorios por existir presunción fundada de que se ha
incurrido en la causal de Privación prevista por la frac-
ción I. del Artículo 85 de la ritada Ley. ordenándose noti-

ticar a los CC.lntegrantes del Comisariado Ejidal. Conse.
jo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley. para
que comparecieran a la audiencia de pruebas y aJegatos
prevista por el Artículo 430 del citado ordenamjento, ha.
biéndose se "alado el día 28 de septiembre de 1988. para
su desahQgo.

RESULTANDO TERCERO.. Para la debida formali-
dad de las notificaciones a las Autoridades Ejidales y pre.

sun.tos pri vados se comisionó personal de esta dependen.
cia agraria. quien notificó personalmente a los integran.
tes del Comisariado EjidaJ. Consejo de Vigilancia y pre-
suntos intractores que se encontraron presentes al mo-
mento de la diligencia. recabando las constancias respec-
tivas; habiéndose levantado Acta de Desavecindad ante
cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos
Agrarios. en cuanto a los enjuiciados que se encuentran
ausentes y que no fue posiMe notificarles personalmente.
procediendo a hacerlo mediante cédula notitieatoria C()-
mún. que se fijó en los tableros de avisos de la Oficina
Municipal correspondiente y en los lugares más visibles
del poblado el dia 26 de septiembre de 1988, según cons-
tancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO_o El día y hora senalados
para el desahogo de la audiencia de pruebas 1 alegatos.
se declaró integrada está Comisión Agraria Mixta. asis-
tiendo a la misma el C. Delegado de la SecretarÍA de la
Reforma Agraria en la Entidad. asentándose en el Acta
respectiva. la inasistencia de las Autoridades Ejidales y

la de los ejidatarios sucesores sujetos a juicio. así como la
recepción de los medios probatorios y alegatos que de la
misma se desprenden. Por lo que eucontriadose debida-

mente substanciado el procedimiento relativo a este
Juicio Privativo de Derechos Agrarios. de conformidad
con lo estipulado por el Artículo 431 dela Ley Federal de
Reforma Agraria. se ordenó didar la resolución corres-
pondiente.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente Juicio
de Privación de DerechosAgrarios y Nuevas Adjudica-
ciones de Unidades de Dotación. se ha substanciadoante
la autoridad competente para conocer y resolver el mis.
mo. de acuerdo con lo seftalado por rl Artículo 12 frac'
ciones I y II y 89 de la Ley Federal de ReCorma Agraria;
que se respetaron las garantías individuales de seguri-
dad jurídica. consagradas en los Artículos 14 y 16consti-
tucionales y que se cumplió con las formalidades esen-
ciales del procedimiento establecido en los Artkulos del
426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la
parte actora. para ejerritar la Acción de Privación que se
resuelve. se encuentra demostrada en virtud de las atri.
buciones y farultades Que le concede el Artículo 426de la
Ley de la Materia.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que las constancias
que obran en antecedentes. se ha comprobado que los eji-
datarios y sus herederos han incurrido en la causal de
Privación de Derechos Agrarios y Sucesorios a que se re-
fiere el Artículo 85 fracción I. de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a Juicio. que se han valo-
rado lu pruebas ofrecidas. particularmente; el Acta de



1 de Febrero de 1989 PERIODICO OFICIAL 11

Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de
fecha 15 de agosto de 1988, el Acta de Desavecindad, los
jnformes de los comisionados y lu que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. Esta Comisión
Agraria Mixta. considera improcedente privar de sus de-
rechos agrarios al C. Diego Rodriguez Hernández. en vil"
tud de que por error fue incluido en los privados y él se
encuentra usufruduando su parcela sin confrontar
problema alguno, por lo tanto queda vigente su derecho
agrario y su correspondiente certificado. Asimismo se re-
conocen Derechos Agrarios al C. José Antonio de la Cruz
de la O. En virtud de que las causas que se le imputan pa.
ra no reronocerlo como nuevo adjudicatario. no proceden.
y que se ~jguieron los posteriores trámites legales. por lo

que es proeedelite privarlos de sus Derechos Agrarios y
cencelar los correspondientes certificados de Derechos
Agrarios_

CONSIDERANDO CUARTO.. Que I"s campesinos se.
nalados según constanciu que corren agregadas al expe-
diente han venido cultivando las Unidades de Dotación.
por más de dos aftos ininterrumpidos y habiéndose pro-
puesto su reconocimiento de Derechos Agrarios por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. ce-
lebradael 15 de Agosto de 1988, de acuerdo por lo dis.
puesto por los Ardculos 72 fracción 111,86. 200 Y demás
aplicablea de la Ley Federal de Reforma Agraria. Proce.
de reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamento en
el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus correspon-
dientes certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria. se resuelve:

PRIMERO.. Se decreta la Pri,.ación de Derechos AgTa.
rios en e' Ejido del Poblado Denominado "OXIACAQUE"
Municipio de Nacajuca. Estado de Tdbasco. por haber
abandonado el cultivo personal de lasUnidades de Dota-
ción. por más' de dos anos consecutivos a los CC. (-
Gabriel Reyes Rodríguez. 2.- Margarito Hernández. 3.-
Silverio May de la Cruz, 4.. AguaUn Hernández 101..5.,
Florentino May Ránchez. 6.. Cirilo May Hernández. 7., Ti.
to Rod~iguez May, 8.. León Rodriguez Chablé, 9.. Sebas.
tián May. lO.. Fidel May Reyes. 11.. Carmen de la Cruz'

May, 12.~Juan Castro Córdova. 13.. Diego May Cru., 14.,
Abolino May May. 15.' Candelario May R.. 16.. Pedro
May Cru.. 17., Tiburcio Rodrígue. M. 18.. Candelario
May R., 19.. Aparicio Rodríguez May, 20.. Cristóbal
Rinche. May. 21.. Natividad Rodríguez May, 22.. Domin.
go May Cru., 23.. Mateo Sánchez May. 24.. Pablo May
Cru., 25.. Francisco Hernánde. Sinche., 26.. Inocente
Hernánde. J.. 27.. Gustavo Hernindez J.. 28.. Carmen
Rodrígue. L.. 29.' Claudio May Castro. 30., Bartolo May
May, 31.. Tomás Landero Sánchez. 32.. Felipe May de la
Cru.. 33.. Pablo Sinchez R., 34.. Lucio May Sánche.. 35..
Aniceto Herninde. Rodrígue.. 38.. Domingo Rodríguez
May. 37., Patricio May R., 38., Asunción Hernánde.. 39..
Estanislao Hernánde., 40.. Hilario Rodrigue.. 41.. Gerar.
do May Gorda, 42.. Jesús Sánche. Her.nández. 43.. Felipe
May de la Cruz, 44.. Estanislao Sinchez. 45.. Victoria
Sinchez de la Cru., 46.. Alborto dela Cruz G.. 47.. Pedro
May Jiméne., 48., Victorio May Jiménez. 49.. Rufino May
Arias, 50.- Ciraaeo M.y García. 51.- Francisco Sánchez
Hernández. Por la misma razón se privan de IUS De.
rechos Agrarios Sucesori98 al C. 1.-Emilio Reyes
Sánchez. En consecuencia se cancelan los certificados de
Derechos Agrarios que respectivamente se les expi-
dieron a 108ejidatarios sancionados. números 1..2244238.
2., 1226564, 3., 3145518, 4.. 3145514, 5.. 3145526, 6..

3145530. 7.'3145540,8.,3145554.9..3145562. 10.'3145570,
11.. 3145578, 12.. 3Ó28048. 13.,3028057, 14.. 3028059, 15..
3028074, 16.. 3028078. 17.. 3028095, 18.. 3028099, 19..
3028063, 20..3145548 y 21.. 3028051. En la inteligencia de
que a algunos ejidatarios no se les expidieron certificados
de Derechos Agrarios.

SEG UNDO.. si. reconOCell Derechos Agrarios y se ad.
judican las Unidades de Dotación de referencia. por ve-
nirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpidos.
en el ejido el poblado denominado "OXIACAQUE" del
Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, a los CC. 1..
CreC'encja Hernández Sánchez, 2.- Natividad M.y Arias.
3.. Ramón Torres Gordillo. 4.. José Reyes Herninde., 5..
Joaé Reyes Herninde.. 6.' Marco de la Cruz Sinche., 7..
Juan Inocente May Sinche., 8., Alfonso López May, 9..
Mauro May Montejo, lO.. Aquile Rodríguez Rodriguez,
11.' Agapita Sánche. May. 12.. Patricio Sinche. May. 13..
Sebastiana Hernánde. Rodríguez, 14.. Joaé Antonio de la
Cruz dela O. 15..Darío May Reyes. 16.' Flora Rodríguez
May. 17.. Mareelina May May, y 18.. EulaJio Sánche.

May. Consecuentemente expídanse sus correspondientes
certificados de Derech05 Agrarios que 108acrediten como
ejidatarios del poblado de que se trata. Respecto de las
34 Unidades de Dotación restantea. el C. Delegado de la
Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado. reaJizará
la investigación correspondiente. para que de .er proce.
dente le inicie el trámite de acomodo de campesinos con
derechos a salvo. conforme a loa dispuesto por el Articulo
243 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.. PubUquese está resolución relativa a la
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica.
ciones de Unidades de Dotación en el ejido del poblado
denominado "OXIACAQUE", Municipio de Nacajuca, Es.
tado de Tabuco, en el Periódico Oficial de esti Entidad
Federativa. y de con(ormidad con lo previsto en el
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria.
remítase aJ Regístro Agrario Nadonal, Dirección Gene-
ral de Información Agraria para IU inRTipd6n y anota-
ción correspondiente y a la Dirección de Derecho. Agra-
rios. Dirección General de la Tenencia de la Tierra. para
la expedición de los Certificados de Derechos Agrarios
reipectivos. NoUfiquese y ejecútese.- As' lo resolvieron
los integrantes de esla Comisión Agraria Mixta, del Esta-
do. en Villahermosa, Taba_, a 1015 dlas del mes de oc,
tubre de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIX.
TA.

LIC. CATALINO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOD. FEDERAL.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DEL GOD. DEL ESTADO.
1:f.V.Z. FAU~TINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

No. 357 RESOLUCION

POR: MECOACAN la. Y 2a. SECCION.
MPIO.: JALPA DE MENDEZ.

EDO.: T ABASCO.
ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES D~
DOTACION.

VISTO: Par. resolver el expediente número
201I13~. Relativo a la Privación de Derechos Agrarios
y Nuevas Adjudicadones de Unidades de Dotación. en el
Ejido del Poblado denominado "MECOACAN la. y 2a.
SECCION" del Municipio de Jalpa de Méndez del Estado
de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.. Por Oficio B684 de fecha
26 de septiembre de 1988, el C. Delegado de la Secretaría
de la Relorma Agraria en el Estado de Tabasco. solicitó a .
esta Comisión Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de
Derechos Agrarios en contra de los Ejidatarios que se ci.
tan en el primer punto resolutivo de esu resolución. por
habor abandonado el cultivo personal de las Unidades de
Dotación por más de dos anos consecutivos. y consta en el
expediente la primera convocatQria de (echa 2 de sep-
tiembre de 1988. y el ada de Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatario5, relativa a la investigación generaJ
de usufructo partelario que tuvo verificatjvo ellO de sep-
tiembre de 1988, en la que se propuso reconocer De-
rechos Agrarios y Adjudicar las Unidades de Dotación de
referencia a los campesjnos que las han venido cuJtivando
por más de dos aftos ininterrumpidos y que se indican en
el segundo punto rHolutivo de esta resolución_Y se reco-
nozcan Derechos Agrarios Adjudicándose las Unidades
dt> Iffltación que fueron declaradas vacantes por resoJu-
ción de fecha 15 de octubre de 1988.A lo'Jscampesinos que
se encuentran cultivándolas y que se indican en el tercer
punto resolutivo de está resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.. De conformidad con lo
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor.
ma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta!n el Estado de
Tabuco. consideró procedente la solicitud formulada y

con (echa 26 de septiembre de 1988.acordó iniciar el pro-
cedimiento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios por
existir presunción fundada de que se ha incurrido en Ja
causal de privación prevista por la fracción l. del Artículo
85 de la citada Ley. ordenindose notificar a los CC. In.
tegrantes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia
y presuntos ¡nfractores de la Ley, para que compare-
cieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por
el Artículo 430 del citado ordenamiento. habiéndose sefta-
lado el dia 11 de octubre di! 1988. para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.. Para la debida formali.
dad de las notificaciones a las autoridades ejidaJes y pre-
suntos privados se eomisionó personal de esta dependen-
eia agraria. quien notificó personal.mente a los integran-
tes del Comisariado EjidaJ, Consejo de Vigilancia y pre.
suntos ¡ofractores que se encontraron presentes al mo-
mento de la diligencia. recabando las constancias respec-
tivas; habiéndose levantado Acta de Desavecindad ante
cuatro testigos ejidatarjos en pleno goce de sus Derechos
Agrarios. en cuantfJ a los enjuiciados que SP encuentran
ausentes y que no fue posible notificarles personalmente.
procediendo a hacerlo mediante cédula notiCicatorjaco-
mún. que se fijó en. los t.a,blerosde avisosde la Oficina
Munieipal correspondiente y en los lugares más visibles

del poblado el día 22 de septiembre de 1988, según cons.
tancias que corren agregadas en autos_

RESULTANDO.CUARTO., El dia y hora seftalados
para el desahogo de la Apdiencia de Pruebas y Alegatos,
se declaró integrada est. Comisión Agraria Mixta. ..is-

.tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaria de la
Reforma Agraria en el Estado de Tabasc:o asentándose
en el Acta respectiva la comparecencia de las autorida-
des ejidales no así de loS ejidatarios sujetos a juicio. así
como la recepción de los medios probatorios 1 alegatos
que de la misma se desprenden. Por lo que eneontrándole
debidamente substanciado el procedimiento relativc a es-
te Juicio Privativo de Der«hos Agrarios. de conformi-
dad con lo estipulado por el Artículo 431 de la Ley Fede.
ral de Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución
correspondiente.

CONSIDERANDO PRIMERO.. Que el presente Juicio
de Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica.
ciones de Unidades de Dotación. se ha substanciado ante
la autoridad compe'tente para conoeer y resolver el mis.
mo. de acuerdo con lo sedalado por el Artículo 12 frac-
ciones 1 y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria;
que se ~spetaTon las garantías individuales de !leguri-
dad jurídica. consagradas en, loa Artículos 14 y 16 consti-
tucionales y que se cumplió con 1.. formalidades n.
ciales del procedimiento establecido en los ArtlcuJOI del
426 aJ 431 y demás relativos de la Ley Federal de Refor'
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CONSIDERANDO SEGUNDO.. La capacidad de la
parte aclara, para ejercit.ar la Acción de Privación que se
resuelve. se encuentra demostrada en virtud de las atri-
buciones y facultades que le concede el Artículo 426 de la
Ley de la Materia.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las constan-
cias que obran en 8'hlecedentes. se ha comprobado que
los Ejidatarios han incurrido en la causal de Privación de
Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 fracción
I~ de la Ley Federal de Reforma Agraria. que quedaron
oportunamente Delineados los ejidatarios sujetos a
Juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas. particu-
larmente; el Acta de Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios de lecha 10 de septiembre de 1988. el Acta
dé Desavecindad. los informes de los conÚsionados y las
que se desprenden de la Audiencia de Pruebas y Alega.
tos. Esta Comisión Agraria Mixta. considera procedente
reconocer derechos agrarios al C. Rosalino Hernández
Pclegrino, en la parcela que perteneció a la C. Emma Pe-
le!{rino de Hernández. así mismo se deja vacante la Uni-
dad de Dot.ación que pertenecía al C. Jacinto Contreras
Ocana, en virtud de que ésta se encuentra en conflicto y

sea la Asamblea General de Ejidatarios quien la adjudi-
que en la próxima invcstiKación general de usufructo par"
{'{'Iario a quien tenga el derecho lodo esto lo manifestaron
las Autoridades Ejidales en ia Audiencia de Pruebas y

AleKatos que tuvo verificativo el 11 de Octubre de 1988 y

que se siguieron los posterios trámites legales. por lo que
es procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y cen.
('clar los correspondientes certificados de Derechos
Agrario~.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos se-
nalados según constancias que corren agreKadas al expe-
diente han venido cultivando las Unidades de Dotación.
por más de dos al\os ininterrumpidos y habiendose pro-
puesto su reconocimiento de Derechos Agrarios por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. ce.
lebrada el día 10 de septiembre de 1988. de acuerdo por lo
dispuesto por los Artículos 72 fracción 111..a6. 200 y de-
más aplicables de Ley Federal de Reforma AKraria'. Pro-
cede rec~nocl'r sus Derechos Ag-rarios y con fundamento
en el Artículo 69 de la citada Ley. expedir sus correspon-
dientes certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
Articulas ,ya mencionados de la Ley Ft>deral de Reforma
AKraria. se-T..t:suf'lve:

PRIMERO.- Se"decreta la Privación de Dere{'hos AKra"
rios en el Ejido del Poblado Denominado "MECOAC.<\N
la y 2a. SECCION" del Municipio de Jalpa de Ménde7..
Estado de Tabas(.o. por haber abandonado el cultivo per.
sonal de las l; nidades de Dotación. por más de dos años

consecutivos a los CC. l.. Marcelino Almeida Chablé. 2.-
Filiano de la Cruz García. 3..Constantino Hernández de la
Cruz. 4.-Emma Peregrino de Hernández. 5.- Aurora Oca-
I\a Pérez. 6.- Jacinto Contreras Ocana. En consecuencia
se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que se
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números 1..
1127695.2.- 1127707.3.- 3166869. 4.. 3166871. 5.- 3166891,
y

6.- 3166904.

SEGUNDO.. Se reconocen Derechos Agrarios y se ad-
judican las ti nidades de Dotación de rer~rencia. por ve
nirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpidos.
en el ejido el poblado denominado "MECOACAN la. y 2a.
SECCION" del Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de
Tabasco. a los CC. 1.- Manuel Almeida Ovando 2.- Reme-
dio Frías García. 3.- Juan Antonio Contreras Hernández.
4.- Rosalino Hernández Pelegrino. 5.- Luis Hernández
Ocaña1t Consecuentemente expidanse sus correspondien-
tes certificados de Derechos Agrarios que los acrediten
como ejidatarios del poblado de que se trata. Respecto a
las Unidades de Dotación restantes. el C. Delegado de la
Secretaría de la Reforma AKraria en el Estado. realizará
la investigación correspondiente. para que de ser proce-
dente se inicie el trámite de acomodo de campesinos con
derechos a salvo. conforme a los dispuesto por el Artículo
243 de la Ley Federal de Re[orma.Agraria.

TERCERO.- Se reconocen Derechos AKraríos y se Ad.
judican las Unidades de Dotación declaradas vacantes
por resolución de fecha 12 de marzo de 1986. publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.
el 15 de Octubre de 1986. y venirlas cultivando por más
de dos años ininterrumpidos en el ejido del poblado deno-
minado "MECOACAN la. y 2a. SECCION", del Munici-
pio de Jalpa de Ménde7.,Eslado de Tabasco. A los CC.l.-
Antonio Hernández Conlreras, 2.- José López Castillo. 3..
José Cruz Hernandez Contreras. 4.- Pedro Jiménez
Arias. 5.. Pablo Zapata Arias. 6.- Santiago Ramos López.
7. EI('uterio Hernández Hernández. 8.- César Gómez
Rodríguez. 9.- Jesús Jimenez Arias, 10.. José López Pe-
Tl'Krino. 11.-Magdaleno Hernández Hernández. 12.-Rafa-
el Hernández Pérez. 13.- Gilberto Hern'ndez Monlejo.
14.. Santana Hernándcz Contreras. 15.- Germán Hernán-
del. Arias. 16..Limber de la Cruz García 17..Heberto CÚ-
pil de la Cruz, 18.. Manuel Arias de la Cruz, 19.- Mateo
Hernández López 20.- Erasmo Hernández León. 21.- Ma.
nuel Hernández León. 22.- Carmen Arias Hernández. 23.-
Concepción Arias de la Cruz. 24.- Francisco García Cas-
tellanos. 25.- Francisco Hernández Hernández. 26.- J u-
vencio Silván A. 27.- Silvestre Cúpil Garda. 28.. José Za-
pata Ovando. 29.- Rosario Cúpil de la Cruz. 30.. Maurino
ZumarráKa Cúpil, 31.- María Almeida de los S.. 32.. Anto-
nio Hernández Hernández. 33.. Alfonso Arias Cruz. 34..
Moisés García Díaz, 35.- Silq'stTl' Jiménez Reyes. 36.-
Isaías Peregrino. 37.- Benjanlln Peregrino Hernández.
38.- Higinio Cerino García. a9.-JoaquínGarcía Garcia.

40.- Asunción García Contreras. 41.- Guadalupe López Ji-
ménez. 42.-Francisco Carda Garda. 43.- Silvestre Jime-
nez Arias. 44.- Teofílo Hernández Pérez. 45.. Feticiano
'largas Ocafta. 46.- Roberto Hernández Peregrino. 47..
Cosme de la Cruz Hernández. 48.- Gregorio de la Cruz
Hernández. 49.- Hermógene, Hernández Hernández. 50.-
Natividad Arias Javier, 51.. Fidel Hernández Hcrná.ndez.
52.- Bernardo Jiménez Reyes. 53,- José Hernández Perez.
54.- Fernando Hernández Pérez. 55.. Diego Hernández
Pérez. 56.. José de la Cruz Ovando. 57.- María del Carmen
Frías García. 58.- Jesús Frias Ramírez. 59.- Carmen LÓ
pez Peregrino. 60.- Felipe Ramón García. 61.. Arisleo Al
meída Alejandro. 62.. Mar~ Antonio Hernán~ez Ht~rnán
dez. 63.- Mateo Segovia Hernández. 64.- Matt'o García
Hernández. 65.- Pedro Garcia Hernández. 66.- Pedro
García Castellanos. 67.- Sebaslián Hernández Ocaña. 68.
José María López Ramírez. 69.- Serafín López Cúpil. 70.
Antonio Hernández. 71.- Felipe García García. 72.- Ruben
Hernández Hernández. 73.. Carmen Hernández Hernán
dez. Consecuentemente expídanse sus correspondientes
certificados de Derechos Agrarios que-losaC'redilencomo
ejidatarios del poblado de que se trata. Y el relativo a la
parcela escolar.

CUARTO.- Publíquese eSlá ;eso1ución relativa a la Pri-
vación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciont's
de Unidades de Dotación. en el ejido del poblado denomi
nado "MECOACAN la. y 2a. SECCION", del Municipio
de Jalpa de Méndez. Estado de Tabasco. en el Periódico
Oficial de esta Entid'ad Federativa. y de conformidad con
lo previsto enel Artículo 433de la Ley Federal de Refor-
ma Agraría. remítase al Registro Agrario Nacional. Di.
r~~ción Gene~al de Información Agraria para su ¡nscrip-
Clon y anotación correspondiente. y a la Direceión de De-
rechos Agrarios. Dirección General de la Teneneia de la
Tierra, para la expedición de los Certificados de De-
rechos Agrarios respectivos. Notifíquese y ejecútese.-
Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión Agra.
ria Míxta del Estado. en Villahennos8. Tabaaco. a los 26
días del mes de Octubre de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMISI0N AGRARIA MIX-
TA.

LIC. CATA LINO ALAMINA FONZ.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

~;L VOc. RI'TE. m;L GOB. fEDERAL.
LIC. PARLO PRIEGO PAREDES.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO.
M.V.Z. fAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. D.E LOS CAMPESINOS.
PROf. RAfAEL HERNANDEZ GOMEZ.

No. 358 RESOL VCION

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: GUINEO
MPIO.: CENTRO
EDO.: TABASCO

ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOTACI<JN.

VISTO: Para resolver el expediente número
152/13/988. Relativo a la Privación de Derechos Agrarios
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación en el
Ejido del Poblado denominado "GUINEO" Municipio del
Centro. Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por Oficio 5220 de lecha

30 de maYo de 1988. el C. Delegado de la Secretaría de la
Reforma .Agraria en el Estado de Tabasco. solicitó a esta
Comisión Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios en contra de los ejidatarios

y sucesores
que se citan en el prímer punto resolutivo de esta resolu-
ción. por haber abandonado el cultivo personal de las uni-

dad es de dotación. por más de dos aflos consecutivos.
y

consta en el expediente la primera convocatoria de fecha
6 de mayo de 1988,

y el Acta de Asamblea General Exrla-
ordinaria de Ejidatarios relativa a la Investigación Gene-
ral de Usufructo Parcelario que tuvo verificalivo el día 16
de mayo de 1988. en la que se p~opuso reconoc~~ De-
rechos Agrarios y Adjudicar las Umdades ~e Dota~lOn de
referencia a los campesinos que las han veOldo cultivando
por más de dos años ininterrumpidos Y que.~e in.dican en
el segundo punto resolutivo de e~ta resoluclOn. ~se reco-

nozan derechos agrarios. adjudicándose las Un1dades.~e
Dotación que fueron declaradas vacantes por ResoluclOn
de la Comisión Agraria Mixta de fecha 27 de agosto de

1985. publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco. el 4 de diciembre de 1985. a los cam.
pesinos que se encuentran cultivándolas y que se indican

en el tercer punto resolutivo de esta resolución_

RESULTANDO SEGUNDO.- De conlormidad con lo
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federa! de Reror
ma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de
Tabasco. considerÓ procedente la solicitud formulada )"

con fecha 28 de mayo de 1988, acordó iniciar el procedi.
míento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios

y Suce-

sorios por existir presunción fundada de que se ha in-
currido en la causal de privación prevista por la (racción
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l. del Artkulo 86 de la citada Le:r. ordenáJÍdose notificar
a loa CC. Integrantea de, Comiaariado Ejidal. Conaejo de
Vigilaacia y presunto infradores que se encontraron pre-
aentea al momento de la diligencia. Para que compare-
cieran a la audiencia de pruebu :r alegatoa prevista por
el Articulo 430 del citado ordenamiento. habiéndoae sefta-
lado el .lía 13 de junio de 1988. par. su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.. Para la debida formali-
dad de las notificaciones a las autoridades ejidalea y pre-
8untol privados se comisionó personaJ de esta dependen-
cia agraria. quien notificó personalmente. los Integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia :r pre-
suntos infractores de la Ley. recabando las con.t.&ncias
respectivas; habiéndose levantado Acta de De..vecindad
ante cuatro testigos ejidatariol en pleno goee de IUI de-
rechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que le en-
cuentran ausentes y que no fué posible notificarlea per5O'"
nalmente. procediendo a hacerlo mediante cédula notifi-
catoría común. que Se fijó en los tableros de avi80' de la
Oficioa Municip.t correspondiente y en 108 lugares: más
visibles del Poblado el día 9 de junio de 1988. según cono-
tandas que eorren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.. El dia Y hora seftalados pa-
ra el desahogo de la audiencia de pruebu y alegatos, se
dedaro integrada esta Comisión Agraria Mixta. asistien-
do a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la Refor.
ma Agraria en el Estado. &sentándoae en el Acta respec-
tiva.la c<>mparecencia de las autoridades ejidale. y del C.
Carmen Antonio ~iménez. no así de los ejidatariol y suce-
sores sujetos 8 Juicio. &si como l. recepción de 101medios
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden.
Por lo que encontrándose debidamente substanciado el
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De.
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el
Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria. se
ordenó dictar l. relOlueión eorrespondiente.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente Juício
de Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudia-
ciones de Unidades de Dotación 8e ha substanciado ante
l. autoridad competente. para conocer y resolver el mis-
mo. de acuerdo con lo seftalado por el Articulo 12 frac.
ciones 1 y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria;
que se respetaron las garantias individuales de seguri-
dad jurídica. consagradas en los Artículos 14 y 16 Consti-
tucionales, y que se cumplió con las formalid.des esen-
~iales del procedimiento establecido en los Artículo. del
426 al 431 y demás relativos de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad de la
parte actora, para ejereitar la Acción de Privación que se
resuelve, se encuentra demostrada en virtud de las atri-
buciones y facultades que le concede el Articulo 426 de la
,Ley de la Materia.

CONSIDERANDO TtRCERO.- Que con 1.. constan-
cias que obran en Inte«dente.. se ba comprobado que
(01 ejidatarios y IUS herederoa han incurrido en la causal
de Privación de Derechos Agrarioa y Sucesorios a que se
refiere el Artículo 86 fracción l. de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. que quedaron oportunamente notificados
los ejidatarios y sucesores sujetos a Juicio, que se ban va.
Iorado las pruebas ofrecidas. particularmente; el Acta de
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de
fecha 16 de mayo de 1988. el Acta de De..vecindad. los
informes de 101 comisionados y 1.. que se desprenden de
la audiencia de pruebas y alegatoa. Esta Comisión Agra-
ria Mixta. considera improcedente privar de sus de-
recbos agrarios al C. Carmen Antonio Jiménez. con certi-
ficado número 1954786. en virtud de que ae encuentra
usufructuando .u parcela .ín confrontar problema algu.
no, y no le ha deaavencindado del lugar. según lo manifes-
taron las autoridades ejidales en la audiencia de pruebu
y a!egatoa. por lo tanto queda con sus derechos agrarioa.
vigentes. Y que se siguieron los posteriores t.rámites le-
gales. por lo que es procedentes privar\os de sus de-
rechos agrarios y cancelar los correspondient.es Certifica.
dos de Derechos Agrarioa.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos se-
ftalados según constancias que correo agregada, .1 expe-
diente. han venido cultivando las Unidades de Dotación
por más de dos ataos ininterrumpido. y babiéndole pro-
puesto su reconocimiento de Derechos Agrarios por la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. ce-
lebrada el 16 de mayo de 1988. de acuerdo por lo dispues-
to por los Articulos 72 fracción 111. 86. 200 y demás apli.
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria. procede re.
conocer sus Derechos y con fundamento en el Artículo 69
de la citada Ley, expedir IUS correspondientes certifica-
dos.

Por lo ant~s expuesto y con fundamento en los
Articulos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos Agra-
rios en el Ejido del Poblado denominado "GUINEO" Mu.
nicipio del Centro. Estado de Tabasco. por haber abando-
nado el cultivo personal de las Unidades de Dotación, por
más de dos aftos consecutivos a 108 CC. 1.- Patricio Poli-
carpo y 2.- Tomás Sánchez Osorio. Por la misma razón se
privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios a los CC. 1.-
Rafael Patricio. 2.' Micaela Osorio Sánchez. y 3.. Andrés
Sánchez Osorio. En consecuencia se cancelan los Certifi-
cados de Derechol Agrarios que se les expidieron a los
ejidatarios ..ncionados. números: l.- 145626. Y 2..
1954774.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad-
judican las Unidades de Dotación de referencia, por ve-
nirlas cultivando por más de dos aftol ininterrumpidos en

el Ejido del Poblado denominade "GUlNEO" Municipio
del Centro. Estado de Tabuco a los CC. 1.- Felipe 01...
Ari... y 2_- Santiago Valier Suárez. Consecuentemente
expídanse .us correspondientes Certificado. de De-
rechos Agrarios que loa acrediten como ejidatarioa del
poblado de que se trata.

TERCERO.. Se reconocen Derechos Agrarios :r se Ad-
judican las Unidades de Dotación declaradas vacante.
por resolución de fecha 27 de agosto de 1985. publicada
en el Perié 1ico Oficial del Gobierno del Estado el 4 de di-
ciembre de 1986. y venirlas cultivando por más de dos
aftoa ininterrumpidoa en el Ejido del Poblado denomina-
do "Guineo" Municipio del Centro. Estado de Tabuco. a
los CC. 1.- Domitilo Pérez Jiménez. 2.- Abel Méndez Ro-
da. Consecuentemente expidanse IUS correlpondientel
Certificadoa de Derechoa Agrarios que los acrediten co-
¡DOejidatarioa del Poblado de que ae trata.

.
<:UARTO- Publíqueae esta resolución relativa ala Pri-

\'atión. de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacionea
de Unldade. de Dotación en el Ejido del Poblado denomi.
nado "GUlNEO". Municipio del Centro. Estado de Tabas.
co. en el Pe.riódico Oficial de esta Entidad Federativa. y
de conformidad con lo previ.to en el Articulo 433 de la
Ley F~ral de Reforma Agraria. remítase al Reciatro
Agr.r~o Nacional, Dirección General de Información
Agran~ par~ su inscripción y anotación corre.pondiente.y a la Direcaón de Derechos Agrarioa. Dirección General

~ .Ia Tenencia de la Tierra, para la expedición de 108Cer-
tl!l~dos de Derechos Agrarios respectivos; Dotinque8e

1eJ~uteae.- Así lo resolvieron los integrante. de eata Co-
misión Agraria Mixta del Estado. en Villahermoaa. Ta-
basco. a ros 26 di.. del meo de ago.to de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA
COMISION AGRARIA MIXTA

LIC. CATALINO ALAMINA FONZ

EL SECRETARIO
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL ESTADO
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
PROF. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ

No. 363 SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO

AL POBLADO DENOMINADO "LAS FLORES".
MUNICIPIO DE P ARAISO. ESTADO DE T ABASCO

Por medio del presente acudimos a usted con la finali-
dad de hacer de su conocimiento lo siguiente:

En asamblea Ordinaria de Trabajo celebrada el d¡a úl-
timo Domingo del presente

( ),
se acordó en forma unáni-

me solicitar a usted como Primera Autoridad Agraria en
el Estado. las tierras que actualmente se en~uentran
abandonadas. éstas son presuntas propiedades de
Buanergo Rodriguez Córdova. Epigmenio Rodríguez Cór-
dova y Ernesto Avalos García, son aprox.imadamente 120

C. LIC. JOSE MA. PERALTA LOPEZ.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLA HERMOSA. T ABASCO.

MUY RESPETABLE SEfwR:

hectáreas que colindan con el Ejido "LAS FLORES". del
Municipio de Paraíso, Tab.. nuestra solicitud la fundamos
en lo establecido cn el Artículo 325 de la Ley Federal de
la Reforma Agraria y tenemos la plena confianza en que
nos veremos favorecidos con su fina atencción.

A T E N T A M E N T E.
"TJERA Y LIBERTAD".

Firmas y HueUas de Ejidatarios_

Silviano Pérez Hernández.
Isidro de la Cruz.
Hermelinda de la Cruz Ricárdez.
Candelario González Carrillo.
Mediel Olán B.
José Rodriguez Palma.
Una firma ilegible.
Maximiliano Rodríguez.
Santiago Pérez H.
Rutilo Rodríguez A.
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PDTE. DE LA COMo AGRARIA MIXTA.

Antonio Olán R.
Ramón Rodriguez.
Fredy Castellano.
Neftalí Arellano R.
Pedro Arellano M.
Peregrino Rodríguez Palma.
Anselmo González Gómez.
Armío Olán Rodriguez.
Una firma ilegible.

U':'Afirma ilegible.

Eliazar Rodríguez.
y olanda Rguez: Rguez.

Un sello que dice:. C.N.C.. PDTE., del Consejo de Vigi-
lancia del Ejido "Las Flores", 27-014-1-00058.- Paraiso,
Tab.

Villa hermosa, Tabasco. a 18 de enero de 1989.

LIC. CATALINO ALA MiNA FONZ.

EL SRIO. !)E LA COMo AGRARIA MIXTA.
PROFR. RAFAEL HERNANDEZ GOMEZ.

FORMULO Y COTEJO:. QUEYLA MAGAÑA MENA E
ISABEL HERNANDEZ GOMEZ.

No. 359 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADQ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

El C. HA YMUNDO VAZQUEZ MONDRAGON, promo-
vió diligenciasde Información de Dominio en la Vía de Ju-
risdicción Voluntaria ante el Juzgado Segundo d~ Prime-
ra Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Centro, bajo el número 337/988 ordenando el C. JUEZ
LIC. DARVELIO CHABLE TORRtS. su publicación por
edictos y aviso! p()r auto de fecha diecisiete de no-
viembre de mil novecientos ochenta

y ocho. oon el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio s~bre el predio
rústico ubicado en la Ranchería Río Viejo Primera S~-

AL PUBLICO EN GENERAL.

eión perteneciente al. Municipio dt'1 Cent.ro. constante de
una superficie de 1-50-80 Hectáreas. cOlllas medidas y co.
Undancias siguientes: AL NORTE: Apolinar Jiménez J...
ménez 106.65 metros y JUAN N. PEREZ 46.25 metros;
AL ESTE. hermanos Pérez 145.85 metros y al OESTE
44.25 melros ron el Río Mezcalapa. para que se le declare
que de poseedor se ha convertido en propietario de dicho
inmueble.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO DI AS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. LUIS ANTONIO HEKNANDEZ VAZQUEZ

1.2.3

No. 360 INFORMACION AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA

INST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDEN AS, T ABASCO.

En el expediente civH número 4151988, relativo al
Juicio de Jurisdicción Voluntaria. de INFORMACION
AD-PERPETUAM. promovido por CARMELO MEN-
DEZ GONZALEZ, con fecha veintidós de noviembre de
Mil Novecientos O~henta y Oeho, se didó un auto Que
transcrito a la letra se lee y dice:

AUTO

Por present"do a CARMELO MENDEZ GONZALEZ.
con su ~scrito de cuenta. y por exhibiendo certificado ne-

gativo expedido a su favor por el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y plano del
predio, promoviendo en la \"ía de Jcrisdi~cjón Voluntaria,
Di!igencias de ¡N~'ORMACiON AD-PERPETUAM, para
acreditar ej derech() de pose!'ión sobre un predio rústico

ubicado en la Ranchería Primera Sección de Santuario.
perteneciente a este Municipio, con una superficie de 05-
07-75 H('cLÍreas, con las medidas y colindancias siguit"n-

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE:

teso AL NORTE dos medidas 225.00 metros
y 225.00

metros con el Río Santa Ana: al SUR dos medidas 225.0-
metros y 225.00 metros con el Río Santa Ana; al ESTE
150.00 metros con el se~or In""ente Castillo y al OESTE
50.00 metros con el Río Santa Ana.- Fórmese expediente.
regístrese en el Libro de Gobierno y dése '-viSQde su ini-
cio al Tri~nal Superior de Justicia en el Estado.- En con-
secuencia y con fundamento en los articulos 870. 872 Y
904 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese
entrada a la promoción en la vía

y forma propuesta.
~cíbase la Información Testimonial de Epifanio (;il Mén.
dez, Sotero MEmdez González y José Córdova Candelero.
quienes serán examinados en los términos del artículo
353 dp.l Ordenamiento PrOl.'esa] citado. con intervendón
del Agente del Ministerio Púbiico Adscrito. seflalándose
para que tenga lugar !a diligencia, las ONCE HORAS
DEL DIA DOS DE DICIEMBRE PROXIMO,-
Notifíquese personalmente. Cúmpla~-e.- Así lo proveyó

y

firma la Ciudadana Licenciada MARA PRIEGO POSSO,
Juez Primero Civil de Primera Instancia. por

y ante la
Secretaria Judicial que certifica y da fe. Dos firmas ile-
gibles. Rúbricas.

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de los
que se editan en la Capital del Estado, por tres ve«:es con-
secudvas de tres en tres días. expido el presente edicto a
los veintitrés dias del mes de Enero de Mil Novecientos
Ochenta y Nueve, en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Santos

1-2.3
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No. 361 INFORMACION AD..PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente n6mero 3161988. rel<' '..
_

en la vla

de JURISDICCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM. promovido por la

-C. MARTHA OJEDA DE PEDRERO..con fecha cuatro
de noviembre del presente afto, se dictó un inicio mismo
que co\oiado a la letra dice,

"Por presentada a la C. MARTHA OJEDA DE
PEDRERO. con su escrito de cuenta

y anexos que .eom-
palia. promoviendo por 8U propio derecho. en la via de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION AD-PERPETUAM. respecto de un predio
~ul>-Urbano ubicado en la Rancherla Parrilla. Munieipio
del Centro. Taouco, constante de una superficie de
797.52 metros cuadudol. con las medidas

y eoIindandas

~5iguieD'es: AL NORTE, en veir:Itieineo metros con los IU'
cesores-de MELQUIADES ALEJO: AL SUR: en veinti-
dós metros con la Carretera Villahermosa-Teapa: AL ES-
TE: en 29.40 metros con VICTORIA CADENA:

y AL
OESTE: en 40.20 metros con propiedad de ALEJANDRO
CARRERA. con fundamento en lo. Artículos 830. 1136.
1136. 1137. 1138. 1151. 1152. 2932. Y demu relativos del

A QUIEN CORRESPONDA:

Código Civil y 904. 908 Y demás relati.os del Código de
Procedimiento. Civile.. Se dá entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta. Fórmese expediente. regístrese
en el Libro de Gobierno bajo el número que le eorre8pon-
da y dé.e avil<>de au inicio a la Superioridad. Como lo pi.

de la promovente 1 con fundamento e.. el Articulo 2.932
del Código Civil vigente. expidan..,le lo. avisos corres.
pendientes y fijen.8e en lo. lugares públicos de costumbre
y publiquen.. en el Periódico Oficial del Estado por tres
veces cODSecUtivU y en uno de los diario. de mayor circu.
ladón que se editen en eata ciudad trel en tres diu.
Notifique.e al C. Director del Regi.tro Público de la Pro-
piedad y del Comercio. al C. Agente del Mini.terio P6bli-
eo Adscrito a este Juzgado y a los colindantes para que
presencien el examen de los testigos si les convíniere y

manifiesten lo que a sus derechos corresponda
y. hecho

que sea lo anterior se fijará fecha par. que se lleve a efec-
to la testimonial propuesta. Se tiene a la promovente se.
Aalando como domicilio para oír citas y notificaciones el
despacho No. 2 (primer piso) del edificio mareado con el
número 724 de las calles de Zaragoza. Centro de esta
Ciudad. y lutorizand? Dafa tales efectos así como para re-

cibir todo tipo de documentos a lo. Licenciado FAUSTO
DANIEL AGUILAR PEÑA y GUADALUPE
BISTRAIN GARCIA..C6mpl A.í lo acordó. manda y

firma el Ciudadano Licenciado ENRIQUE MORALES
CABRERA, Juez Primero de Primera In.tancia de lo Ci-
vil. del Primer Distrito Judicial del Centro. a.istido por
ante el Ciudadano ALEJANDRO LAZO RENDON.
Secretario de Acuerdos que certifica y dá fe. Conste. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas. Seguidamente se publicó ei
inicio en la lista de estrados......

..Por mandato judicial y para su publicación en el pe-

ri6dico de mayor circulación que se editen en esta ciudad.
tres en tres días. expido el presente edi('to a los veinti-
nueve días del mes de noviembre de miJ novecientos
ochenta y ocho, en la ciudad de ViJIahermosa. Capital del
Estado de Tabasco.

EL SECRET ARIO JUDlCIAI~
.C. ALEJANDRO LAZO RENDON

1-2-3

No. 362 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el expediente número 3071988. J:elativo en la
VIa de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION AD-PERPETUAM. promovido por LUCI-
NA-MARGARITA ROMERO DE GOMEZ. con fecha
veinLidós de Octubre del presente afto. se dictó un auto
q~e copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA. TABASCO. A
VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.

Por pre.entada la C. LUCINA MARGARITA ROME.
RO DE GOMEZ, con su escrito de cuenta, y documentos
anexos que acompafta promoviendo por su propio de-
recho en la VIa de JURISDICCION VOLUNTARIA. DI.
LIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM.
con el objeto de acreditar la posesión de un predie-urbano
ubicado en la calle Teapa, número 208, marcado eomo lote
número 16. manzana I~C del.Fraccionamiento Prados de
Vil/ahermosa. de esta Ciudad; con.tante de una .uperfi.
cie de 456.77 metro. cuadrados. eon las medidas y colin-
danciu siguientes: Al Norte. 10.00 metros con la Laguna
de las Ilusiones; Al Sur. 20.00 metros con la Calle Teapa;

A QUIEN COR~ESPONDA:

al Este. 17.61 y 12.68 metros con el lote 15, y al Oe.te.
28.40 metros eon el lote 1 del Fraccionamiento frados de
Villahermosa. Tabasco. Con fundamento en los Artículos
870. 871. 872. Y relativos del Código de Proceftimiento.
Civiles vigente en el Estado. se dá entrada a la promoción
en la vía y forma propuesta y ron fundame~to en el
Artículo 2.932 del Código Civil vigente. expidansele los
aviso correspondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbre, publíquense en el Periódico Olicial del Es-
~ado. y en uno de los diarios de mayor circulación que se
edita en esta Ciudad. por TRES VECES consecutivas y

exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y ho-
ra para la recepción de las pruebas testimoniales pro-
puestas. Notifíquese al C. Director del Registro Público
de la Propiedad y d~1 Comercio de esta Ciudad. al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado ya
los colindantes para que presencien el examen de los teso
tigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos
convenga. Se tiene a la promovente ~tJalando como do-
miciJio para oír citas y notificaciones el despacho ubicado
en la calle Sarlat número 306 de esta Ciudad. Y autorizó
para tales efectos

a'
Licenciado ANTONIO AG U/LAR

BALCAZAR y a los pasantes de Derecho FIDELIO

QUINTO PERALTA DAMIAN. PLUTARCO GARC/A
PEREZ; MARIBEL AVALOS LEON y GUILLERMO
RAMOS PEREZ. Fórmese expediente. regístrese eDel
Libro de Gobierno bajo eJ número que le corresponda y

dese aviso de su inicio a la Superioridad.- Notifiquese pero
sonalmente y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el ciudada-
no Licenciado ENRIQUE MORALES CABRERA, Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer
Distrito JudiciaJ del Centro. por ante la Secretaria Judi-
cial de Acuerdos que certifica y dá fe.- Dos firmas ile-
gible..- Rúbricas.

r por mandato judicial y para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado por tres veces consecutivas. ex.
pido el presente edicto constante de una foja útil. aJos
veinticinco días del mes de noviembre del afta de mil no-
vecientos ochenta y ocho en la Ciudad de VilIahermosa
Capita' del Estado de Tabasco. '

LA SECRETARIA JUfJ!CIAL
LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS

1.2.J
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No. 364 JUICIO SUMARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD
POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO

En el Expediente Civil Número 4241985. relativo a
Juicio SUMARIO CIVIL DE RESPONSABILIDAD POR
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. promovido por el
C. ARTURO VAZQUEZ OJEDA. en contra de la SECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.
LA COMPAÑIA ASPER. S.A- DE C.V.. REPRESENTA-
DA POR EL C. ING. fERNANDO A. JUAREZ
BA YLON E ING. CUAUTHEMOC ROBLES, RESPEC-
TIVAMENTE O A QUIENES A SUS DERECHOS
REPRESENTEN. con fecha Seis de Enero del presente
ano, se dictó un auto. que en lo conducente dice:

VISTOS; El contenido de la cuenta Secrelarial. se
acuerd.~UNICO.- Por presentado el C. JULIAN ALV A.
REZ RAMOS Mandatario Judicial del aclor ARTURO
VAZQLr.Z OJEOA con su escrito de cuenta y como lo so-

CC. ING. FERNANDO A. JUAREZ BAYLON e
ING. CUAUHTEMOC ROBLES, RESPECTIVA.
MENTE O A QUIENES SUS DERECHOS RE-
PRESENTEN.
P R E S E N T E.

¡¡cit.a en el mismo y con base en el Artículo 408 del Código
de Pr<x:edimientos Civiles del Estado en Vigor se abre el
período para ofrecer pruebas de lres días fatales y toda
vez que la parte demandada por auto de fecha veintitrés
de Enero del afto de Mil Novecientos Ochenta y Seis fue
declarada tebelde. además de la notificación conforme lo
establece el Artículo 616 Procesal Civil. dése amplia
publicidad del presente proveído por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado. como lo ordena el
Articulo 618 del mismo Código Procesal del Estado en Vi-
gor antes invocado.- Notifiquese.- Cúmplase.- LO PRO-
VEYO. MANDA

y
fIRMA EL C. LICENCIADO REME

DIOS OSORIO LOPEZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL POR
ANTE LA SFCRETARIA DE ACUERDOS LA C. MA-
RIA (,RISTI~A fOJACO LUGO. QUE CERTIfICA Y

DA fE.. Dos firmas ilegibles.- SEGUIDAMENTE SE
PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDOS.- CONSTE.-
Una firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación a través de la
prensa mediante Edictos que se publicarán por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMF.NTE
. frontera, Centla. Tab. Enero 18de 1989
LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

C. MARIA CRISTINA fOJACO LUGO
1-2

No. 338 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMBRA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSP ANA, T ABASCO

RODOLfO SERAfIN HERNANDEZ
y MARY

THELMA ROI;>RIGUEZ HERNANDEZ. promovió Dili.
gencias de INFORMACION DE DOMINIO. en la Via de
Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Segundo Civil
de Primer.lnstancia del Distrito Judicial de Macuspana.
Tabasco. bajo el número 725f988 ordenando el Ciudadano
Juez su publicación por edidos de tres en tres días en et
Periódico Oficial y en un diario de mayor circulación que
se editan en la Capital del Estado. cnn la linalidad de jus.
tificar la propiedad de un Predio Sub-Urbano ubicado en
la Colonia Belén de este MuniCipio, con una superficie de
3.396.00 M2.. con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte varias distancias 77.00 metros con Odiolón Galeana
Hernández. 13.60.14.60.11.00.32.00.32.00 metros con Ju-

A QUIEN CORRESPONDA:

lío César Bravata;"aJ Sur. también con varias distancias;
25.00 metros con Onésimo de la Cruz. 56.70 metros con
Moisés Reyes y Ananías Cornelio García. 12.80 y 23
metros con Angela Zentella y Ant.onio Rivera. 15.20 y

16.00 metros con Antonio Rivera de la O: al Este. varias
d¡slancias 28.50 metros con Macedonia Cerafín Diaz e In-
geniero Ranolfo Bermejo. 10.00 metros con Angela Zen-
ten. y Antonio Rivera. 18.00 metros con Julio César Bra-
vata y 12.50 metros con Zona Federal Carretera Belén
Ciudad Pemex:.1 Oeste, 17.60 metros con Oiga Ramos.----

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado EUSEBIO G. CASTRO VERTIZ. Juez Segundo Ci-
vil de Primera Instancia, por y ante la Segunda Secreta-
ria Judicial Ciudadana Griselda de la Cruz Salvador, que
certifica y dá fe.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado
y en un diario de mayor cjrculación de la Capital del Esta-
do. por tres veces consecutivas de tres en tres días expi-
do el presente edicto a los once días de enero de mil nove-
cientos ochenta y nueve. en la Ciudad de Macuspana, Ta-
basco, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EfECTIVO. NO REELECCION.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ.
GADO.

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALV ADOR

No. 339 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El seftor JOSE DEL CARMEN MADRIGAL DlAZ.
promovió en VIA DE JURISDlCCION VOLUNTARIA,
JUICIO DE INfORMACION AD-PERPETUAM, ante
este Juzgado Mixto de Primera Instancia de esta Ciudad.
bajo el número 21/989. ordenando el C. Juez su publi('a-
ción por EDICTOS, por auto de fecha diez de enero de mil
novecientos ochenta y nueve; respecto al Predio Sub-
Urbano ubicado en el Poblado de Jalupa de este Munici-
pio; con superficie total de; 7.340.00 M2.. bajo las siguien.
tes medidas y colindancias; AL NORTE. 103.50 melros

AL PUBLICO EN GENERAL:

Con propiedad del Seftor PEDRO MADRIGAL; AL SUR.
148.50 Metros con propiedad de BENJAMIN MARTI-
NEZ MADRIGAL; AL ESTE. 5-1.20 M.. con propiedad
del Seftor LEOVIGILDO MADRIGAL

y
AL OESTE.

69.45 metros con la Carretera a la Ranchería Tierra
Adentro.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado. por tres veces consecuti-
vas y por via de notíficadón. expido el presente edicto a

los diez dias del mes de enero de mil novecientos ochenta
y nueve. haciendo saber a las personas que se crean con
derechos a este Juicio. que deberán comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de quince días a
partir de la última publicación que se exhiba.- Jalpa de
Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL
C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ISIDRA DE DIOS DE BA UTIST A
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 5061987. relativo al Juicio Or-
dinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, de Domicilio
Ignorado, promovido por 'FELISCITO BAUTISTA GO.
MEZ, en contra de usted"con fecha cuatro de enero de
mil novecientos ochenta. y nueve, se dictó Sentencia Defi-
nitiva. cuyos puntos resolutivos dice:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA. TABAS.
CO A CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE.

RESUELVE

PRIMERO., E. correcta la-Via.

SEG UNDO.. El actor Feli.cito Bauti.ta Gómez de-
mostró los elementos de su acción de Divorcio Necesario
y la demandada !sidra de Dios de Bautista no compareció
a juicio.

TERCERO.- Se decft.>ta la disolución del vínculo matri-
monial celebrado por FeJiscito Bautista Gómez con Isidra
de Dios Bautista. ante el Oficial del Registro del Estado
Civil número uno del Municipio del Centro. con fecha ca-
torce de Octubre de mil novecíentos ('uarenta y nueve.
asentado en ~I acta número 235. apareciendo la demanda-
da con el nombre de Ysidra de Dios.

CUARTO.- Se decreta la tt'rminacíón de la Sociedad
conyugal que rige el matrimonio de las partes. quedando
en aptitud de eontraer nuevas nupcias en los términos
que marca la Ley de la materia.

QUINTO.' En su oportunidad envíese copia certificada
de esta resolución al Oficjal del Registro Civil número
uno de esta Capital y a la Dirección Estatal de esa Insti-
tueión. para que lleven a cabo las anotaciones de rigor.

SEXTO.- Notifiquese Personalmente. publicándose los
edictotf necesarios en atención a la rebeldía de la parte
demandada.

Así lo juzgó y firma el Ciudadano Licenciado LE-
ONARDO SALA Po/SOTo Juez Primero Familiar del
Distrito Judicial del Centro. ante el Secretario de Acuer-
do. Ciudadano JOSE DE LA CRUZ CRUZ, quien autori-
za y da fe.- Dos firmas ilegibles. Rúbrica.- Este fallo se
publicó en la lista del día 6 de enero de 1989.. Conste..
Una firma ilegible.- Rúbrica.

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en el
pf!riódico Oficial df!1 Estado. y en vía de notificación a la
demanda conforme lo ordene f!1Artí('ulo 616 y 618 del Có-
digo de Proct'dimientos Civiles en vigor en el Estado. ex-
pedido el presf!nte edicto a los diecisiete días del mes de
f"nero de mil novf!cientos ochenta

y nueVf!. en la Ciudad
de Villa hermosa. Capital del Estado d(>Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ

2

No. 344 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el expediente número 095/985. relativo al
Cuadernillo de Tercería de Excluyente de Dominio relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por el LIC.
JUAN JOSE PEREZ PEREZ, y GERMAN EXPINOLA
LATOURNERIE EndQ', en Proc. del BANCO U'ITER,
NACIONAL, S.N.C.. en contra de RAUL ZA VALA BUS-
TILLOS y SAHARA E. TIO DE ZA VALA. con fecha do-
ce de noviembre de! ano próximo pasado. se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLA HERMOSA, TABASCO. A DOCE
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
YOCHO.

A sus autos el escrito con el que da cuenta la
Secretaría para que obre como proceda en derecho

y se
acuerda: 1/0.' Se tiene a lo. C. JOSE FRANCISCO DlAZ
CASTILLO

y
MARIA DE LOS ANGELES HERNAN.

DEZ VALENCIA, con su escrito de cuenta
y documentos

que acompana senalando comO domicilio para citas y noti-

ficaciones el Despacho ubicado en la calle Cuauhtémoc
número 418 de esta Ciudad. y autorizando para recibirlas
al Lie. Roberto Izquierdo de los Santos.. 2/0.- Aparecien-
do que los C. José Francisco Díaz Castillo y María de los
Angeles Hernández Valencia. promueven Tercería
Excluyente de Dominio en los términos de los Artículos
1362. 1363. 1367 Y 1368 del Código de Comercio en vigor,
trámitese en Vía ineidental por cuerda separada. córrase
traslado con las copias simples" exhibidas a los C. Licen-
ciado Juan José Pérez Pérez y Germán Espínola Latour-
nerie como ejecutantes, quienes tienen su domicilio en el
Banco Internacional, S.N.C., para que en el término de
trps días produzcan su contestación ante este juzgado.-
3/0.- Tomando en cuenta que los CC. Raúl ZavaJa Bus.
tillos y Shara E. Tio de Zavala son de domicilio ignorados
según consta en el expediente principal número 095/985,
radicado en este juzgado. por lo que con fundamento en io
dispuesto por los Artículos 121 fracción II del CódiKO de
Procedimientos Civiles en vigor y 1070 del CódiKO de Co-
mercio. proceda a notificarse por medio de edictos que se
~ublicarán por tres veces consecutivas en el Periódico

Oficial del Estado, y en otro diario de mayor circulación
que se edita en esta Ciudad para que en el término de
tres días produzca su contestación. comenzando a correr
a partir de la última pubJicación.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo proveyó. manda 1 finna el C. Juez
del Conocimiento por ante la Secretaria Judieial de
Acuerdo. que certifica y dá fe.. Al cal"" dos firmas ile-
gibles.. Rúbricas.

y PORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLI,
CACION PORTRESVECES CONSECUTIVAS EN EL
PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DlAS DEL
MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO, y CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL,

LA SECRETARIA JUDICIAL
LlCDA. CRUZ GAMAS CAMPOS

No. 345

.2-3

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. JORGE RAMOS BARAJAS
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 290/988. relativo al Juicío Or.
dinario Civil de" Di"oreio Necesario. promovido por EL-
VIA MORENO PIMIENTA, en contra de u.ted, con
fecha doce de Enero del? no en curso. Sf!dictó un acut:rdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS-
CO A DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENT A

y
NUEVE.

VIsto e! escrito con qUf! da cuenta la Secretaría, se
acuerda:

1:0.- Como lo solicita la promovente en su escrito de
cuenta. y en base al cómputo formulado por la Secretaría.
con fundamento en lo dispuesto por los Artíeulos 616 y

617 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en t>1
Estado. se declara en rebeldía el demandado JORGE RA-
MOS BARAJAS. en consecuencia. no se volverá a practi-
car diligencia alguna en su busca surtiéndole efecto las
notificaciones de este auto por los estrados del Juzgado,
así como las subsecuentes y aun las de carácter personal.

2/0.- Se ordena abrir a pruebas el presente Juicio con
apoyo en el Artículo 618 de la Ley Adjetiva antes invoca-
da. publíquese este acuerdo por dos ve('es consecutivas
en el Periódico Oficial df!1 Estado, expítiase los edictos
correspondientes para su publicdción.

Notifiquese Personalmente y Cúq¡plase.

Lo proveyó y firma el C~udadano Licenciado AMIR
BELlSARIO PEREZ GOMEZ. Juez Primero Familia,'

"----

del Distrito Judicial del Centro. ante el Seeretario de
Aeul'rdos Ciudadano José de la Cruz Cruz. quien autoriza
y dá fe.. Dos firmas ilegibles.. Rúbrica. Este acuerdo se
publicó en la lista del día 12 de Enero de 1989. Conste.-
Una firma ilegible.- Rúbrica.

Lo que se publicará por dos Vf!ces consecutivas en el
h;>riódico Oficial del Estado. en vía de notificación confor-
me le.ordf!na el Artículo 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles en viRor en el Estado. expido el presf!nte edic-
tn a los dieciocho días del nH""¡de enero de mil novecien-
I()s ochenta y nueve. en la Ciudad de Villahermosa. Capi-
tal del Estado d(' Tahasco.

EL S,;CRETARIOJUDICIAL
c. _JOSE DE LA CRUZ CRUZ

2
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No. 346 PRESCRIPCION POSITIVA

Que en el Expediente Civil número 1191988relativo
al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION PO.
SITIV A. promovido por el C. ANTONIO MENDEZ
TORRES, en conlra de lo. CC. ILDEfONSO y

CIPRIANO MENDEZ, ROSALINO, JOSE MARIA
y

MANUEL VAZQUEZ. NORBERTO y SATURNINO
TORRES. JULlAN MENDEZ

y
JUAN CARDENAS.

con lecha (30) Treinta de Noviembre de mil novecientos
ochenta y siete. se dictó un proveído que copiado Textual-
mente a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO. A
TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.. VISTOS.- La promoción de la par-
te Actora ANTONIO MENDEZ TORRES. presentada el
Veintiséis del Actual y la copia simple de la demanda y

demás documentos que exhibe. visto su contenido se: 1.-
Téngase por recibido el documento de cuenta y su anexo,
apareciendo que con fecha veinte de agosto del presente
afta. se ordenó correr traslado y emplazar al Director del
Registro Público de la Ciudad de VilIahermosa. Tabasco,
por el término de cinco días. más dos por la distancia y

que se envió el Exhorto número 051988. al Juez Tercero
de Primera Instancia de lo Civil de la Ciudad de Villaher-
mosa, Tabasco, traslado y emplazaRÚento que fue pradi+
cado el ocho de octubre del presente afto, y considerando
que el JUICIO e. ORDINARIO CIVIL. a como lo .olicila
el C. ANTONIO MENDEZ TORRES. y con fundamenlo
en el Articulo 255 del Código de Procedimienlo, Civiles
en vigor en el Estado, para no violar el procedimiento lo
cual traer'ía como consecuencia la reposición del mismo,
ya que las notificaciones son de orden público, a como se
solicita se ordena la resposici6n del procedimiento y en
consecuencia queda sin efecto la notificaci6n y emplaza-
miento del dla ocho de Octubre de mil novecientos ochen-

CC. ILDEFONSO y CIPRIANO MENDEZ.
ROSALINO. JOSE MARIA y MANUEL VAZQUEZ.

NORBERTO y SATURNINO TORRES Y.
JULIAN MENDEZ y JUAN CARDENAS.

DONDE SE ENCUENTREN.

ta y ocho, practicada al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, así como también el auto del Veinte de agos-
to del presente ano, en lo que respecta al término para
correr traslado y emplazar al demandado ya mencionado
así como la notificación y emplazamiento a través de edic-
tos ordenados. 11.- En consecuencia de lo antes expuesto
en el punto que antecede y en virtud de que el Director
del Regi.tro. Público de la Propiedad y del Comercio
tiene su domicilio en la CalJe Nicolás Bravo y Rovirosa de
la Ciudad de Villahermosa. Tabas<'o, con fundamento en
lo. Articulo. 103 y 104 del Código de Procedimienlo, Ci-
viles en vigor, se ordena girar atento Exhorto al Ciudada-
no Juez de lo Civil en turno de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. para que en auxilio y cooperación con este Juz-
gado y con las copias simples de la demanda y demás do+
cumentos téngase a bien ordenar a quien corresponda se
sirva correr traslado al demandado para que en el térmi-
no de nueve días, más dos por razón de la distancia con-
teste la demanda. hacerle saber a los demandados que de-
berán seAalar-domicilio en esta ciudad de Jalapa. Tabas.
co, y autorizar persona para que reciba citas y notifica-
ciones en la misma, en caso de no hacerla las subsecuen-
tes notificaciones les surtirán efectos a través de los
Estrados de este Juzgado, y aun las de carácter personal.
en caso de no contestar la demanda en el término concedi-
do le les tendrá por presuncionalmente confesos hacerles
saber que el término para ofrecer pruebas es de diez días
fatales y comienzan a correr a partir del siguiente en que
haya vencido el término par. contestar la demanda. 111..
Con fundamento en el Articulo 121 del Código de Procedi.
mientos Civiles en vigor, se ordena notificar y emplazar a
los demandado. ILDEfONSO

y
CIPRIANO MENDEZ,

ROSALINO. JOSE MARIA y MANUEL VAZQUEZ.
NORBERTO y SATURNINO TORRES, JULIAN MEN-
DEZ y JUAN CARDENAS, por medio de edicto. que de-

berán publicarse por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado. y en otro de mayor circula-
ción de los que se editan en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, haciéndoles saber a los demandados menciona-
dos en este apartado que deberán acudir ante este Juzga-
do para recibir las copias simples de la demanda y demás
documentos en el término de treinta días que se cuentan
a partir de la última publicación del edicto ordenado, reci-
bida éstas se les concede un término de nueve díu para
que contesten la demanda.- Término individual, aperci-
biéndolos que en caso de no hacerla se les tendrá por pre-
suncionalmente confesos. deberán senalar domicilio en
esta ciudad para efectos de citas y notificaciones, en caso
de no hacerlo las ulteriores les surtirán efectos por los
Estrados del Juzgado y aun las de carácter personal, que
el término para que ofrezcan pruebas es de diez días fata-
les y empezará a contarse a partir del siguiente en que
haya vencido el término para contestar la demanda.-
Notifíquese conforme a Derecho.- Cúmplase.- Así lo pro-
veyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado AGUSTIN
SANCHEZ fRIAS. Juez Mixto de Primera In.tancia.
por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado
JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ. quien cer-
tifica y dá fe. Do. firmas ilegible..

Para su publicación por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayo; cir-
culación de los que se editan en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco. expido el presente Edicto a los dieciséis días
del mes de Diciembre del ano de Mil novecientos ochenta
y ocho, en la Ciudad de Jalapa. E.tado de Tabuco.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
LIC. JOSE DEL CARMEN MENDOZA JIMENEZ.
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No. 347 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ANGEL ALBERTO RICARDEZ BARRIENTOS.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 9541988, relativo al Juicio Or-
dinario Civil de Divorcio Necesario de Domicilio Ignora-
do. promovido por MIGDALIA TORRES fUENTES en
contra de usted, con fecha ocho de Diciembre del ano pró-
ximo pasado. se dictó.un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO fAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABAS.
CO A OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.

Por presentada MIGDALIA TORRES fUENTES
CON SU escrito de cuenta y documentos que acompana
consistentes en Copias Certificadas de las Actas de
Matrimonio celebrado entre ANGEL ALBERTO RI-
CARDEZ BARRIENTOS y la promovente. de Nacimien-
to de YOLANDA. MIGUEL ANGEL y BLANCA ESTE-
LA RlCARDEZ TORRES. con.tancia expedida por
WILfRlDO ROBLEDO MADRID. Capitán de fragata
C.G.P.H.. Director General de Seguridad Pública y Trán.
sito del Estado y copias simples que exhibe con el que
promueve JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECE.
SARlO DE DOMICILIO IGNORADO. en contra de.u e.-
poso ANGEL ALBERTO RICARDEZ BARRIENTOS.
por la causal previ.ta en la fracción VIII del Al'ticulo 267
del Código Civil vigente en el Estado.

Con fundamento en lo ~ispuesto por los Artículos 266.

267 fracción VIII y demás relalivo. del Código Civil en
concordancia ron lo. Articulo. lo.. 24. 29. 44, 94. 142. 155
fracción XII. 254 y demás relalivos del Código de Proce-
dimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado. Se dá
entrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fórme-
se expediente. regístrese en el Libro de Gobierno con el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
Suoerioridad_

Deduciéndose de la constancia expedida por el Capitán
de fragata. Wilfrido Robledo Madrid. Director General
de Seguridad Pública y Tránsito del E.tado de Tabuco.
que el demandado es de domicilio ignorado. con funda-
mento en los dispue.lo en el Articulo 121 fracción II del
Código de Procedimientos Civiles, procédase a notificar
por edictos el presente proveído por tres veces de treS en
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y

en el periódico de mayor circulaci6n. para los fines de que
ANGEL ALBERTO RlCARDEZ BARRIENTOS. se en-
tere de la demanda instaurada en su contra y comparezca
ante este Juzgado en UDténnino de cuarenta días a reco-
ger las copia. de traslado y produzca su contestación.
dicho término empezará a correr a partir del día siguien-
te en que se haga la última publicación. y se le dará por le.
galmente emplazada a Juicio y empezará a correr el tér-
mino de NUEVE DlAS para que el demandado produzca
su contestación advertido que de no hacerla se le tendrá
por presuncionalmente confeso de los hechos de la de-
manda. Hágase del conocimiento de las partes que el
período de ofrecimiento de pruebas de DlAZ DIAS co-
menzará a correr al día siguiente en que concluya el con.
cedido para con testar la demanda.

Requiérase al demandado para que seAale domicilio pa
ra oir citas y notificaciones de no hacerlo las lub8ftuen
te. le .urtirán efecto. por 108..trados del Juzgado.

La promovente seAala domicilio para oír citas y notifi-
caciones la Direeci6n de la DefensorÍ& de Oficio. ubicada
en la esquina que forman las calles de Nicolás Bravo e Hi-
dalgo ./n de e.ta Ciudad, y autoriza para tal.. efecto. a la
C. f ANNY M. SANTILLAN REYES_

Notifiquese Personalmente y Cúmpl....

Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado LE-
ONARDO SALA POISOT. Juez Primero de lo familiar
del Di.trito Judicial del Centro, anle el Secretario de
Acuerdos Ciudadano JOSE MENDEZ RAMIREZ. que
autoriza y da fe_ Dos firmas ilegibl Rúbrica.- Este
acuerdo se publicó en la lista del día 8 del me. de Di-
ciembre de 1988. Quedó inscrito bajo el número 954/988
del Libro de Gobierno que se lleva en e.te Juzgado..
Con.te.- Una firma ilegible... Rúbrica.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
y otro de mayor circulación por t~s veces de tres en tres
días. fxpido el presente edicto constante de una foja útil,
a los dieciocho días del mes de enero de mil novf'cientos
ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del E.tado de Tabuco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ
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No. 350 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.,

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 305/988. relativo en la
Via de Jurisdicción Voluntaria. DILIGENCIAS DE IN-
FORMACION DE DOMINIO. promovido por SATURNI-
NO HERNANDEZ OLAN. con fecha veintidós de oc-
tubre del presente afto. se dictó un auto que copiado a la
letra dice;

"
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-

CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A
VEINTlDOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO.

Por presentado el C_ SATURNINO HERNANDEZ

OLAN. con su escrito de cuenta.
y documentos anexos

que acompana promoviendo por su propio derecho en la
Via de JURISDlCCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO. para acreditar la po-
sesión de un predio sub-urbano. ubicado en el Kilómetro
8.5 de la Carretera Villahermosa, Teapa. de Playa del Ro-
sario. Centro. Tahasco. constante de una superficie de
1.498.33 metros cuadrados. con las medidas

y colindan-

cias siguientes: Al Norte. 38.30 mls.. con propiedad de
Manuel A. Hernández; al Sur, 33.20 mts.. con la calle Plu.

tarco Elías CaHes; al Este. 41.22 metros con Carretera
ViIlahermosa-Teapa; al Oeste. 28.70 mas 2.12 metros más
13.74 metros con Ciro Hernández. Con fundamento en los
Artículos 790, 795. 798. 802. 823. 824. 826, 2932. 2933. 2934
Y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado,
870.872.904.905.906.907.908 y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se dá entrada a la promo.-
ción en la Vía y forma propuesta. Como lo solicita al pro--
movente, con fundamento en el Artículo 2,932 del Código
Civil vigente. expídansele los avisos correspondientes y

fíjense en los lugares públicos de costumbre. publíquense
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en esta ciudad. por
TRES VECES consecutivas y exhibidas que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de
las pruebas te.timonial propuesta, notifiquese al C. Di-
rector del Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad. al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado y a los colindantes. para que pro~
porcionen el examen de los testigos. si le conviniere y ma-
nifiesten lo que a sus derechos corresponda. Se tiene al
promovente por senalando como domicilio para citas y

notificaciones el despacho que se ubica en la calle de AriOll-

ta número 215 Alto¡: de esta Ciudad, y autorizando para
recibirla.,,1 Licenciado ITURBIDE ALV AREZ LARA.
fórmese expediente. regístrese en el Libro de Gobierno y

dése aviso de inicio a la Superioriodad.- Notifíquese per
sonalmente y cúmplase.- Así lo acordó. manda y firma el
C. Licenciado ENRIQUE MORALES CABRERA. Juez
Primer de Primera Instancia de lo CiviJ del Primer
Distrito Judicial del Centro. por ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada CRUZ GAMAS CAMPOS. que cer-
tifica y da fe.- Dos firmas ilegibles y Rúbricas_

Por mandato jU<licial y para su publicación en el Pe-
riódico Oficial por tres veces consecutivas constante de
una foja útil. expido el presente edicto a los ocho días del
mes de diciembre del afto de mil novecientos ochenta y

ocho. en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS_
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No. 351 PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 3401988. rel~tivo en la via
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA.
promovido por el C. ISMAEL MONCA YO RAMIREZ. en
oontra del C. JULIO CESAR JIMENEZ VIVAS Y DI-
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con
fecha dieciséis de noviembre del presente afto, se dictó un
auto de inicio mismo que copiado a la letr. dice:

Por presentado al C. ISMAEL MONCAYO RAMI-
REZ, con su escrito de cuenta. y anexos que 4co~pana.
promoviendo por su propio derecho. en la vía ORDINA-
RIA CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, en contra
del C. JULIO CESAR JIMENEZ VIVAS. de domicilio ig-
norado. y al C. Director del Registro Púhlico de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad. con domicilio
ampliamente conocido en la calle Narciso Rovirosa.las si-
guientes prestaciones: a).. Declaración que se ha consu-
mado a favor del suso.rito la Prescripción y por ende me

he convertido en propietario del inmueble ubicado en la
calle Castillo. (ahora) Trinidad Malpica. esquina con calle
(31ahora Marieta F. de Azcona, de la colonia 18 de Marzo

de esta ciudad. con una superficie de 311.50 metros
cuadrados. donde tengo enclavada mi casa-habitación.
con medidas y colindancias que se dan en los puntos de
hechos. bL- Cancelación de la Inscripción del referido pre.

C. JULIO CESAR JIMENEZ VIVAS.
DONDE SE ENCUENTRE:

dio en el Registro Público. de esta Capital. cl.- Gastos
y

costas del Juicio. Con fundamento en los Artículos 790.
806.823. 824, 825. 826. 1135. 1136. 1138. 1151. 1152. lrac-
ción l. 1156. y 1157. del Código Civil del Estado. 254. 255.
257.256.265. y 121.616. y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles. Se dé entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la Su.
perioridad. A continuación con las: copias si~ples córrase
traslado a los demandados para que contesten dentro del
término de NUEVE DIAS. que computará la Secretaria.
Se hace saber a las partes que de conformidad con el
Articulo 264 del COdigo Procesal Civil. que el periódo de
ofrecimiento de pruebas es por DIEZ DIAS

y empieza a
correr el dia siguiente en que venza el concedido par.
eontestar la demanda. Salvo reconvención

y lo dispuesto
por el Articulo 616 y 618 del mismo ofrecimiento, Como el
demandado JULIO CESAR JIMENEZ VIVAS. quien
aparece de domicilio ignorado, según la constancia expe-
dida en el oficio número IXI7460 expedida por la Direcc-
ción General de Seguridad Pública y Tr.nsito en el Esta-
do (Depto: Jurídico), de fecha trece del mes de sep'
tiembre del presente ano, y con fundamento en el artículo
121 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles.
Publiquense el presente acuerdo por tres veces. de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado

y otro de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, haciéndo-
se saber a la demandada que debe presentarse dentro de
un término de CUARENTA DIAS. oontado al siguiente
de la última publicación, a recoger las copias simples de
traslado que se encuentra a disposición en la Secretaría
de este Juzgado y que deberá computar la Secretaría. Se
tiene al promovente seAalando como domicilio para oir ci-
tas y notificaciones la casa marcada con el número 215 al-
tos. de la calle Arista de esta ciudad, y autorizando para
tales erectos al C. Lic. ITUR8ÍDE ALV AREZ LARA_.
Cúmplase.- Así lo acordó, manda y firma el ciudadano
Juez Licenciado ENRIQUE MORALES CABRERA.
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil. del Pri-
mer Distrito Judicial del Centro. asistido por ante el
Secretario Judicial C. ALEJANDRO LAZO RENDON.
quien certifica y da fe. Conste. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Por mandato judicial y para su publicación por tres ve-
ces de tres en tres di.. en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente edicto a los seis días del mes de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad
de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. ALEJANDRO LAZO RENDON

1.2-3
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No. 340 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERP_ INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DETACOTALPA, TABASCO.

Que en el Expediente Civil Numero 1341987. relativo al
Juicio Civil de DIVORCIO NECESARIO. promovido por
PEDRO CORDERO MARTINEZ. en contra de DORA
MARTINEZ SOLIS, con fecha trece de enero del ano ae
tual. se dictó un acuerdo que copiado textualmente a la
lE.'tra dice:

PRIMERO:. Como lo solicita el actor PEDRO CORDE
HO MARTINEZ. en su escrito que se provee. y con fun-
damento en los Articulas 265. 284, 616 Y 618 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. se declara la rebeldía
en que ha incurrido la demandada DORA MARTINEZ
SOLIS. al no haber dado contestación a la dt:manda del
JUICIO CIVIL DE DiVORCIO :'-IECESARIO. promovido
en su contra. dentro del término concedido. teniéndosele

C. DORA MARTINEZ SOLIS.
DONDE SE ENCUENTRE:

por presuntivamente confesa de los hechos de la deman-
da Que dejó de contestar. por lo tanto. no se volverá a
practicar diligencia ~Iguna en su busca. y las notiCica-
ciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por los Estrados del Juzgado.

SEGUNDO:. En consecuencia. se ABRE EL JUICIO A
PRUEBAS POR EL TERMINO DE DiEZ DiAS FATA.
LES A LAS PARTES. contados a partir de la última
publicadÓn de los edictos que se expidan al erecto. los
cuales se insertarán en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, por dos veces consecutivas según lo dispon(~
el numeral 618 del Ordenamiento Legal citado.
Nolifíquese pt>rsQnalmente al actor y a la demandada co-
mo está ordenado en el presente proveído.- Cúmplase.um-

_
Así lo acordó. mandó y firma el Licenciado Raúl Méndt'z

Cornelio. Juez Mixto de Primera Instancia, por
y ante la

Secretaria Judicial que certifica j' dá fe.

por Mandato Judicial y en la Vía de Notificación. como
está ordenado en el acuerdo transcrito. constante de una
foja útil expedido el presente edicto a los veinte días del
mes de enero de mil no veden tos ochenta

y nueve. en la
Ciudad de Tacot alpa. Estado de Tabasco. República Mf'
xicana_

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ.

No. 341

2

INFORMACION AD-PERPETUAM
.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDiCIAL DE T ACOT ALP A. T ABASCO. A
DiECISEIS DE DiCIEMBRE DEL AÑO MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA YOCHO.

Que en el expediente civil número 326/988. promovido
por HERMENEGILDO MARTINEZ MENDEZ. relativo
al Jujcio de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Infor
mación Ad-Perpetuam. con fecha veintiuno de noviembrt'
del afto actual. se dictó un auto que copiado textualmente
a la letra dice: l/o.. Por presentado el C. HERMENEGIL
DO MARTINEZ MENDEZ. con su escrito de cuenta

y

anexos que acompal'la. consistentes en un recibo de im.
puesto predial. expedido por el Ayuntamiento Constitu-
cional de Tacotalpa. Tabasco; tres recibos del impuesto
predial expedido por la Secretaría de Finanzas en el Es-
tado; un plano original y una certificación negativa expe-
dida por el Director del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco; promo.
viendo en la Vía de JtJRISDiCCION VOLUNTARIA. Di.
LlGENCIAS DE INFORMACION AD.PERPETLJAM.
para acreditar la post'sión de un predio rústico ubicado
en la Ranchería Tapijlólapa, del Municipio de Tacotalpa.
Tabasco. con una superficie de 11-00.00(OCHO HECT A.

REAS. CERO CENTIAREAS). con las medidas y colin
dancias siKuientes; al Noroeste, en 283.00 Metros con
propi,edad de la se nora Paula Witt Torres; al Sureste. en
283.00 metros con propiedad del senor Eulalio Moreno; al
Noreste en 283 metros con Terrenos del senor Herbelín
Guzmán. y al Suroeste en 283 metros con propiedad del
set'wr José Salazar y terrenos del Ejido Cerro Blanco.-
2/0.- Con fundamento en Jos Articulos 790, 794, 795, 798,
823. 824. 825. ~J33. 2934. 2935 del Código Civil en vigor;
870.872. 904 Y relatjvos del Código de Procedimientos Ci-
viles en V:~or; se dá entrada a la demanda en la Vía y foro
mi propu{>sta. fórmese €AycJiente bajo el número que le
corresponda, regístrese en el Libro respectivo. dése avi-
so de su inicio a la H. Superjoridc:d y al Ciudadano Agen-
te del Ministerio Público Adscrito la intervención que
poi Ley le corresponda.

3/0.- Publíquese este proveírlo por tres veces consecuti-
vas de tres en tres días por medio de edictos que se publi-
carán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de ma"
yor circulación que se editen en la Capital del Estado.
concediéndoseles un término de treinta días improrro-
gables para quien o quienes se C-Teancon mejor derecho.
con lados a partir de la fecha del último edicto; asimismo

fíjense los avisos en los lugares de costumbre, en cuanto
a la testimonial ofrecida y demás pruebas se reservan pa-
ra acordarlas en su oportunidad. 4/0.- Se tiene al promo
vente IIERMENEGILDO MARTINEZ MENDEZ. ..na.
Jando como domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones Jos Estrados de este Ju;¿gado.- Notifíquese y

~úmplase.- Así lo acordó, mandó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Raúl Méndez Cornelio, Juez Mixto de Primera
Instancia. por y ante la Secretaria de Acuerdos C. Eliza-
beth Moha Chablé. que certifica y da fe.- Dos firmas ile-
Ribles.- Por mandato judicial y en vía de notificación co-
mo está ordenado en el acuerdo transcrito constancia de
dos fojas útiles. expido el presente edicto a los dieciseis
días del mes de diciembre del afto de mil novecientos
ochenta y ocho. en lE.Ciudad de Tacotalpa. Tabasco. Re-
pública Mexicana.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDiCIAL DEL JUZGADO.

C. ELlZABETH MOHA CHABLE.

No. 342

.23

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST.

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TAB.

Se hace del conocimie:lto al público en general que CEo
LESTE. ENCARNACION. NOE y ELODlA HERNAN.
DEZ HERNANDEZ

y
CATALINA MENDEZ LOPEZ.

promovieron ante este Juzgado Segundo Civil de Prime-
ra Instancia. Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes
del extinto ABELlNO HERNANDEZ HERNANDEZ.
bajo el núm~ro 6221988, ordenándose. la publicación por
Edictos por el Juez del Conocimiento Lic. EUSEBIO G.
CASTRO VERTIZ. y fijar los avisos en los lugare. más
públicos y concurridos de esta Ciudad y en la ubicación
del inmueblt.:, anunciando su muerte sin tf'star de ABELI-
NO HERNANDEZ HERNANDEZ Quien falleció el día

AL PUBLICO EN GENERAL:

(29) veintinueve del ano de (988) mil novecientos ochenta
y ocho. en la Ranchería Monte Adentro de este Municipio
de Macuspana. Tabuco por varias causas, se solicitaron
informes al Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de la Ciudad de Villahermosa y Jalapa, Tabasco.
para que informaran si existía testamento otorgado por
el extinto ABELlNO HERNANDEZ HERNANDEZ en
fa vor de alguna persona.

y por mandato judicial y para su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado. por dos veces consecutivas ex-
pido el presente edjcto en vía de notificación para las peT-

sonas que se crean con igualo mejor derecho. comparez-
can ante este Juzgado Segundo Civil en un término de
CUARENTA DlAS. a deducir sus derechos. Macuspana.
Tabasco, dieciseis de enero de mil novecientos ochenta )"
nueve.

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
.2
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No. 328 JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT ARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En e: f>xpe-diente civil número 39!988. relativo al Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta VICTO
RIA RUIZ HERNANDEZ. promovido por JOSE
EDUARDO, SANTIAGO RUIZ HERNANDEZ y MA.
RIA AMPARO HERNANDEZ VIUDA DE RUIZ, con
(echa veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y

ocho. se dictó un proveído que a la letra dice: "JUZGADO
PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO A VEINTISIETE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO.

Apareciendo que los denunciantes JOSE EDUARDO y

SANTIAGO de apellidos RUIZ HERNANDEZ son pa.
rientes colaterales de la autora de los bienes intestadus
de VICTORIA RUIZ HERNANDEZ, es decir hermanos:
con fundamento en el Artículo 784 del Código de Proct'dl.
míentos.Civiles en ViR'or se ordena fijar avisos en los SI-

A QUIEN CORRESPONDA:

tios públicos del lugar del juicio y en el Jugar del falleci-
miento y origen de la extinta VICTORIA RUIZ flER.
NANDEZ. anunciando su muerte sin lt"slar y los
nombres j" los grados de parentesco que reclaman la he.
rencia, haciendo un llamado a los que se crean con igual
derecho para que comparezcan a este ~uzgado a recla-
marlo dentro de cuarenta días hábiles; así también se or
den a publicar edictos dos veces consecutivas de diez en
diez días en el Periódico que se edita en esta Ciudad.

Notifíquese personalmente. cúmplase.

Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado LE-
ONARDO SALA Po/SOTo Juez Primero Familiar de Pr;
merJ Instancia del Distrito Judicial dt>l Centro, antt> el
St'cletario Judicial de Acuerdos Ciudadano JOSE MEN-
DEZ RAMIREZ. con quien actúa que autoriza y dá fe..
Dos firmas ilegibles. rúbricas. Este Acuerdo se publicó
en la lista de fecha veintisiete de agosto de mil novecien.
¡os ochenta y ocho.

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODlCO on
CIAL DEL GOBIERNO Y OTRO DE !.fA YOR CIRC!).
LACION POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE 01::
UNA FOJA UTIL A LOS DIECISIETE DlAS DEL MES
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA
"/TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. JOSE MENDEZ RAMIREZ

2
OOen 101

No. 336

INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número 332/988. refativo en la vía
de JURISDICCION VOLUNTARIA. DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por el
C. GREGORIO PEREYRA RAMIREZ, se dictó un auto
de inicio ron feeha quince de noviembre del afta de mil no-
vecient05 ochenta y oeho. mismo que copiado a la letra di.
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN.
CIA DE LO CIVIL, VILI,AHERMOSA.'T""BASCO. NO-
VIEMBRE QUINCE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN.
T A Y OCHO.. Por presentado al C. GREGORIO PE.
REYRA RAMIREZ. con su escrito de cuenta y anexos
que acompa~a. promoviendo por su propio derecho In la
vía de JURISDlCCION VOLUNTARIA DILIGENciAS
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto de un
Predio Rústico ubicado en la Ranchería MedeJJir.

y Made.
ro Tercera Sección del Municipio del Centro. Tabasco.
constante de una superficie de 5-56-65 Hect~n'as.

y el
('IJal .se encuentra dent.ro de las medidas

y linderos si-
guientes: AL NORTE: 753.00 metros con ALEJANDRO
MORENO MORENO; AL SUR: 700.00 metros con los
Hermanos VICTORIO PEREYRA RAMON

y
JCAN JO.

A QUIEN CORRESPONDA:

SE PEREYRA RAMON; AL ESTE: 94.75 metros con el
Río Medellín. y AL OESTE: 30.00 metro con la Laguna
del Moral hoy propiedad de LORENZO PEREYRA
CASTRO. Con fundamento en los Artículos 790. 794.795.
7118.823.824.825,826. Y demás relativos del Código Cívil
Vigente en el Estado de Taba""o. lo., 44,870.871 Y 904,
907 Ydemás relativos del Código de Procedimientos Civi-
les en eJ Estado de Tabasco. Se dá entrada a la promoción
en Ja vía y forma propuesta. Fórmese expediente.
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.
Como Jo pide el promovente y con fundamento en el
Articulo 2.932 del Código Civij Vigente. expidansele los
avisos correspondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbre y publíquense en el Periódico Oficial del
Estado por tres veces consecutivas y en uno de los
Diarios de Mayor CircuJación que se f.'diter. en e~ta
Ciudad. trf'S en tres días. Notifíquese al C. Director del
Rf'gistro PÚblico de la Propiedad y del Comercio. al C.
Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y

a los colindantes par~ que presencien el examen de los
testigos si les conviniere y manifieslen lo que a sus de-
rechos corresponda y })echo que sea lo anterior se fijará

(('cha para que,se lleve a efecto la ..estimoniaJ propuesta..
Se tjene al promovente senaJando como domiciJio para oir
citas y notificaciones el despacho marcado con el número
234 altos 2 de la calle Hidalgo de (>sta Ciudad. Cúmplase.-
A.'Ú lo acordó. manda v (¡rma el Ciudadano Licenciado
ENRIQUE MORALES 'CABRERA, Juez Primero de Pri.
mera Instancia de lo Civil. del Primer Distrito Judicial
del Centro. asistido por ante el Ciudadano ALEJANDRO
LAZO RENOON. Se<:retario Judicial de, Acuerdos qu{'
certifica y dá fe.- Conste. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas......

Por Mandato Judicial y para su publicación en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad. tres pn tres días. expido el presente edicto cons
tante de dos fojas úliles. a los diecisiete días del mes de
enero de mi! novecientos ochenta y nueve. en la Ciudad
de ViJlahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. ALEJANDRO LAZO RENDON

.2.3
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No. 348 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 421987. relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el Lic.
JU AN JOSE PEREZ PEREZ. endosat.rio en procur.-
ción de AUTOS POPULARES DE TABASCO. S.A.. en
contra del C. MANUEL AMARO PEREZ

y MARIA DE

LOS ANGELES ANDRADE DE AMARO. se dictó un
acuerdo el día siete de enero del presente afto. mismo que
copiado a la letra dice:

UNICO.- Como lo pide el Licenciado JUAN JOSE
PEREZ PEREZ endos.t.rio en procur.ción de AUTOS
POPULARES DE T ABASCO. Socied.d Anónima.

y .p.-

reciendo que los avalúos practicados por los Ingenieros
RODOLFO CRUZ CASTELLANOS Y GUSTAVO ESPI.
NOZA A y ALA peritos de la p.rte .ctora

y el design.do
en rebeldía de la parte demandada. no fueron objetados
por las partes. se aprueban estos para todos los efectos
legales. En consecuencia y con fundamento en los
Articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor.

y

Articulo 543. 544, 545. 552. 553. 558. 561. del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de aplicación supleto--
ria en materia mercantil, conforme a lo dispuesto por los
articulos 2 y 1051 del Código de Comercio invocado. se sa.
ca . PUBLICA SUBASTA y al mejor postor en primera
ALMONEDA. el siguiente predio urbano con construc-
ción ubicado en la calle Girasol sin número de la colonia
Mayito (hoy fraccionamiento Tulipanes) en esta ciudad

A QUIEN CORRESPONDA:

capital. Constante dé una superficie de 160 metros
cuadrados dentro de las medidu y colindaDcias siguien-
tes;.l NORESTE. 8.00 metros eon Julio Cés.r Izquierdo;
.1 NOROESTE. 20.00 metros con C.rmen Sala Ortiz; .1
SURESTE. 8.00 metros con el Lote número dos; al SU-
ROESTE. 20.00 metros con l. calle Girasol; inscrito a
nombre de MARIA DE LOS ANGALES ANDRADE RO-
MERO DE A MARO. en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Com~rcio de esta ciudad. bajo el número
1428 del Libro Gener.1 de Estr.dos .fect.ndo el predio
33.369. folio 242. Volumen 128. propied.d de los dem.n-
dados. al cual los peritos valuadores le asignaron un valor
de $70'000.000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); .núnciese por tres veces
dentro de nueve días por medio de edictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado. .si como en uno de
los diario de mayor circulación en el Estado. fijándose
avisos en los sitios públicos más concurridos en esta.
Ciudad. solicitando postores en la inteligencia que la pre-
sente subasta se celebrará en el recinto de este Juzgado a
lasONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE FEBRE-
RO DEL PRESENTE AlÍIO,sirviendo de b.se par. el re.
mate el valor pericialuignado por los peritos valuadores
citados en el prohemio de este proveído, siendo la canti-
d.d de $70'000.000.00 ISETENT A MiLLONES DE PE-
SOS. 00/100. MON~DA NACIONALI. seri postura leg.1
la que cubra las dos terceru p'~rtes. del valor peric~al ba-

se del rem.te Ose. te cantidad $46'666.666.66 ¡CUAREN-
TA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA-
CIONAL). debiendo los licitador.. formul.r su postura
por escrito en el que manifiesten la eanUdad que oIrecen
por el predio en remate así como la forma de pago, asimis-
mo deberin depositar el diez por ciento del v.lor base del
remate del predio que le subuta en la SecretarÍA de Fi-
nanzas del Estado o en el Departamento de Consigna-
ciones y pagos de la Tesorerla Judicial del Tribun.1 Supe-

rior de Justicia en el Estado, sin cuyo requisito no serán
.dmitidos.. Cúmpl.se. Así lo .cordó. manda y firma el
Ciudadano Juez del conocimiento por ante el Secretario
Judici.1 de Acuerdos que Certifica 1 d. fe. Conste. Dos
firmas ilegibles. Rúbricas...:'

Por Mandato Judicial y para IU publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por trel veces dentro de nueve
días, expido el presente edicto constante de dos fojas úti-
les, a los diecisiete diu del mes de enero de mil novecien-
tos ochenta y nueve, en l. Ciudad de ViII.hermosa, Capi-
t.1 del Estado de T.basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. ALEJANDRO LAZO RENDON.
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No. 349 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 002/987, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por el Lic.

. JUAN JOSE PEREZ PEREZ. endosat.rio en procura.
ción de AUTOS POPULARES DE TABASCO. S.A.. en
contra de los CC. SILVIA PATRICIA ACEVEDO ZEPE.
DA y JOSE WILBERTH POOT EUAN, se dictó un
acuerdo con fecha nueve de enero del presente afto mis-
mo que copiado a la letra dice:

Como lo pide el Licenci.do JUAN JOSE PEREZ
PEREZ. en su escrito de cuenta y apareciendo que hasta
la fecha los demandados no han dado cumplimiento al se-
gundo punto resolutivo de la sentencia interlocutoria de
fecha dOce de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, y

habiéndose aprobado el avalúo practicado por el arquitec-
to César E. Zurita Campos perito tercero en discor~ia y

con fund.mento en los Artículos 1410 y 1411 del Código
de Comercio y 543. 544. 545. 552. 553. del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado de aplicación supletoria
en materia mercantil, conforme a ~o dispuesto por los
Artículos 2 y 1051 del Código de Comercio se saca. rem.-
te y en pública subasta y en primera almoneda eJ cincuen-
ta por ciento del siguiente predio urbano y construcción
propiedad de la se nora María Jesús Rodríguez Bonm es-
pos. del dem.ndado José Wilberth Poot Eu.n. ubicado
en la calle Melchor Ocampo número 202 interior de la 00-
lonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad. constante

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL:

de una superficie de ciento ochenta metros cuadrados,
con las medidas y coJindancias siguientes: al Norte, 10.00
diez metros con paso de acceso; al Sur, 10:00 metros con
propied.d de Arm.ndo C.den.; .1 Este. 18:00 dieciocho
metros con propied.d de Josué Reyes; y .1 Oeste. 18.00
dieciocho metros con propiedad de HerJinda Arias dentro
del cual se localiza la construcciÓn de mampostería, techo
de lámina de ..belto y pi~o de cemento, instalación
eléctrica visible, puertu y ventanas de hierro. persiana
de vidrio, de uoa sola planta. dicho predio se encuentra
inscrito en el Registro Público de l. Propiedad y del Co-
mercio de esta ciud.d, bajo el número 3.382. del Libro Ge.
ner.l de Entr.das . folio 15331 .1 15333 del Libro de
Duplicado volumen 107, qued.ndo .fectado por dicho
contr.to el predio número 40734 . folio 73 del Libro M..
yor volumen 58. .1 citado predio y construcción el perito
arquitecto Céaar E. Zurita Campos, le asignó un v.lor de
$8'521.000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS VEIN.
TIUN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}.
Anúnciese por tres veceS deotro de nueve dias por medio
de edictos que se publicar'" en el Periódico Oficial del
Estado y otro diario de mayor circuJación en el Estado.
fijense los avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Ciudad. solicitando postores. se seftalan 1..ON.
CE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. para el re.
m.te. en l. inteligenci. de que l. subasta-tendrilugar en

el loca) de este Juzgado: ser' postura legal la que cubra
las dos terceras partes del precio fijado por el perito o
se. l. cantidad de $2'840.333.32 (DOS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTAMJL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NA-
CIONAL).que comprende. las doa terceras p.rtes del
cincuenta por ciento que se remata. debiendo los licitado-
re8 formular su postura,poreacritoy acompaftar el reci-
bo de depósito en l. Secretaria de Fin.nzas del Estaddo o
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
T reri. Judicial por una <anUdad igual por lo menos al
diez por ciento del valor aaignado por el Perito .1 Predio
que se remate, ain cuyo requisito DO serán admitidos.
Cúmplase. Aal lo acordó, m.nda y firma el Ciud.d.no Li-
cenciado ENRIQUE MOR.ALES CABRERA. Juez Prime-
ro de Primer. Instanci. de lo Civil, del Primer Distri to
Judici.l del Centro. por .nte el Secrtt.rio Judici.1 de
Acuerdoa que Certifica y d.. fe.- Conste. Dos firmas ile-
&lbl... Rúbricas "

Por mand.to judicial y par. .u publicación en el Pe-
riódico Ofici.l del Eatado. por tres veces dentro de nueve
diaa. expido el presente edicto. los dieciocho dias del
mes de enero de mil novecientos ochenta y nueve. en la
Ciudad de Villa hermosa. C.pital del E.tado de T.basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. ALEJANDRO LAZO RENDON
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No. 365

En el expediente número 1431988. relativo al Juicio de
Divorcio Necesario promovido por JOSE LUIS LUNA
SANTOS en con Ira de BERTHA RUlZ ALV AREZ. con
fecha siete de enero de mil novecientos ochenta y nueve
se dictó setencia definitiva. que en sus puntos resolutivos
dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A SIETE DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE., PRIMERO.. Ha procedido la Vía y esle Juzga-
do es Competente para resolver y fallar la presente
causa.- SEGUNDO.- Que el aclor JOSE LUIS LUNA DE
LOS SANTOS. probó los elementos constitutivos de su
acción de Divortio Necesario. fundado en la causal previs-
la en la fracción VIII del Arlículo 267 del Código Civil en
vig~r. y la demandada no compareció a Juieio. en conse-
cuencia.- TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo
malrimonial exislenle enlre el actor JOSE LUIS LUNA
DE LOS SANTOS. Y la demandada BERTHA RUIZ AL-
VAREZ. 'celebrado el dia diez de oclubre del afto de mil
novecientos ()(henta. ante el C. Oficial Número Dos del
Regislro del Eslado Civil de las Personas de la Villa y

Puerto de Sánt:hez MagallaRes del Municipio de Cárde-
nas, Tabuco. mediante el acta número 121 que aparece
en el Libro 35 del Segundo Semeslre de (19801. a foja 24.-

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA

C. BERTHA RUIZ ALVAREZ
A DONDE SE ENCUENTRE.

CUARTO.. Se condena a la demandada BERTHA RlJIZ
AL VAREZ. a la Pérdida de la Palria POleslad de su me.
nor hijo JONATHAN JOEL LUNA RUIZ. quien quedará
bajo la Patria POleslad de su padre el hoy aclor JOSE
LUIS LUNA DE LOS SANTOS. más la demandada
queda sujeta a todas las obligaciones que tiene para con
su menor hijo.. QUINTO.. Se declara disuella la Sociedad
Conyugal que exislía enlre los seftores JOSE LUIS LU.
NA DE LOS SANTOS y BERTHA RUIZ ALVAREZ. pa-
ra todos los efectos legales conducentes.- SEXTO.-
Quedan los cónyuges en aptitud de contr~er nuevo matri-
monio. pero la demandada no podrá hacerlo sino pasado
dos anos. a partir de que cause ejecutoria la presente re-
solución.- SEPTIMO.- Los puntos resolutivos de esta se-
tencia se publicarán por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. cumpliendo lo anterior y ejecu-
toriada que sea la presente resolución. con atento oficio
remítase copia certificada al C. Oficial Número Dos del
Regist.ro del Estado Civil de las Personas de la Villa y

Puerto de Sánchez Magallanes ~el Municipio de Cárde-
nas, Tabuco. para el debido cumplimiento a lo ordenado
por el Artículo 291 del Código Civil en vigor girándose
atent.o exhorto al C. Juez Competente de esa localidad
por los conductos legales. de conformidad con los
Arliculos 103 y 104 del Código Procesal de la Maleria.-
OCT AVO.- Hágase las anot.aciones en el Libro de Gobier-
no y en !IIUoportunidad archívese este expediente como

asunto totalmente concluido.- Notifiquese personalmente
a las partes y cúmplase.- ASI. definitivamente Juzgando
lo resolvió. manda y firma el Ciudadano Licenciado JOR-
GE RAUL SOLORZANO DlAZ. Juez Segundo de lo Fa-
miliar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro. por y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana
DEY ANIRA SOSA VAZQUEZ. con q"ien aclúa. que
autoriza y da fe.

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO POR DOS VECES CONSECUTI-
VAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE
DE DOS FOJAS UTILES. MISMA QUE FIRMO.
SELLO Y RUBRICO A LOS (251 VEINTICINCO DIAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

No. 366

1.2

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 41~. rela~ivo a Diligen-
cias de Información Ad-Perpetuam. en Via de Jurisdic-
ción Volunlaria. promovido por Concepción López Vda.
de Harilla. se encuentran unos proveídos que copiado tex-
t.ualmente dicen:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. MARZO
DOCE DE MARZO DE MfL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO:

VISTOS.- Por presenlada la seftora Concepción López
Vda. de Barilla. con su escrito de cuenta. y anexo que
acampana, promoviendo en la Via de Jurisdicción Volun-
taria, Diligencias de Información Ad-Perpetuam. a fin de
acreditar la antigua posesión y dominio de un Predio Sub.
Urbano, ubicado en la Ranchería el Jimbal del Municipio
del Cenlro. con superficie de 1-5-74 (UNA HECTAREA
CINCO AREAS y SETENTA Y CUATRO CENTIARE.
AS). con sus medidas y colindancias siguientes:.- Al Nor.
te con 82.10 metros con Santiago Garcia y Hermanos; Al
Sur. con 23.30 y 42.55 metros con propiedad particular;
Al Esle con 160.40 melros con propiedad partic~lar de
Guadalupe Chablé: Al Oesle con 65.40 con propiedad par-
ticular. según aparece en el plano respectivo. Con funda-
mento en los Artículos 870, 872. 904 Y sus relativos del
Código de Procedimienlos Civiles. y 2.932 del Código Ci.
vil vigente. se da entrada a la promoción en la vía y forma
propuesta. fórmese expediente. inscríbase en el Libro de
Gobierno y dese aviso de su i.nicio al Superior. Con funda.
mento en el Artículo 121 del procesal civil mencionado y

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL.

2,932 también mencionado publíquese este prove1do por
tres veces de lres en tres dia.s. en el Periódico Oficial y

otro de mayor circulación que se editan en esta Ciudad.
.asimismo fíjense los avisos en los lugares p(Jblicos acos-
tumbrados con relación a est.e juicio.

Agregadas que sean las constancias de los avisos y los
periódicos donde se haya dado amplia información a est.~
proveído. se senalará fecha para recibir la Testimonial
ofrecida. con citación e intervención del Ministerio Públi.
eo adscrito a este Juzgado. Se tiene como domicilio del
promovente para oir y recibir citas y notificaciones el que
se indica en su escrit.o inicial. y por autorizado al C. Juan
Castillo Colorado.- Notifiquese y cúmplase.

ASI lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licen-
dada María Elena Hernández Inurreta. Juez Tercero de
Prímera Instancia de lo Civil. asistido del Primer Secre.
tario'J udicial "D". Roberto Ovando Pérez, que certifica y

da fe.

PROVElDO

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. ENERO
VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE:

Vistos: El escrilo de cuenta se acuerda:

10.- Por presenlado la parle aclora C. CONCEPCION
LO PEZ VDA. DE BARILLA. con su escrilo de cuenla
conforme lo solicita la parte aclora y con fundamento en

el Artículo 121 del Código Procesal Civil y 2.932 del Códi-
go Civil en vigor. pubUquese el auto de Inicio del presen-
te litigio por lres veces de tres en tres días. en el Periódi-
co Oficial del Estado. y otro de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad. asimismo fijense los. avisos en los
lugares públicos acostumbrados, con relación a este
Juicio.- Nolifiquese y cúmplase.. ASI lo proveyó, manda y

firma el Ciudadano Licenciado Julio César Buendía Cade-
na. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil. por an-
te el Secretario Judicial. que cert.ifica y da fe.- Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas_

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLI-
CACION EN VIA DE JURISDlCCION VOLUNTARIA.
EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO. Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DlAS. A LOS VEINTISIETE DlAS
DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA

y
NUEVE. EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA. TABASCO.

Atenlamente
El Primer Secretario Judicial

"D"
del Juzgado 30. de lo Civil

C. Alejandro Fonliselly
1.2-3
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El Periódico Oficial se pabl1:ca los miércoles !I sábadus lJajo la ('1)-
ordinación de la Dt'recciÓn de Talleres Gráficos de la Oficia lía i\Ja-
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial o al
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.
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